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SANTO PADRE. HOMILÍAS

CELEBRACIÓN DEL DOMINGO DE RAMOS
Y DE LA PASIÓN DEL SEÑOR

Plaza de San Pedro, Domingo, 2 de abril de 2023

«Dios	mío,	 Dios	mío,	 ¿por	 qué	me	 has	 abandonado?»	 (Mt	 27,46).	 Es	 la	
invocación	que	la	Liturgia	nos	hace	repetir	hoy	en	el	Salmo	responsorial	(cf.	Sal 
22,2)	y	es	la	única	pronunciada	en	la	cruz	por	Jesús	en	el	Evangelio	que	hemos	
escuchado.	 Son,	 pues,	 las	 palabras	 que	 nos	 llevan	 al	 corazón	 de	 la	 pasión	 de	
Cristo,	 al	 punto	 culminante	 de	 los	 sufrimientos	 que	 padeció	 para	 salvarnos.	
“¿Por qué me has abandonado?”

El	sufrimiento	de	Jesús	fue	grande	y	cada	vez	que	escuchamos	el	relato	de	
la	pasión	nos	conmueve.	Sufrió	en	el	cuerpo:	pensemos	en	las	bofetadas,	en	los	
golpes,	en	la	flagelación,	en	la	corona	de	espinas,	en	el	suplicio	de	la	cruz.	Sufrió	
en	el	alma:	la	traición	de	Judas,	las	negaciones	de	Pedro,	las	condenas	religiosas	y	
civiles,	las	burlas	de	los	guardias,	los	insultos	bajo	la	cruz,	el	rechazo	de	muchos,	
el	 fracaso	 de	 todo,	 el	 abandono	 de	 los	 discípulos.	 Sin	 embargo,	 en	 todo	 este	
dolor,	a	Jesús	le	quedaba	una	certeza:	la	cercanía	del	Padre.	Pero	ahora	sucede	lo	
impensable;	antes	de	morir	grita:	«Dios	mío,	Dios	mío,	¿por	qué	me	has	aban-
donado?».	El	abandono	de	Jesús.

Este	 es	 el	 sufrimiento	más	 lacerante,	 es	 el	 sufrimiento	del	 espíritu;	 en	 la	
hora	más	 trágica,	 Jesús	 experimenta	 el	 abandono	de	Dios.	Nunca	 antes	había	
llamado	al	Padre	con	el	nombre	genérico	de	Dios.	Para	transmitirnos	la	fuerza	
de	aquel	acontecimiento,	el	Evangelio	 indica	 la	 frase	también	en	arameo;	es	 la	
única,	 entre	 las	 pronunciadas	 por	 Jesús	 en	 la	 cruz,	 que	nos	 llega	 en	 la	 lengua	
original.	El	acontecimiento	real	es	el	abajamiento	extremo,	es	decir,	el	abandono	
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de su Padre, el abandono de Dios. El Señor llega a sufrir por amor a nosotros, 
lo	que	nos	es	difícil	incluso	de	comprender.	Ve	el	cielo	cerrado,	experimenta	la	
amarga	 frontera	del	 vivir,	 el	naufragio	de	 la	 existencia,	 el	derrumbamiento	de	
toda	certeza.	Grita	el	“por qué” de los “por qué”. “Dios mío, ¿por qué?”

Dios	mío,	Dios	mío,	¿por	qué	me	has	abandonado?	El	verbo	“abandonar” 
en	la	Biblia	es	fuerte;	aparece	en	momentos	de	extremo	dolor:	en	amores	fraca-
sados,	negados	y	traicionados;	en	hijos	rechazados	y	abortados;	en	situaciones	de	
repudio,	viudez	y	orfandad;	en	matrimonios	agotados,	en	exclusiones	que	privan	
de	vínculos	sociales,	en	la	opresión	de	la	injusticia	y	la	soledad	de	la	enfermedad.	
En	fin,	en	las	más	dramáticas	heridas	de	las	relaciones.	Ahí	se	dice	esta	palabra:	
“abandono”.	 Cristo	 llevó	 todo	 ello	 a	 la	 cruz,	 tomando	 sobre	 sí	 el	 pecado	 del	
mundo.	Y	en	el	momento	culminante,	el	Hijo	unigénito	y	amado	experimentó	
la	situación	que	le	era	más	ajena:	el	abandono,	la	lejanía	de	Dios.

¿Y	por	qué	llegó	a	ese	punto?	Por	nosotros,	no	existe	otra	respuesta.	Por	
nosotros.	Hermanos	y	hermanas,	hoy	esto	no	es	un	espectáculo.	Que	cada	uno,	
sintiendo	el	abandono	de	 Jesús,	 se	diga	a	 sí	mismo:	por	mí.	Este	abandono	es	
el	precio	que	pagó	por	mí.	Se	hizo	solidario	con	cada	uno	de	nosotros	hasta	el	
extremo,	para	estar	con	nosotros	hasta	las	últimas	consecuencias.	Experimentó	
el	 abandono	para	no	dejarnos	 rehenes	de	 la	 desolación	 y	 estar	 a	nuestro	 lado	
para	 siempre.	Lo	hizo	por	 ti,	por	mí,	para	que	 cuando	 tú,	 yo,	o	 cualquiera	 se	
vea	 entre	 la	 espada	y	 la	pared,	perdido	en	un	 callejón	 sin	 salida,	 sumido	en	el	
abismo del abandono, absorbido por el torbellino de los tantos “por qué” sin 
respuesta,	pueda	tener	una	esperanza.	Él,	por	ti,	por	mí.	No	es	el	final,	porque	
Jesús	ha	estado	allí	y	está	ahora	contigo.	Él,	que	sufrió	el	alejamiento	del	aban-
dono	para	acoger	en	su	amor	 todos	nuestros	distanciamientos.	Para	que	cada	
uno	de	nosotros	pueda	decir:	en	mis	caídas	–todos	hemos	caído	tantas	veces–, 
en	mi	desolación,	cuando	me	siento	traicionado	o	he	traicionado	a	 los	demás,	
cuando	me	 siento	descartado	o	he	descartado	 a	 los	demás,	 cuando	me	 siento	
abandonado	o	he	abandonado	a	 los	demás,	pensemos	que	Él	 fue	abandonado,	
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traicionado,	descartado.	Y	ahí	lo	encontramos	a	Él.	Cuando	me	siento	errado	y	
perdido,	cuando	ya	no	puedo	más,	Él	está	conmigo,	en	mis	tantos	“por qué” sin 
respuesta,	Él	está	ahí.

Así	 es	 como	 el	 Señor	nos	 salva,	 desde	 el	 interior	 de	nuestros	 “por qué”. 
Desde	ahí	despliega	la	esperanza	que	no	defrauda.	En	la	cruz,	de	hecho,	aunque	
se	 sienta	 abandonado	 completamente,	 no	 cede	 a	 la	 desesperación	–este es el 
límite–,	sino	que	reza	y	se	encomienda.	Grita	su	“por qué”	con	las	palabras	de	
un	salmo	(22,2)	y	se	entrega	en	las	manos	del	Padre,	aun	sintiéndolo	lejano	(cf.	
Lc	23,46)	o	no	 lo	siente	porque	se	encuentra	abandonado.	En	el	abandono	se	
entrega.	En	el	 abandono	 sigue	 amando	a	 los	 suyos	que	 lo	habían	dejado	 solo.	
En	el	abandono	perdona	a	los	que	lo	crucifican	(v.	34).	Así	es	como	el	abismo	de	
nuestras	muchas	maldades	se	hunde	en	un	amor	más	grande,	de	modo	que	toda	
nuestra	separación	se	transforma	en	comunión.

Hermanos	y	hermanas,	un	amor	así,	todo	para	nosotros,	hasta	el	extremo,	
el	amor	de	Jesús,	es	capaz	de	transformar	nuestros	corazones	de	piedra	en	cora-
zones	de	carne.	Es	un	amor	de	piedad,	de	ternura,	de	compasión.	Este	es	el	estilo	
de	Dios:	 cercanía,	 compasión	 y	 ternura.	 Así	 es	Dios.	 Cristo	 abandonado	 nos	
mueve	a	buscarlo	y	amarlo	en	los	abandonados.	Porque	en	ellos	no	sólo	hay	per-
sonas	necesitadas,	sino	que	está	Él,	Jesús	abandonado,	Aquel	que	nos	salvó	des-
cendiendo	hasta	lo	más	profundo	de	nuestra	condición	humana.	Está	con	cada	
uno	de	 ellos,	 abandonados	 hasta	 la	muerte.	 Pienso	 en	 aquel	 hombre	 alemán,	
indigente,	que	murió	en	la	columnata	de	la	plaza,	solo,	abandonado.	Ese	es	Jesús	
para	cada	uno	de	nosotros.	Muchos	necesitan	nuestra	cercanía,	muchos	aban-
donados.	Yo	también	necesito	que	Jesús	me	acaricie	y	se	me	acerque,	es	por	eso	
que	voy	a	buscarlo	en	los	que	están	abandonados,	solos.	Él	quiere	que	cuidemos	
de	 los	hermanos	y	de	 las	hermanas	que	más	se	asemejan	a	Él,	en	el	momento	
extremo	del	dolor	y	la	soledad.	Hoy,	queridos	hermanos	y	hermanas,	hay	tantos	
“cristos abandonados”.	 Hay	 pueblos	 enteros	 explotados	 y	 abandonados	 a	 su	
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suerte;	hay	pobres	que	viven	en	los	cruces	de	nuestras	calles,	con	quienes	no	nos	
atrevemos	a	cruzar	la	mirada;	hay	emigrantes	que	ya	no	son	rostros	sino	núme-
ros;	hay	presos	rechazados,	personas	catalogadas	como	problema.	Pero	también	
hay	tantos	cristos	abandonados	invisibles,	escondidos,	que	son	descartados	con	
guante	blanco:	niños	no	nacidos,	ancianos	que	han	sido	dejados	solos	–que	tal	
vez	pueden	ser	 tu	papá,	 tu	mamá,	 tu	abuelo	o	 tu	abuela,	 abandonados	en	 los	
institutos	geriátricos–,	enfermos	no	visitados,	discapacitados	ignorados,	jóvenes	
que	sienten	un	gran	vacío	interior	sin	que	nadie	escuche	realmente	su	grito	de	
dolor.	Y	no	encuentran	otro	camino	más	que	el	del	suicidio.	Los	abandonados	
de	hoy.	Los	cristos	de	hoy.

Jesús	abandonado	nos	pide	que	tengamos	ojos	y	corazón	para	los	abando-
nados.	Para	nosotros,	discípulos	del	Abandonado,	nadie	puede	ser	marginado;	
nadie	 puede	 ser	 abandonado	 a	 su	 suerte.	 Porque,	 recordémoslo,	 las	 personas	
rechazadas	y	excluidas	 son	 iconos	vivos	de	Cristo.	Nos	 recuerdan	 la	 locura	de	
su	amor,	su	abandono	que	nos	salva	de	toda	soledad	y	desolación.	Hermanos	y	
hermanas,	pidamos	hoy	la	gracia	de	saber	amar	a	Jesús	abandonado	y	saber	amar	
a	 Jesús	en	cada	persona	abandonada.	Pidamos	 la	gracia	de	 saber	ver,	de	 saber	
reconocer	al	Señor	que	sigue	gritando	en	ellos.	No	dejemos	que	su	voz	se	pierda	
en	el	silencio	ensordecedor	de	la	indiferencia.	Dios	no	nos	ha	dejado	solos;	cui-
demos	de	aquellos	que	han	sido	dejados	solos.	Entonces,	sólo	entonces,	haremos	
nuestros	los	deseos	y	los	sentimientos	de	Aquel	que	por	nosotros	«se	anonadó	a	
sí	mismo»	(Flp	2,7).	Se	anonadó	totalmente	por	nosotros.

Francisco
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SANTO PADRE. HOMILÍAS

SANTA MISA CRISMAL

Basílica	de	San	Pedro,	Jueves	Santo,	6	de	abril	de	2023

«El	Espíritu	del	Señor	está	sobre	mí»	(Lc	4,18).	A	partir	de	este	versículo	
comenzó	 la	predicación	de	Jesús	y	este	mismo	versículo	dio	 inicio	a	 la	Palabra	
que	acabamos	de	escuchar	(cf.	Is	61,1).	Así	pues,	al	principio	está	el	Espíritu	del	
Señor.

Y	sobre	Él	quisiera	reflexionar	hoy	con	ustedes,	queridos	hermanos,	sobre	
el	Espíritu	del	Señor.	Porque	sin	el	Espíritu	del	Señor	no	hay	vida	cristiana	y,	sin	
su	unción,	no	hay	santidad.	Él	es	el	protagonista	y,	en	este	día	en	que	nació	el	
sacerdocio,	es	hermoso	reconocer	que	Él	está	en	el	origen	de	nuestro	ministe-
rio,	de	la	vida	y	de	la	vitalidad	de	todo	pastor.	En	efecto,	la	santa	Madre	Iglesia	
nos	enseña	a	profesar	que	el	Espíritu	Santo	es	«dador	de	vida»1,	como	lo	afirmó	
Jesús	diciendo:	«El	Espíritu	es	el	que	da	Vida»	(	Jn	6,63);	una	enseñanza	de	la	que	
se	hizo	eco	el	apóstol	Pablo,	quien	escribió	que	«la	letra	mata,	pero	el	Espíritu	
da	vida»	(	2 Co	3,6)	y	habló	de	«la	ley	del	Espíritu,	que	da	la	Vida	[…]	en	Cristo	
Jesús»	(	Rm	8,2).	Sin	Él,	tampoco	la	Iglesia	sería	la	Esposa	viva	de	Cristo,	sino	a	
lo	sumo	una	organización	religiosa	–más	o	menos	buena–;	no	sería	el	Cuerpo	
de	Cristo,	sino	un	templo	construido	por	manos	humanas.	¿Cómo,	pues,	puede	
edificarse	la	Iglesia,	si	no	es	a	partir	del	hecho	de	que	somos	“templos del Espíritu 
Santo”	que	“habita en nosotros»”	(cf.	1 Co	6,19;	3,16)?	No	podemos	dejarlo	de	
lado	o	aparcarlo	en	alguna	zona	de	devoción.	No,	debemos	ponerlo	en	el	centro.	
Necesitamos	decirle	cada	día:	“Ven porque sin tu ayuda divina no hay nada en 

1	Símbolo	niceno-constantinopolitano.
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el hombre”2.

El	 Espíritu	 del	 Señor	 está	 sobre	mí.	 Cada	 uno	 de	 nosotros	 puede	 decir	
esto;	 y	 no	 es	 presunción,	 es	 una	 realidad,	 pues	 todo	 cristiano,	 especialmente	
todo	sacerdote,	puede	hacer	suyas	las	siguientes	palabras:	«porque	el	Señor	me	
ha	 ungido»	 (Is	 61,1).	Hermanos,	 sin	méritos,	 por	 pura	 gracia	 hemos	 recibido	
una	 unción	 que	 nos	 ha	 hecho	 padres	 y	 pastores	 en	 el	 Pueblo	 santo	 de	Dios.	
Consideremos,	pues,	este	aspecto	del	Espíritu:	la	unción.

Tras la primera “unción”	que	tuvo	lugar	en	el	vientre	de	María,	el	Espíritu	
descendió	sobre	Jesús	en	el	Jordán.	Después	de	esto,	como	explica	san	Basilio,	
«toda	acción	[de	Cristo]	se	iba	realizando	con	la	copresencia	del	Espíritu	Santo»3. 
En	efecto,	por	 el	 poder	de	 esa	unción,	predicaba	 y	 realizaba	 signos;	 en	 virtud	
de	ella	«salía	de	Él	una	fuerza	que	sanaba	a	todos»	(	Lc	6,19).	Jesús	y	el	Espíritu	
actúan	siempre	juntos,	de	modo	que	son	como	las	dos	manos	del	Padre4 –Ireneo 
dice	 esto–	 que,	 extendidas	hacia	nosotros,	 nos	 abrazan	 y	nos	 levantan.	Y	por	
ellas	 fueron	marcadas	 nuestras	manos,	 ungidas	 por	 el	 Espíritu	 de	 Cristo.	 Sí,	
hermanos,	el	Señor	no	sólo	nos	ha	elegido	y	llamado	de	aquí	y	de	allá,	sino	que	
ha	derramado	en	nosotros	la	unción	de	su	Espíritu,	el	mismo	Espíritu	que	des-
cendió	sobre	los	Apóstoles.	Hermanos,	nosotros	somos	“ungidos”.

Fijémonos,	pues,	en	ellos,	en	los	Apóstoles.	Jesús	los	eligió	y	a	su	llamada	
dejaron	sus	barcas,	sus	redes,	sus	casas	y	todo	lo	demás.	La	unción	de	la	Palabra	

2Cf.	Secuencia	de	Pentecostés.
3Spir. 16,39.

4Cf.	Ireneo,	Adv.	haer.	IV,20,1.
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cambió	 sus	 vidas.	Con	 entusiasmo	 siguieron	 al	Maestro	 y	 comenzaron	 a	 pre-
dicar,	 convencidos	de	que	más	 tarde	 realizarían	cosas	aún	mayores;	hasta	que	
llegó	la	Pascua.	Allí	todo	pareció	detenerse;	llegaron	a	renegar	y	a	abandonar	al	
Maestro.	No	debemos	tener	miedo.	Seamos	valientes	para	 leer	nuestra	propia	
vida	y	nuestras	caídas.	Ellos	llegaron	a	renegar	y	a	abandonar	al	Maestro,	Pedro	
el	primero.	Tomaron	conciencia	de	su	propia	incapacidad	y	se	dieron	cuenta	de	
que	no	lo	habían	entendido.	El	“no conozco a ese hombre”	(cf.	Mc	14,71),	que	
Pedro	pronunció	en	el	patio	del	sumo	sacerdote	después	de	la	Última	Cena,	no	
es	sólo	una	defensa	impulsiva,	sino	una	confesión	de	ignorancia	espiritual:	él	y	
los	demás	quizá	se	esperaban	una	vida	de	éxito	detrás	de	un	Mesías	que	atraía	
multitudes	 y	hacía	prodigios,	pero	no	 reconocían	 el	 escándalo	de	 la	 cruz,	que	
echó	por	tierra	sus	certezas.	Jesús	sabía	que	no	lograrían	nada	solos,	y	por	eso	les	
prometió	el	Paráclito.	Y	fue	precisamente	esa	“segunda unción”,	en	Pentecostés,	
la	que	transformó	a	los	discípulos,	llevándolos	a	pastorear	el	rebaño	de	Dios	y	ya	
no	a	sí	mismos.	Esta	es	la	contradicción	que	debemos	resolver:	¿soy	pastor	del	
pueblo	de	Dios	o	de	mí	mismo?	Y	es	el	Espíritu	el	que	nos	enseña	el	camino.	Fue	
esa	unción	fervorosa	la	que	extinguió	su	religiosidad	centrada	en	sí	mismos	y	en	
sus	propias	capacidades.	Al	recibir	el	Espíritu,	los	miedos	y	vacilaciones	de	Pedro	
se	evaporan;	Santiago	y	Juan,	consumidos	por	el	deseo	de	dar	la	vida,	dejan	de	
buscar	puestos	de	honor	(cf.	Mc	10,35-45),	nuestro	carrerismo,	hermanos;	los	
demás	ya	no	permanecen	encerrados	y	temerosos	en	el	cenáculo,	sino	que	salen	
y	se	convierten	en	apóstoles	en	el	mundo.	Es	el	Espíritu	el	que	cambia	nuestro	
corazón,	el	que	lo	pone	en	ese	plano	distinto,	diferente.

Hermanos,	un	itinerario	como	éste	abarca	nuestra	vida	sacerdotal	y	apos-
tólica.	También	para	nosotros	hubo	una	primera	unción,	que	comenzó	con	una	
llamada	de	amor	que	cautivó	nuestros	corazones.	Por	ella	soltamos	las	amarras,	
y	sobre	ese	entusiasmo	genuino	descendió	la	fuerza	del	Espíritu,	que	nos	consa-
gró.	Luego,	según	el	tiempo	de	Dios,	 llega	para	cada	uno	la	etapa	pascual,	que	
marca	el	momento	de	la	verdad.	Y	es	un	momento	de	crisis,	que	reviste	diversas	
formas.	A	todos,	antes	o	después,	nos	sucede	que	experimentamos	decepciones,	
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dificultades,	debilidades,	con	el	ideal	que	parece	desgastarse	entre	las	exigencias	
de	 la	 realidad,	mientras	 se	 impone	 una	 cierta	 costumbre;	 y	 algunas	 pruebas,	
antes	difíciles	de	imaginar,	hacen	que	la	fidelidad	parezca	más	difícil	que	antes.	
Esta etapa –de	 esta	 tentación,	 de	 esta	 prueba	 que	 todos	 tuvimos,	 tenemos	 y	
tendremos–	 esta	 etapa	 representa	un	momento	 culminante	para	quienes	han	
recibido	 la	 unción.	De	 ella	 se	 puede	 salir	mal	 parado,	 deslizándose	 hacia	 una	
cierta	 mediocridad,	 arrastrándose	 cansinamente	 hacia	 una	 “normalidad” en 
la	 que	 se	 insinúan	 tres	 tentaciones	 peligrosas:	 la	 del	 compromiso,	 por	 la	 que	
uno	se	conforma	con	lo	que	puede	hacer;	la	de	los	sucedáneos,	por	la	que	uno	
intenta “llenarse”	con	algo	distinto	respecto	a	nuestra	unción;	 la	del	desánimo	
–que	es	 lo	más	común–,	por	 la	que,	 insatisfecho,	uno	sigue	adelante	por	pura	
inercia.	Y	aquí	está	el	gran	riesgo:	mientras	las	apariencias	permanecen	intactas	
–“Yo soy sacerdote, yo soy cura”–,	 nos	 replegamos	 sobre	 nosotros	mismos	 y	
seguimos	adelante	desmotivados;	la	fragancia	de	la	unción	ya	no	perfuma	la	vida	
y	el	corazón;	y	el	corazón	ya	no	se	ensancha,	sino	que	se	encoge,	envuelto	en	el	
desencanto.	Es	un	destilado,	 ¿entiendes?	Cuando	 el	 sacerdocio	 lentamente	 va	
deslizándose	hacia	el	clericalismo	y	el	sacerdote	se	olvida	de	ser	pastor	del	pue-
blo,	para	convertirse	en	un	clérigo	estatal.

Pero	 esta	 crisis	 puede	 convertirse	 también	 en	 el	 punto	 de	 inflexión	 del	
sacerdocio,	en	la	«etapa	decisiva	de	la	vida	espiritual,	en	la	que	hay	que	hacer	la	
elección	definitiva	entre	Jesús	y	el	mundo,	entre	la	heroicidad	de	la	caridad	y	la	
mediocridad,	entre	la	cruz	y	un	cierto	bienestar,	entre	la	santidad	y	una	honesta	
fidelidad	al	compromiso	religioso»5.	Al	final	de	esta	celebración	les	darán	como	

5R.	Voillaume,	«La	seconda	chiamata»,	en	S.	Stevan	ed.,	La	Seconda	chiamata.	Il	coraggio	della	fragi-
lità, Bolonia 2018, 15.
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regalo	un	clásico,	un	libro	que	trata	este	problema:	“La segunda llamada”, es un 
clásico	del	padre	Voillaume	que	aborda	este	problema,	 léanlo.	Por	otra	parte,	
todos	nosotros	necesitamos	reflexionar	sobre	este	momento	de	nuestro	sacer-
docio.	Es	el	momento	bendito	en	el	que,	como	los	discípulos	en	Pascua,	estamos	
llamados	a	ser	«suficientemente	humildes	para	confesarnos	vencidos	por	Cristo	
humillado	 y	 crucificado,	 y	 aceptar	 iniciar	 un	nuevo	 camino,	 el	 del	 Espíritu,	 el	
de	la	fe	y	el	de	un	amor	fuerte	y	sin	ilusiones»6.	Es	el	kairós	en	el	que	descubre	
que	«las	cosas	no	se	reducen	a	abandonar	la	barca	y	las	redes	para	seguir	a	Jesús	
durante	un	tiempo	determinado,	sino	que	exige	 ir	hasta	el	Calvario,	acoger	 la	
lección	y	el	fruto,	e	ir	con	la	ayuda	del	Espíritu	Santo	hasta	el	final	de	una	vida	
que	 debe	 terminar	 en	 la	 perfección	 de	 la	 divina	 Caridad»7.	 Con	 la	 ayuda	 del	
Espíritu	 Santo:	 es	 el	 tiempo,	 para	 nosotros	 como	 para	 los	Apóstoles,	 de	 una	
“segunda unción”,	tiempo	de	una	segunda	llamada	que	debemos	escuchar,	para	
la segunda	unción,	en	la	que	acojamos	al	Espíritu	no	en	el	entusiasmo	de	nues-
tros	sueños,	sino	en	la	fragilidad	de	nuestra	realidad.	Es	una	unción	que	desvela	
la	verdad	en	lo	profundo	de	nosotros	mismos,	que	le	permite	al	Espíritu	ungir	
nuestras	 debilidades,	 nuestros	 trabajos,	 nuestra	 pobreza	 interior.	 Entonces	
la	 unción	 tiene	 de	 nuevo	 buen	 olor:	 la	 fragancia	 de	Cristo,	 no	 la	 nuestra.	 En	
este	momento,	 interiormente,	estoy	haciendo	memoria	de	algunos	de	ustedes	
que	 están	 en	 crisis	 –digámoslo	 así–	 que	 están	 desorientados	 y	 que	 no	 saben	
cómo	afrontar	el	camino,	cómo	retomar	el	camino	en	esta	segunda	unción	del	
Espíritu.	 A	 estos	 hermanos	 –yo	 los	 tengo	 presentes– simplemente les digo: 
ánimo,	el	Señor	es	más	grande	que	tu	debilidad,	que	tus	pecados.	Abandónate	
en	el	Señor	y	déjate	llamar	una	segunda	vez,	esta	vez	con	la	unción	del	Espíritu	
Santo.	 La	doble	 vida	no	 te	 ayudará;	 tirar	 todo	por	 la	 ventana,	 tampoco.	Mira	
hacia	adelante,	déjate	acariciar	por	la	unción	del	Espíritu	Santo.

6Ibíd.,	24.
7Ibíd.,	16.
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Y	el	camino	para	este	paso	de	maduración	es	admitir	la	verdad	de	la	propia	
debilidad.	 A	 esto	 nos	 exhorta	 «el	 Espíritu	 de	 la	 Verdad»	 (Jn	 16,13),	 que	 nos	
impulsa	 a	mirar	 hasta	 el	 fondo	 de	 nosotros	mismos,	 para	 preguntarnos:	 ¿mi	
realización	depende	de	lo	bueno	que	soy,	del	cargo	que	obtengo,	de	los	cumpli-
dos	que	recibo,	de	la	carrera	que	hago,	de	los	superiores	o	colaboradores,	o	de	
las	comodidades	que	puedo	garantizarme,	o	de	la	unción	que	perfuma	mi	vida?	
Hermanos,	la	madurez	sacerdotal	pasa	por	el	Espíritu	Santo,	se	realiza	cuando	
Él	 se	 convierte	 en	 el	 protagonista	 de	 nuestra	 vida.	 Entonces	 todo	 cambia	 de	
perspectiva,	 incluso	 las	 decepciones	 y	 las	 amarguras	 –también	 los	 pecados–, 
porque	ya	no	se	 trata	de	mejorar	componiendo	algo,	 sino	de	entregarnos,	 sin	
reservarnos	nada,	a	Aquel	que	nos	ha	impregnado	en	su	unción	y	quiere	llegar	
hasta	lo	más	profundo	de	nosotros.	Hermanos,	redescubramos	entonces	que	la	
vida	espiritual	se	vuelve	libre	y	gozosa	no	cuando	se	guardan	las	formas	y	se	hace	
un	remiendo,	sino	cuando	se	deja	 la	 iniciativa	al	Espíritu	y,	abandonados	a	sus	
designios,	nos	disponemos	a	servir	donde	y	como	se	nos	pida.	¡Nuestro	sacerdo-
cio	no	crece	remendando,	sino	desbordándose!

Si	 dejamos	 actuar	 en	 nosotros	 al	 Espíritu	 de	 la	 verdad	 custodiaremos	 la	
unción	 –custodiar	 la	 unción–,	 porque	 enseguida	 saldrán	 a	 la	 luz	 las	 falseda-
des –las	hipocresías	clericales–,	 las	 falsedades	con	 las	que	estamos	tentados	de	
convivir.	Y	el	Espíritu,	que	“lava las manchas”,	nos	sugerirá,	sin	cansarse,	que	
“no manchemos la unción”,	ni	un	poco.	Me	viene	a	la	memoria	aquella	frase	de	
Qohélet	que	dice:	 «Una	mosca	muerta	corrompe	y	hace	 fermentar	el	óleo	del	
perfumista»	 (10,1).	Es	verdad,	 toda	doblez	–la	doblez	clerical,	por	 favor– toda 
doblez	que	se	insinúa	es	peligrosa,	no	hay	que	tolerarla,	sino	sacarla	a	la	luz	del	
Espíritu.	 Porque	 si	 «nada	 es	más	 tortuoso	que	 el	 corazón	humano	 y	no	 tiene	
arreglo»	(	Jr	17,9),	el	Espíritu	Santo	es	el	único	que	nos	cura	de	la	infidelidad	(cf.	
Os	14,5).	Para	nosotros	es	una	lucha	a	la	que	no	podemos	renunciar,	en	efecto,	
es	 indispensable,	 como	 escribía	 san	 Gregorio	 Magno,	 que	 «quien	 predica	 la	
palabra	de	Dios	considere	primero	cómo	debe	vivir,	para	que	luego,	de	su	vida,	
deduzca	qué	y	cómo	debe	predicar.	[...]	que	no	se	atreva	a	decir	exteriormente	lo	
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que	no	hubiera	oído	primero	en	el	interior»8.	El	maestro	interior	al	que	hay	que	
escuchar	es	el	Espíritu,	sabiendo	que	no	hay	nada	en	nosotros	que	Él	no	quiera	
ungir.	Hermanos,	 custodiemos	 la	 unción;	 que	 invocar	 al	 Espíritu	 no	 sea	 una	
práctica	ocasional,	sino	el	aliento	de	cada	día.	Ven,	ven,	custodia	la	unción.	Yo,	
ungido	por	Él,	estoy	llamado	a	sumergirme	en	Él,	a	dejar	que	su	luz	entre	en	mis	
sombras –tenemos tantas–	para	encontrar	la	verdad	de	lo	que	soy.	Dejémonos	
impulsar	por	Él	para	combatir	las	falsedades	que	se	agitan	en	nuestro	interior;	
y	dejémonos	regenerar	por	Él	en	la	adoración,	porque	cuando	lo	adoramos,	Él	
derrama	su	Espíritu	en	nuestros	corazones.

«El	Espíritu	del	Señor	está	sobre	mí,	porque	el	Señor	me	ha	ungido.	Él	me	
envió»	–continúa	la	profecía–,	y	me	envió	a	llevar	una	buena	nueva,	liberación,	
curación	 y	 gracia	 (cf.	 Is 61,1-2; Lc	 4,18-19);	 en	 una	 palabra,	 a	 llevar	 armonía	
donde	 no	 la	 hay.	 Porque	 como	 dice	 san	 Basilio:	 “El Espíritu es armonía”, es 
Él	 el	que	 crea	 la	 armonía.	Después	de	haberles	hablado	de	 la	unción,	quisiera	
decirles	algo	sobre	esta	armonía,	que	es	su	consecuencia.	En	efecto,	el	Espíritu	
Santo	es	armonía.	Antes	que	nada,	en	el	cielo.	San	Basilio	explica	que	«toda	esa	
armonía	sobrecelestial	e	indecible	en	el	servicio	de	Dios	y	en	la	sinfonía	mutua	
de	 las	 potencias	 supracósmicas,	 es	 imposible	 que	 se	 conserve	 si	 no	 es	 por	 la	
autoridad	del	Espíritu»9.	Y	luego,	en	la	tierra.	Él	es,	en	efecto,	en	la	Iglesia,	esa	
«Armonía	divina	y	musical»10	que	lo	une	todo;.	si	no,	piensen	en	un	presbítero	
sin	armonía,	sin	Espíritu,	no	funciona.	Él	suscita	la	diversidad	de	los	carismas	y	la	
recompone	en	la	unidad,	crea	una	concordia	que	no	se	basa	en	la	homologación,	
sino	en	la	creatividad	de	la	caridad.	Así	crea	armonía	en	la	multiplicidad.	Así	crea	

8Homilías	sobre	Ezequiel,	I,X,13-14.
9Spir. XVI, 38.
10In Ps. 29,1.
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armonía	en	un	presbítero.	En	los	años	del	Concilio	Vaticano	II,	que	fue	un	don	
del	Espíritu,	un	teólogo	publicó	un	estudio	en	el	que	hablaba	del	Espíritu	no	en	
clave	individual,	sino	plural.	Invitaba	a	pensar	en	él	como	una	Persona	divina	no	
tanto singular, sino “plural”,	como	el	“nosotros de Dios”, el “nosotros” del Padre 
y	del	Hijo,	porque	es	su	nexo,	es	en	sí	mismo	concordia,	comunión,	armonía11. 
Recuerdo	que	cuando	leí	este	tratado	teológico	–estaba	estudiando	teología– me 
escandalicé,	me	parecía	una	herejía,	porque	en	nuestra	formación	no	se	entendía	
bien	cómo	era	el	Espíritu	Santo.

Crear	 armonía	 es	 lo	 que	Él	 desea,	 especialmente	 a	 través	 de	 aquellos	 en	
quienes	ha	derramado	su	unción.	Hermanos,	crear	armonía	entre	nosotros	no	
es	sólo	un	método	adecuado	para	que	la	coordinación	eclesial	funcione	mejor,	no	
es	bailar	el	minué,	no	es	una	cuestión	de	estrategia	o	cortesía,	sino	una	exigencia	
interna	de	 la	 vida	en	el	Espíritu.	Se	peca	contra	el	Espíritu,	que	es	 comunión,	
cuando	nos	convertimos,	aunque	sea	por	ligereza,	en	instrumentos	de	división,	
por ejemplo –y	 volvemos	 al	 mismo	 tema–	 con	 las	 murmuraciones.	 Cuando	
somos	 instrumentos	 de	 división	 pecamos	 contra	 el	 Espíritu.	 Y	 le	 hacemos	 el	
juego	al	enemigo,	que	no	sale	a	la	luz	y	ama	los	rumores	y	las	insinuaciones,	que	
fomenta	los	partidos	y	las	cordadas,	alimenta	la	nostalgia	del	pasado,	la	descon-
fianza,	el	pesimismo,	el	miedo.	Tengamos	cuidado,	por	favor,	de	no	ensuciar	la	
unción	del	Espíritu	y	el	manto	de	la	Santa	Madre	Iglesia	con	la	desunión,	con	las	
polarizaciones,	con	cualquier	falta	de	caridad	y	de	comunión.	Recordemos	que	el	
Espíritu,	“el nosotros de Dios”,	prefiere	la	forma	comunitaria:	es	decir,	la	dispo-
nibilidad	respecto	a	las	propias	necesidades,	la	obediencia	respecto	a	los	propios	
gustos,	la	humildad	respecto	a	las	propias	pretensiones.

11Cf.	H.	Mühlen,	Der	Heilige	Geist	als	Person.	Ich	–	Du	–	Wir,	Münster	in	W.,	1963.
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La	 armonía	 no	 es	 una	 virtud	 entre	 otras,	 es	 mucho	más.	 San	 Gregorio	
Magno	escribe:	«De	cuánto	valga,	pues,	la	virtud	de	la	concordia	consta,	puesto	
que,	 sin	 ella,	 queda	 demostrado	 que	 las	 demás	 virtudes	 no	 son	 virtudes»12. 
Ayudémonos,	hermanos,	a	custodiar	la	armonía,	custodiar	la	armonía	–esta es 
la tarea–,	empezando	no	por	los	demás,	sino	por	uno	mismo;	preguntándonos:	
mis	palabras,	mis	comentarios,	lo	que	digo	y	escribo,	¿tienen	el	sello	del	Espíritu	
o	el	del	mundo?	Pienso	también	en	la	amabilidad	del	sacerdote	–porque	muchas	
veces	los	curas,	nosotros,	somos	unos	maleducados–; pensemos en la amabilidad 
del	sacerdote:	si	la	gente	encuentra	incluso	en	nosotros	personas	insatisfechas,	
personas	descontentas,	 solterones,	que	critican	y	 señalan	con	el	dedo,	 ¿dónde	
descubrirán	la	armonía?	¡Cuánta	gente	no	se	acerca	o	se	aleja	porque	en	la	Iglesia	
no	 se	 siente	 acogida	 y	 amada,	 sino	mirada	 con	 recelo	 y	 juzgada!	 En	 nombre	
de	Dios,	 ¡acojamos	 y	perdonemos	 siempre!	Recordemos	que	 ser	 agrios	 y	que-
jumbrosos,	además	de	no	producir	nada	bueno,	corrompe	el	anuncio,	porque	
contra–testimonia	a	Dios,	que	es	comunión	y	armonía.	Y	esto	desagrada	mucho	
y	sobre	todo	al	Espíritu	Santo,	a	quien	el	apóstol	Pablo	nos	exhorta	a	no	entris-
tecer	(cf.	Ef	4,30).

Hermanos,	les	dejo	estas	reflexiones	que	han	salido	del	corazón	y	concluyo	
dirigiéndoles	una	palabra	sencilla	e	importante:	gracias.	Gracias	por	su	testimo-
nio,	gracias	por	su	servicio;	gracias	por	el	mucho	bien	escondido	que	hacen,	gra-
cias	por	el	perdón	y	el	consuelo	que	dan	en	nombre	de	Dios:	perdonar	siempre,	
por	 favor,	nunca	negar	el	perdón;	gracias	por	su	ministerio,	que	a	menudo	se	
realiza	en	medio	de	mucho	esfuerzo,	incomprensiones	y	poco	reconocimiento.	
Hermanos,	que	el	Espíritu	de	Dios,	que	no	defrauda	a	los	que	confían	en	Él,	los	
llene	de	paz	y	 lleve	a	 término	 lo	que	ha	comenzado	en	ustedes,	para	que	sean	
profetas	de	su	unción	y	apóstoles	de	armonía.

Francisco

12Homilías	sobre	Ezequiel,	I,VIII,8.
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SANTO PADRE. HOMILÍAS

VIGILIA PASCUAL EN LA NOCHE SANTA

Basílica	de	San	Pedro,	8	de	abril	de	2023

La	noche	está	llegando	a	su	fin	y	despuntan	las	primeras	luces	del	amane-
cer,	cuando	las	mujeres	se	ponen	en	camino	hacia	la	tumba	de	Jesús.	Avanzan	
con	incertidumbre,	desorientadas,	con	el	corazón	desgarrado	de	dolor	por	esa	
muerte	que	les	había	quitado	al	Amado.	Pero,	llegando	hasta	ese	lugar	y	viendo	
la	tumba	vacía,	 invierten	la	ruta,	cambian	de	camino;	abandonan	el	sepulcro	y	
corren	 a	 anunciar	 a	 los	 discípulos	 un	nuevo	 rumbo:	 Jesús	 ha	 resucitado	 y	 los	
espera	en	Galilea.	En	 la	vida	de	estas	mujeres	 se	produjo	 la	Pascua,	que	signi-
fica	paso.	Ellas,	en	efecto,	pasan	del	 triste	camino	hacia	el	 sepulcro	a	 la	alegre	
carrera	hacia	los	discípulos,	para	decirles	no	sólo	que	el	Señor	había	resucitado,	
sino	que	hay	una	meta	a	la	que	deben	dirigirse	sin	demora,	Galilea.	La	cita	con	
el	Resucitado	 es	 allí,	 allí	 conduce	 la	Resurrección.	El	 nuevo	nacimiento	de	 los	
discípulos,	la	resurrección	de	sus	corazones	pasa	por	Galilea.	Entremos	también	
nosotros	en	este	camino	de	los	discípulos	que	va	del	sepulcro	a	Galilea.

Las	 mujeres,	 dice	 el	 Evangelio,	 «fueron	 a	 visitar	 el	 sepulcro»	 (Mt	 28,1).	
Piensan	 que	 Jesús	 se	 encuentra	 en	 el	 lugar	 de	 la	muerte	 y	 que	 todo	 terminó	
para	siempre.	A	veces	también	nosotros	pensamos	que	la	alegría	del	encuentro	
con	 Jesús	pertenece	al	pasado,	mientras	que	en	el	presente	vemos	sobre	 todo	
tumbas selladas: las de nuestras desilusiones, nuestras amarguras, nuestra 
desconfianza;	 las	 del	 “no hay nada más que hacer”, “las cosas no cambiarán 
nunca”, “mejor vivir al día”	 porque	 “no hay certeza del mañana”. También 
nosotros,	cuando	hemos	sido	atenazados	por	el	dolor,	oprimidos	por	la	tristeza,	
humillados	por	el	pecado;	cuando	hemos	sentido	la	amargura	de	algún	fracaso	
o	el	agobio	por	alguna	preocupación,	hemos	experimentado	el	sabor	acerbo	del	
cansancio	y	hemos	visto	apagarse	la	alegría	en	el	corazón.
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A	veces	simplemente	hemos	experimentado	la	fatiga	de	llevar	adelante	la	
cotidianidad,	cansados	de	exponernos	en	primera	persona	frente	a	la	indiferen-
cia	de	un	mundo	donde	parece	que	siempre	prevalecen	las	leyes	del	más	astuto	y	
del	más	fuerte.	Otras	veces,	nos	hemos	sentido	impotentes	y	desalentados	ante	
el	poder	del	mal,	ante	los	conflictos	que	dañan	las	relaciones,	ante	las	lógicas	del	
cálculo	y	de	la	indiferencia	que	parecen	gobernar	la	sociedad,	ante	el	cáncer	de	
la	corrupción	–hay	tanta–,	ante	la	propagación	de	la	injusticia,	ante	los	vientos	
gélidos	de	la	guerra.	E	incluso,	quizá	nos	hayamos	encontrado	cara	a	cara	con	la	
muerte,	porque	nos	ha	quitado	la	dulce	presencia	de	nuestros	seres	queridos	o	
porque	nos	ha	rozado	en	la	enfermedad	o	en	las	desgracias,	y	fácilmente	queda-
mos	atrapados	por	la	desilusión	y	se	seca	en	nosotros	la	fuente	de	la	esperanza.	
De	ese	modo,	por	estas	u	otras	situaciones	–cada	uno	sabe	cuáles	son	 las	pro-
pias–,	nuestros	caminos	se	detienen	frente	a	las	tumbas	y	permanecemos	inmó-
viles	llorando	y	lamentándonos,	solos	e	impotentes,	repitiéndonos	nuestros	“por 
qué”.	Esa	cadena	de	“por qué”…

En	cambio,	las	mujeres	en	Pascua	no	se	quedaron	paralizadas	frente	a	una	
tumba,	 sino	 que	 –dice	 el	 Evangelio–	 «atemorizadas	 pero	 llenas	 de	 alegría,	 se	
alejaron	rápidamente	del	 sepulcro	y	corrieron	a	dar	 la	noticia	a	 los	discípulos»	
(v.	8).	Llevan	la	noticia	que	cambiará	para	siempre	la	vida	y	la	historia:	¡Cristo	ha	
resucitado!	(cf.	v.	6).	Y,	al	mismo	tiempo,	custodian	y	transmiten	la	recomenda-
ción	del	Señor,	su	invitación	a	los	discípulos:	que	vayan	a	Galilea,	porque	allí	lo	
verán	(cf.	v.	7).	Pero,	hermanos	y	hermanas,	nos	preguntamos	hoy:	¿qué	significa	
ir	a	Galilea?	Dos	cosas.	Por	una	parte,	salir	del	encierro	del	cenáculo	para	ir	a	la	
región	habitada	por	las	gentes	(cf.	Mt	4,15),	salir	de	lo	escondido	para	abrirse	a	la	
misión,	escapar	del	miedo	para	caminar	hacia	el	futuro.	Y	por	otra	parte	–y	esto	
es muy	bonito–,	significa	volver	a	los	orígenes,	porque	precisamente	en	Galilea	
había	 comenzado	 todo.	Allí	 el	 Señor	 encontró	 y	 llamó	 por	 primera	 vez	 a	 los	
discípulos.	Por	tanto,	ir	a	Galilea	significa	volver	a	la	gracia	originaria;	significa	
recuperar	la	memoria	que	regenera	la	esperanza,	la	“memoria del futuro”	con	la	
que	hemos	sido	marcados	por	el	Resucitado.		



234

A B R I L - J U N I O  D E  2 0 2 3

Esto	es	lo	que	realiza	la	Pascua	del	Señor:	nos	impulsa	a	ir	hacia	adelante,	
a	 superar	 el	 sentimiento	de	derrota,	 a	quitar	 la	piedra	de	 los	 sepulcros	 en	 los	
que	a	menudo	encerramos	 la	esperanza,	a	mirar	el	 futuro	con	confianza,	por-
que	Cristo	resucitó	y	cambió	el	rumbo	de	la	historia.	Pero,	para	hacer	esto,	 la	
Pascua	del	Señor	nos	lleva	a	nuestro	pasado	de	gracia,	nos	hace	volver	a	Galilea,	
allí	 donde	 comenzó	 nuestra	 historia	 de	 amor	 con	 Jesús,	 donde	 fue	 el	 primer	
llamado.	 Es	 decir,	 nos	 pide	 que	 revivamos	 ese	 momento,	 esa	 situación,	 esa	
experiencia	en	la	que	encontramos	al	Señor,	sentimos	su	amor	y	recibimos	una	
mirada	 nueva	 y	 luminosa	 sobre	 nosotros	mismos,	 sobre	 la	 realidad,	 sobre	 el	
misterio	de	la	vida.	Hermanos	y	hermanas,	para	resurgir,	para	recomenzar,	para	
retomar	el	camino,	necesitamos	volver	siempre	a	Galilea;	no	al	encuentro	de	un	
Jesús	abstracto,	ideal,	sino	a	la	memoria	viva,	a	la	memoria	concreta	y	palpitante	
del	 primer	 encuentro	 con	 Él.	 Sí,	 para	 caminar	 debemos	 recordar,	 para	 tener	
esperanza	 debemos	 alimentar	 la	memoria.	 Y	 esta	 es	 la	 invitación:	 ¡recuerda	 y	
camina!	Si	recuperas	el	primer	amor,	el	asombro	y	la	alegría	del	encuentro	con	
Dios,	irás	hacia	adelante.	Recuerda	y	camina.

Recuerda	 tu	 Galilea	 y	 camina	 hacia	 tu	 Galilea.	 Es	 el	 “lugar”	 en	 el	 que	
conociste	a	Jesús	en	persona;	donde	Él	para	ti	dejó	de	ser	un	personaje	histórico	
como	otros	y	 se	convirtió	en	 la	persona	más	 importante	de	 tu	vida.	No	es	un	
Dios lejano,	sino	el	Dios	cercano,	que	te	conoce	mejor	que	nadie	y	te	ama	más	
que	 nadie.	Hermano,	 hermana,	 haz	memoria	 de	Galilea,	 de	 tu	Galilea;	 de	 tu	
llamada,	de	esa	Palabra	de	Dios	que	en	un	preciso	momento	te	habló	justamente	
a	ti;	de	esa	experiencia	fuerte	en	el	Espíritu;	de	la	alegría	inmensa	que	sentiste	al	
recibir	el	perdón	sacramental	en	aquella	confesión;	de	ese	momento	intenso	e	
inolvidable	de	oración;	de	esa	luz	que	se	encendió	dentro	de	ti	y	transformó	tu	
vida;	de	ese	encuentro,	de	esa	peregrinación.	Cada	uno	sabe	dónde	está	la	propia	
Galilea,	cada	uno	de	nosotros	conoce	dónde	tuvo	lugar	su	resurrección	interior,	
ese	momento	inicial,	fundante,	que	lo	cambió	todo.	No	podemos	dejarlo	en	el	
pasado,	el	Resucitado	nos	 invita	a	volver	allí	para	celebrar	 la	Pascua.	Recuerda	
tu	Galilea,	haz	memoria	de	ella,	reavívala	hoy.	Vuelve	a	ese	primer	encuentro.	
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Pregúntate	 cómo	 y	 cuándo	 sucedió;	 reconstruye	 el	 contexto,	 el	 tiempo	 y	 el	
lugar;	vuelve	a	experimentar	las	emociones	y	las	sensaciones;	revive	los	colores	
y	los	sabores.	Porque	sabes	que,	cuando	has	olvidado	ese	primer	amor,	cuando	
has	pasado	por	alto	ese	primer	encuentro,	ha	comenzado	a	depositarse	el	polvo	
en	tu	corazón.	Y	experimentaste	la	tristeza	y,	como	les	ocurrió	a	los	discípulos,	
todo	parecía	sin	perspectiva,	como	si	una	piedra	sellara	la	esperanza.	Pero	hoy,	
hermano,	hermana,	 la	 fuerza	de	 la	Pascua	nos	 invita	 a	quitar	 las	 lápidas	de	 la	
desilusión	y	la	desconfianza.	El	Señor,	experto	en	remover	las	piedras	sepulcra-
les	del	pecado	y	del	miedo,	quiere	iluminar	tu	memoria	santa,	tu	recuerdo	más	
hermoso,	hacer	actual	ese	primer	encuentro	con	Él.	Recuerda	y	camina;	regresa	
a	Él,	recupera	la	gracia	de	la	resurrección	de	Dios	en	ti.	Vuelve	a	Galilea,	vuelve	
a tu Galilea.

Hermanos,	 hermanas,	 sigamos	 a	 Jesús	 en	Galilea;	 encontrémoslo	 y	 ado-
rémoslo	 allí	 donde	 Él	 nos	 espera.	 Revivamos	 la	 belleza	 del	momento	 en	 que,	
después	 de	 haberlo	 descubierto	 vivo,	 lo	 proclamamos	 Señor	 de	 nuestra	 vida.	
Volvamos	a	Galilea,	a	la	Galilea	del	primer	amor.	Que	cada	uno	vuelva	a	su	pro-
pia	Galilea,	la	del	primer	encuentro,	¡y	resurjamos	a	una	vida	nueva!

Francisco
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SANTO PADRE. HOMILÍAS

SOLEMNIDAD DE PENTECOSTÉS

Basílica	de	San	Pedro,	28	de	mayo	de	2023

La	Palabra	de	Dios	hoy	nos	muestra	al	Espíritu	Santo	en	acción.	Lo	vemos	
actuar	en	tres	momentos:	en	el	mundo	que	ha	creado,	en	la	Iglesia	y	en	nuestros	
corazones.

1.	Primero,	en	el	mundo	que	ha	creado,	en	la	creación.	Desde	el	principio,	
el	Espíritu	Santo	está	en	acción:	«Si	envías	tu	aliento,	son	creados»,	hemos	reza-
do	con	el	Salmo	(104,30).	Él,	en	efecto,	es	creator Spiritus	(cf.	S. Agustín,In Ps. 
32,2,2),	Espíritu	creador;	así	lo	invoca	la	Iglesia	desde	hace	siglos.	Pero,	podemos	
preguntarnos,	¿qué	hace	el	Espíritu	en	la	creación	del	mundo?	Si	todo	proviene	
del	Padre,	si	todo	fue	creado	por	medio	del	Hijo,	¿cuál	es	el	papel	específico	del	
Espíritu?	Un	gran	Padre	de	la	Iglesia,	san	Basilio,	escribió:	«Si	se	intenta	sustraer	
al	Espíritu	de	 la	creación,	todas	 las	cosas	se	mezclan	y	 la	vida	surge	sin	 ley,	sin	
orden»	(Spir.,	XVI,38).	Esta	es	la	función	del	Espíritu:	es	Aquel	que,	al	principio	
y	 en	 todo	 tiempo,	hace	pasar	 las	 realidades	 creadas	del	desorden	al	orden,	de	
la	dispersión	a	 la	cohesión,	de	 la	confusión	a	 la	armonía.	Este	modo	de	actuar	
lo	 veremos	 siempre	 en	 la	 vida	 de	 la	 Iglesia.	 Él	 da	 al	 mundo,	 en	 una	 palabra,	
armonía;	de	ese	modo	«guía	el	curso	de	los	tiempos	y	renueva	la	faz	de	la	tierra»	
(Const.	past.	Gaudium et spes, 26; Sal	104,30).	Renueva	 la	tierra,	pero	–aten-
ción–	no	cambiando	la	realidad,	sino	armonizándola;	este	es	su	estilo	porque	Él	
en	sí	mismo	es	armonía:	 Ipse harmonia est	 (cf.	S.	Basilio,	 In	Ps.	29,1),	dice	un	
Padre de la Iglesia.

Hoy	 en	 el	mundo	 hay	mucha	 discordia,	mucha	 división.	 Estamos	 todos	
conectados	 y,	 sin	 embargo,	 nos	 encontramos	 desconectados	 entre	 nosotros,	
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anestesiados	 por	 la	 indiferencia	 y	 oprimidos	 por	 la	 soledad.	Muchas	 guerras,	
muchos	conflictos;	¡parece	increíble	el	mal	que	el	hombre	puede	llegar	a	realizar!	
Pero,	en	realidad,	lo	que	alimenta	nuestras	hostilidades	es	el	espíritu	de	la	divi-
sión,	el	diablo,	cuyo	nombre	significa	precisamente	“el que divide”.	Sí,	el	que	pre-
cede	y	excede	nuestro	mal,	nuestra	desunión,	es	el	espíritu	maligno,	el	«seductor	
del	mundo	entero»	(Ap	12,9).	Él	goza	con	los	antagonismos,	con	las	injusticias,	
con	 las	 calumnias;	 son	 su	 alegría.	 Y,	 frente	 al	 mal	 de	 la	 discordia,	 nuestros	
esfuerzos	por	construir	la	armonía	no	son	suficientes.	He	aquí	entonces	que	el	
Señor,	en	el	culmen	de	su	Pascua,	en	el	culmen	de	la	salvación,	derramó	sobre	el	
mundo	creado	su	Espíritu	bueno,	el	Espíritu	Santo,	que	se	opone	al	espíritu	de	
división	porque	es	armonía;	Espíritu	de	unidad	que	trae	la	paz.	¡Pidámosle	que	
venga	cada	día	a	nuestro	mundo,	a	nuestra	vida	y	esté	delante	de	cualquier	tipo	
de	división!				

2.	Además	de	estar	presente	en	la	creación,	lo	vemos	actuando	en	la	Iglesia,	
desde	el	día	de	Pentecostés.	Pero	notemos	que	el	Espíritu	no	dio	comienzo	a	la	
Iglesia	impartiendo	instrucciones	y	normas	a	la	comunidad,	sino	descendiendo	
sobre	cada	uno	de	los	apóstoles;	cada	uno	recibió	gracias	particulares	y	carismas	
diferentes.	 Toda	 esta	 pluralidad	 de	 dones	 distintos	 podría	 generar	 confusión,	
pero	al	Espíritu	–como	en	la	creación–	 le	gusta	crear	armonía	partiendo	preci-
samente	de	la	pluralidad.	Su	armonía	no	es	un	orden	impuesto	y	homologado.	
No	es	así;	en	la	Iglesia	hay	un	orden	«organizado	de	acuerdo	a	la	diversidad	de	
los	 dones	 del	 Espíritu»	 (S.	 Basilio,	 Spir.,	 XVI,39).	 En	 Pentecostés,	 en	 efecto,	
el	Espíritu	Santo	descendió	en	numerosas	 lenguas	de	 fuego;	dio	a	 cada	uno	 la	
capacidad	de	hablar	otras	lenguas	(cf.	Hch	2,4)	y	de	oír	a	los	demás	hablar	en	la	
propia	lengua	(cf.	Hch	2,6.11).	Por	tanto,	no	creó	una	lengua	igual	para	todos,	
no	eliminó	las	diferencias,	las	culturas,	sino	que	armonizó	todo	sin	homologar,	
sin	 uniformar.	 Y	 esto	 nos	 debe	 hacer	 pensar	 en	 este	momento,	 en	 el	 que	 la	
tentación	del	 “retroceso”	 busca	homologar	 todo	 en	disciplinas	 únicamente	de	
apariencia,	sin	sustancia.	Detengámonos	en	este	aspecto:	el	Espíritu	no	comien-
za	por	un	proyecto	estructurado	–como	hacemos	nosotros,	que	a	menudo nos 
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perdemos después en nuestros programas–; no, Él empieza repartiendo dones 
gratuitos	 y	 sobreabundantes.	 El	 texto,	 en	 efecto,	 subraya	 que	 en	Pentecostés	
«todos	quedaron	llenos	del	Espíritu	Santo»	(Hch	2,4).	Todos	llenos,	así	empieza	
la	vida	de	la	Iglesia;	no	por	un	plan	preciso	y	articulado,	sino	por	la	experiencia	
del	mismo	 amor	 de	Dios.	De	 este	modo,	 el	 Espíritu	 crea	 armonía,	 nos	 invita	
a	 dejar	 que	 su	 amor	 y	 sus	 dones,	 que	 están	 presentes	 en	 los	 demás,	 nos	 sor-
prendan.	Como	nos	ha	dicho	san	Pablo:«Hay	diversidad	de	dones,	pero	todos	
proceden	del	mismo	Espíritu	 […]	Porque	 todos	hemos	 sido	bautizados	 en	un	
solo	Espíritu	para	formar	un	solo	Cuerpo»	(1 Co	12,4.13).	Ver	a	cada	hermano	
y	hermana	en	la	fe	como	parte	del	mismo	cuerpo	al	que	pertenezco;	esta	es	 la	
mirada	armoniosa	del	Espíritu,	este	es	el	camino	que	nos	indica.

Y	 el	 Sínodo	 que	 se	 está	 realizando	 es	 –y	 debe	 ser–	 un	 camino	 según	 el	
Espíritu;	no	un	parlamento	para	reclamar	derechos	y	necesidades	de	acuerdo	a	
la	agenda	del	mundo,	no	la	ocasión	para	ir	donde	nos	lleva	el	viento,	sino	la	opor-
tunidad	para	ser	dóciles	al	soplo	del	Espíritu.	Porque,	en	el	mar	de	la	historia,	la	
Iglesia	navega	sólo	con	Él,	que	es	«el	alma	de	la	Iglesia»	(S.	Pablo	VI,	Discurso	al	
Sacro	Colegio	por	las	felicitaciones	onomásticas,	21	junio	1976),	el	corazón	de	
la	sinodalidad,	el	motor	de	la	evangelización.	Sin	Él	la	Iglesia	permanece	inerte,	
la	fe	es	una	mera	doctrina,	la	moral	sólo	un	deber,	la	pastoral	un	simple	trabajo.	
A	veces	escuchamos	a	los	así	llamados	pensadores,	teólogos,	que	nos	dan	doctri-
nas	frías,	parecen	matemáticas	porque	en	el	interior	les	falta	el	Espíritu.	Con	Él,	
en	cambio,	la	fe	es	vida,	el	amor	del	Señor	nos	conquista	y	la	esperanza	renace.	
Volvamos	 a	 poner	 al	 Espíritu	 Santo	 en	 el	 centro	 de	 la	 Iglesia,	 de	 lo	 contrario	
nuestro	corazón	no	será	 inflamado	de	amor	por	 Jesús,	 sino	por	nosotros	mis-
mos.	Pongamos	al	Espíritu	en	el	principio	y	en	el	centro de los trabajos sinodales. 
Porque	es	“a Él, sobre todo, a quien necesita hoy la Iglesia. Digámosle cada día: 
¡Ven!”	 (cf.	 Íd.,	Audiencia	 general,	 29	 noviembre	 1972).	 Y	 caminemos	 juntos,	
porque	 al	 Espíritu,	 como	 en	 Pentecostés,	 le	 gusta	 descender	mientras	 “están	
todos	reunidos”	(cf.	Hch	2,1).	Sí,	para	mostrarse	al	mundo	Él	escogió	el	momen-
to	y	el	lugar	en	el	que	estaban	todos	juntos.	Por	lo	tanto,	el	Pueblo	de	Dios,	para	
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ser	colmado	del	Espíritu,	debe	caminar	unido,	hacer	sínodo.	Así	se	renueva	 la	
armonía	en	la	Iglesia:	caminando	juntos	con	el	Espíritu	al	centro.	¡Hermanos	y	
hermanas,	construyamos	armonía	en	la	Iglesia!

3.	Por	último,	el	Espíritu	crea	armonía	en	nuestros	corazones.	Lo	vemos	en	
el	Evangelio,	cuando	Jesús,	la	tarde	de	Pascua,	sopló	sobre	sus	discípulos	y	dijo:	
«Reciban	el	Espíritu	Santo»	(Jn	20,22).	Lo	da	con	un	fin	específico:	para	perdonar	
los	pecados,	es	decir,	para	reconciliar	los	ánimos,	para	armonizar	los	corazones	
lacerados	por	el	mal,	rotos	por	las	heridas,	disgregados	por	los	sentimientos	de	
culpa.	Sólo	el	Espíritu	devuelve	la	armonía	al	corazón	porque	es	Aquel	que	crea	
la	«intimidad	con	Dios»	(S.	Basilio,	Spir.,	XIX,49).	Si	queremos	armonía	busqué-
moslo	a	Él,	no	a	los	sucedáneos	mundanos.	Invoquemos	al	Espíritu	Santo	cada	
día,	comencemos	rezándole	cada	día,	¡seamos	dóciles	a	Él!

Y	hoy,	en	su	fiesta,	preguntémonos:	¿soy	dócil	a	la	armonía	del	Espíritu	o	
sigo	mis	proyectos,	mis	ideas,	sin	dejarme	modelar,	sin	dejarme	transformar	por	
Él?	¿Mi	modo	de	vivir	la	fe	es	dócil	al	Espíritu?	¿O	es	necio,	adherido	de	modo	
necio	a	la	letra,	a	las	así	llamadas	doctrinas	que	sólo	son	expresiones	frías	de	la	
vida?		¿Me	apresuro	a	juzgar,	señalo	con	el	dedo	y	le	cierro	la	puerta	en	la	cara	
a	 los	demás,	considerándome	víctima	de	todo	y	de	todos?	O,	por	el	contrario,	
¿acojo	su	poder	creador	armonioso,	acojo	la	“gracia del conjunto”	que	Él	inspira,	
su	perdón	que	da	paz,	y	a	mi	vez	perdono?	El	perdón	significa	hacer	espacio	para	
que	venga	el	Espíritu.	¿Promuevo	reconciliación	y	creo	comunión,	o	estoy	siem-
pre	buscando,	husmeando	dónde	hay	dificultades	para	criticar,	para	dividir,	para	
destruir?	¿Perdono,	promuevo	reconciliación,	creo	comunión?	Si	el	mundo	está	
dividido,	si	la	Iglesia	se	polariza,	si	el	corazón	se	fragmenta,	no	perdamos	tiempo	
criticando	a	los	demás	y	enojándonos	con	nosotros	mismos,	sino	invoquemos	al	
Espíritu.		Él	es	capaz	de	solucionar	estas	cosas.

Espíritu	Santo,	Espíritu	de	Jesús	y	del	Padre,	fuente	inagotable	de	armonía,	
te	 encomendamos	 el	mundo,	 te	 consagramos	 la	 Iglesia	 y	 nuestros	 corazones.	
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Ven,	 Espíritu	 creador,	 armonía	 de	 la	 humanidad,	 renueva	 la	 faz	 de	 la	 tierra.	
Ven,	Don	de	dones,	armonía	de	la	Iglesia,	únenos	a	Ti.	Ven,	Espíritu	del	perdón,	
armonía	del	corazón,	transfórmanos	como	Tú	sabes,	por	intercesión	de	María.

Francisco
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SANTO PADRE. MENSAJES

60 JORNADA MUNDIAL DE ORACIÓN POR LAS VOCACIONES
 

Vocación: gracia y misión

Queridos	hermanos	y	hermanas,	queridísimos	jóvenes:

Es	la	sexagésima	vez	que	se	celebra	la	Jornada	Mundial	de	Oración	por	las	
Vocaciones,	instituida	por	san	Pablo	VI	en	1964,	durante	el	Concilio	Ecuménico	
Vaticano	II.	Esta	 iniciativa	providencial	 se	propone	ayudar	a	 los	miembros	del	
pueblo	de	Dios,	personalmente	y	en	comunidad,	a	responder	a	la	llamada	y	a	la	
misión	que	el	Señor	confía	a	cada	uno	en	el	mundo	de	hoy,	con	sus	heridas	y	sus	
esperanzas,	sus	desafíos	y	sus	conquistas.

Este	año	les	propongo	reflexionar	y	rezar	guiados	por	el	tema	“Vocación: 
gracia y misión”.	Es	una	ocasión	preciosa	para	redescubrir	con	asombro	que	la	
llamada	del	Señor	es	gracia,	es	un	don	gratuito	y,	al	mismo	tiempo,	es	un	com-
promiso	a	ponerse	en	camino,	a	salir,	para	llevar	el	Evangelio.	Estamos	llamados	
a	una	fe	que	se	haga	testimonio,	que	refuerce	y	estreche	en	ella	el	vínculo	entre	
la	vida	de	la	gracia	–a	través	de	los	sacramentos	y	la	comunión	eclesial–	y	el	apos-
tolado	en	el	mundo.	Animado	por	el	Espíritu,	el	cristiano	se	deja	interpelar	por	
las	periferias	existenciales	y	es	sensible	a	los	dramas	humanos,	teniendo	siempre	
bien	presente	que	la	misión	es	obra	de	Dios	y	no	la	llevamos	a	cabo	solos,	sino	en	
la	comunión	eclesial,	junto	con	todos	los	hermanos	y	hermanas,	guiados	por	los	
pastores.	Porque	este	es,	desde	siempre	y	para	siempre,	el	sueño	de	Dios:	que	
vivamos	con	Él	en	comunión	de	amor.

«Elegidos antes de la creación del mundo»

El	apóstol	Pablo	abre	ante	nosotros	un	horizonte	maravilloso:	en	Cristo,	
Dios	Padre	«nos	ha	elegido	en	él,	antes	de	la	creación	del	mundo,	para	que	fué-
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ramos	santos	e	 irreprochables	en	su	presencia,	por	el	amor.	Él	nos	predestinó	
a	 ser	 sus	hijos	 adoptivos	por	medio	de	 Jesucristo,	 conforme	al	beneplácito	de	
su	voluntad»	(Ef	1,4-5).	Son	palabras	que	nos	permiten	ver	la	vida	en	su	sentido	
pleno. Dios nos “concibe”	 a	 su	 imagen	 y	 semejanza,	 y	 nos	quiere	hijos	 suyos:	
hemos	sido	creados	por	el	Amor,	por	amor	y	con	amor,	y	estamos	hechos	para	
amar.

A	 lo	 largo	 de	 nuestra	 vida,	 esta	 llamada,	 inscrita	 en	 lo	 más	 íntimo	 de	
nuestro	ser	y	portadora	del	secreto	de	la	felicidad,	nos	alcanza,	por	la	acción	del	
Espíritu	Santo,	de	manera	siempre	nueva,	ilumina	nuestra	inteligencia,	infunde	
vigor	a	la	voluntad,	nos	llena	de	asombro	y	hace	arder	nuestro	corazón.	A	veces	
incluso	irrumpe	de	manera	inesperada.	Fue	así	para	mí	el	21	de	septiembre	de	
1953	cuando,	mientras	 iba	a	 la	 fiesta	anual	del	estudiante,	sentí	el	 impulso	de	
entrar	en	la	iglesia	y	confesarme.	Ese	día	cambió	mi	vida	y	dejó	una	huella	que	
perdura	hasta	hoy.	Pero	la	llamada	divina	al	don	de	sí	se	abre	paso	poco	a	poco,	
a	 través	 de	 un	 camino:	 al	 encontrarnos	 con	 una	 situación	 de	 pobreza,	 en	 un	
momento	de	oración,	gracias	a	un	testimonio	límpido	del	Evangelio,	a	una	lec-
tura	que	nos	abre	la	mente,	cuando	escuchamos	la	Palabra	de	Dios	y	la	sentimos	
dirigida	directamente	a	nosotros,	en	el	consejo	de	un	hermano	o	una	hermana	
que	nos	acompaña,	en	un	tiempo	de	enfermedad	o	de	luto.	La	fantasía	de	Dios	
para llamarnos es infinita.

Y	su	iniciativa	y	su	don	gratuito	esperan	nuestra	respuesta.	La	vocación	es	
«el	entramado	entre	elección	divina	y	libertad	humana»1,	una	relación	dinámica	
y	estimulante	que	tiene	como	interlocutores	a	Dios	y	al	corazón	humano.	Así,	

1Documento	final	de	la	XV	Asamblea	General	Ordinaria	del	Sínodo	de	los	Obispos	(3	al	28	de	octu-
bre	de	2018),	Los	jóvenes,	la	fe	y	el	discernimiento	vocacional,	78.
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el	 don	 de	 la	 vocación	 es	 como	 una	 semilla	 divina	 que	 brota	 en	 el	 terreno	 de	
nuestra	vida,	nos	abre	a	Dios	y	nos	abre	a	los	demás	para	compartir	con	ellos	el	
tesoro	encontrado.	Esta	es	la	estructura	fundamental	de	lo	que	entendemos	por	
vocación:	Dios	 llama	 amando	 y	nosotros,	 agradecidos,	 respondemos	 amando.	
Nos	descubrimos	hijos	e	hijas	amados	por	el	mismo	Padre	y	nos	reconocemos	
hermanos	 y	 hermanas	 entre	 nosotros.	 Santa	 Teresa	 del	 Niño	 Jesús,	 cuando	
finalmente “vio”	con	claridad	esta	realidad,	exclamó:	«¡Al	fin	he	encontrado	mi	
vocación!	 ¡Mi	vocación	es	el	 amor…!	Sí,	he	encontrado	mi	puesto	en	 la	 Iglesia	
[...].	En	el	corazón	de	la	Iglesia,	mi	Madre,	yo	seré	el	amor»2.

«Yo soy una misión en esta tierra»

La	llamada	de	Dios,	como	decíamos,	incluye	el	envío.	No	hay	vocación	sin	
misión.	Y	no	hay	 felicidad	 y	 plena	 realización	de	 uno	mismo	 sin	 ofrecer	 a	 los	
demás	 la	vida	nueva	que	hemos	encontrado.	La	 llamada	divina	al	amor	es	una	
experiencia	que	no	se	puede	callar.	«¡Ay	de	mí	si	no	predicara	el	Evangelio!»	(1	
Co	9,16),	exclamaba	san	Pablo.	Y	la	Primera	Carta	de	san	Juan	comienza	así:	“Lo 
que hemos oído, visto, contemplado y tocado –es	decir,	el	Verbo	hecho	carne– se 
lo anunciamos también a ustedes para que nuestra alegría sea plena”	(cf.	1,1-4).

Hace	 cinco	 años,	 en	 la	 Exhortación	 apostólica	Gaudete et exsultate, me 
dirigía	a	cada	bautizado	y	bautizada	con	estas	palabras:	 «Tú	también	necesitas	
concebir	la	totalidad	de	tu	vida	como	una	misión»	(n.	23).	Sí,	porque	cada	uno	
de	nosotros,	sin	excluir	a	nadie,	puede	decir:	«Yo	soy	una	misión	en	esta	tierra,	y	
para	eso	estoy	en	este	mundo»	(Exhort.	ap.	Evangelii gaudium,	273).

2	Manuscrito	B,	Carta	a	María	del	Sagrado	Corazón	(8	de	septiembre	de	1896):	Obras	Completas,	
Burgos 2006, 261.
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La	misión	común	de	todos	los	cristianos	es	testimoniar	con	alegría,	en	toda	
situación,	con	actitudes	y	palabras,	lo	que	experimentamos	estando	con	Jesús	y	
en	su	comunidad	que	es	la	Iglesia.	Y	se	traduce	en	obras	de	misericordia	mate-
rial	y	espiritual,	en	un	estilo	de	vida	abierto	a	todos	y	manso,	capaz	de	cercanía,	
compasión	y	ternura,	que	va	contracorriente	respecto	a	la	cultura	del	descarte	y	
de	la	indiferencia.	Hacerse	prójimo,	como	el	buen	samaritano	(cf.	Lc	10,25-37),	
permite	comprender	lo	esencial	de	la	vocación	cristiana:	imitar	a	Jesucristo,	que	
vino	para	servir	y	no	para	ser	servido	(cf.	Mc	10,45).

Esta	acción	misionera	no	nace	simplemente	de	nuestras	capacidades,	inten-
ciones	o	proyectos,	ni	de	nuestra	voluntad,	ni	tampoco	de	nuestro	esfuerzo	por	
practicar	las	virtudes,	sino	de	una	profunda	experiencia	con	Jesús.	Sólo	enton-
ces	podemos	convertirnos	en	testigos	de	Alguien,	de	una	Vida,	y	esto	nos	hace	
“apóstoles”.	Entonces	nos	reconocemos	como	marcados	«a	fuego	por	esa	misión	
de	 iluminar,	 bendecir,	 vivificar,	 levantar,	 sanar,	 liberar»	 (Exhort.	 ap.	Evangelii 
gaudium,	273).

Icono	 evangélico	 de	 esta	 experiencia	 son	 los	 dos	 discípulos	 de	 Emaús.	
Después	 del	 encuentro	 con	 Jesús	 resucitado	 se	 confían	 recíprocamente:	 «¿No	
ardía	acaso	nuestro	corazón,	mientras	nos	hablaba	en	el	camino	y	nos	explicaba	
las	Escrituras?»	 (	Lc	24,32).	En	ellos	podemos	ver	 lo	que	significa	 tener	“cora-
zones fervientes y pies en camino”3.	 Es	 lo	que	deseo	 también	para	 la	próxima	
Jornada	Mundial	de	la	Juventud	en	Lisboa,	que	espero	con	alegría	y	que	tiene	por	
lema:	«María	se	levantó	y	partió	sin	demora»	(	Lc	1,39).	¡Que	cada	uno	y	cada	una	
se	sienta	llamado	y	llamada	a	levantarse	e	ir	sin	demora,	con	corazón	ferviente!

3Cf.	Mensaje	para	la	97	Jornada	Mundial	de	las	Misiones	(6	enero	2023).
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Llamados juntos: convocados

El	evangelista	Marcos	narra	el	momento	en	que	Jesús	llamó	a	doce	discípu-
los,	cada	uno	con	su	propio	nombre.	Los	instituyó	para	que	estuvieran	con	Él	y	
para	enviarlos	a	predicar,	curar	las	enfermedades	y	expulsar	a	los	demonios	(cf.	
Mc	3,13-15).	El	Señor	pone	así	las	bases	de	su	nueva	Comunidad.	Los	Doce	eran	
personas	de	ambientes	sociales	y	oficios	diferentes,	y	no	pertenecían	a	las	cate-
gorías	más	 importantes.	 Los	 Evangelios	 nos	 cuentan	 también	 otras	 llamadas,	
como	la	de	los	setenta	y	dos	discípulos	que	Jesús	envía	de	dos	en	dos	(cf.	Lc	10,1).

La	Iglesia	es	precisamente	Ekklesía,	término	griego	que	significa:	asamblea	
de	personas	llamadas,	convocadas,	para	formar	la	comunidad	de	los	discípulos	y	
discípulas	misioneros	de	Jesucristo,	comprometidos	a	vivir	su	amor	entre	ellos	
(cf.	Jn	13,34;	15,12)	y	a	difundirlo	entre	todos,	para	que	venga	el	Reino	de	Dios.

En	la	Iglesia,	todos	somos	servidores	y	servidoras,	según	diversas	vocacio-
nes,	carismas	y	ministerios.	La	vocación	al	don	de	sí	en	el	amor,	común	a	todos,	
se	despliega	y	se	concreta	en	la	vida	de	los	cristianos	laicos	y	laicas,	comprometi-
dos	a	construir	la	familia	como	pequeña	iglesia	doméstica	y	a	renovar	los	diversos	
ambientes	de	la	sociedad	con	la	 levadura	del	Evangelio;	en	el	testimonio	de	las	
consagradas	y	de	los	consagrados,	entregados	totalmente	a	Dios	por	los	herma-
nos	y	hermanas	como	profecía	del	Reino	de	Dios;	 en	 los	ministros	ordenados	
(diáconos,	presbíteros,	obispos)	puestos	al	servicio	de	la	Palabra,	de	la	oración	y	
de	la	comunión	del	pueblo	santo	de	Dios.	Sólo	en	la	relación	con	todas	las	demás,	
cada	vocación	específica	en	la	Iglesia	se	muestra	plenamente	con	su	propia	ver-
dad	y	riqueza.	En	este	sentido,	la	Iglesia	es	una	sinfonía	vocacional,	con	todas	las	
vocaciones	unidas	y	diversas,	en	armonía	y	a	la	vez	“en salida” para irradiar en el 
mundo	la	vida	nueva	del	Reino	de	Dios.

Gracia y misión: don y tarea

Queridos	hermanos	y	hermanas,	la	vocación	es	don	y	tarea,	fuente	de	vida	
nueva	y	de	alegría	verdadera.	Que	las	iniciativas	de	oración	y	animación	vincula-
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das	a	esta	Jornada	puedan	reforzar	 la	sensibilidad	vocacional	en	nuestras	fami-
lias,	en	las	comunidades	parroquiales	y	en	las	de	vida	consagrada,	en	las	asocia-
ciones	y	en	los	movimientos	eclesiales.	Que	el	Espíritu	del	Señor	resucitado	nos	
quite	la	apatía	y	nos	conceda	simpatía	y	empatía,	para	vivir	cada	día	regenerados	
como	hijos	del	Dios	Amor	(cf.	1	Jn	4,16)	y	ser	también	nosotros	fecundos	en	el	
amor;	capaces	de	llevar	vida	a	todas	partes,	especialmente	donde	hay	exclusión	
y	explotación,	indigencia	y	muerte.	Para	que	se	dilaten	los	espacios	del	amor4	y	
Dios	reine	cada	vez	más	en	este	mundo.

Que	en	este	camino	nos	acompañe	la	oración	compuesta	por	san	Pablo	VI	
para	la	primera	Jornada	Mundial	de	las	Vocaciones,	el	11	de	abril	de	1964:

«Jesús,	divino	Pastor	de	las	almas,	que	llamaste	a	los	Apóstoles	para	hacer-
los	pescadores	de	hombres,	atrae	a	Ti	también	las	almas	ardientes	y	generosas	
de	 los	 jóvenes,	 para	 hacerlos	 tus	 seguidores	 y	 tus	ministros;	 hazlos	 partícipes	
de	 tu	 sed	 de	 redención	 universal	 […],	 descúbreles	 los	 horizontes	 del	 mundo	
entero	[…];	para	que,	respondiendo	a	tu	llamada,	prolonguen	aquí	en	la	tierra	tu	
misión,	edifiquen	tu	Cuerpo	místico,	la	Iglesia,	y	sean	“sal de la tierra y luz del 
mundo”	(Mt	5,13)».

Que	la	Virgen	María	los	acompañe	y	los	proteja.	Con	mi	bendición.

Roma,	San	Juan	de	Letrán,	30	de	abril	de	2023,	IV	Domingo	de	Pascua.

Francisco

4« Dilatentur spatia caritatis»:	San	Agustín,	Sermo	69:	PL	5,	440.441.



B O L E T Í N  O F I C I A L  D E  L A  D I Ó C E S I S  D E  C Ó R D O B A

247

SANTO PADRE. MENSAJES

109ª JORNADA MUNDIAL DEL MIGRANTE Y DEL REFUGIADO 2023

Libres de elegir si migrar o quedarse
 

Queridos	hermanos	y	hermanas:

Los	flujos	migratorios	de	nuestros	días	son	expresión	de	un	fenómeno	com-
plejo	y	articulado,	cuya	comprensión	exige	el	análisis	atento	de	todos	los	aspectos	
que	 caracterizan	 las	diversas	 etapas	de	 la	 experiencia	migratoria,	desde	 la	partida	
hasta	la	llegada,	incluyendo	un	eventual	regreso.	Con	la	intención	de	contribuir	a	ese	
esfuerzo	de	lectura	de	la	realidad,	he	decidido	dedicar	el	Mensaje	para	la	109ª	Jornada	
Mundial	del	Migrante	y	del	Refugiado	a	la	libertad	que	debería	caracterizar	siempre	
la	decisión	de	dejar	la	propia	tierra.

“Libres de partir, libres de quedarse”,	recitaba	el	título	de	una	 iniciativa	de	
solidaridad	promovida	hace	algunos	años	por	la	Conferencia	Episcopal	Italiana	como	
respuesta	concreta	a	los	desafíos	de	las	migraciones	contemporáneas.	Y	de	mi	escu-
cha	constante	a	las	Iglesias	particulares	he	podido	comprobar	que	la	garantía	de	esa	
libertad	constituye	una	preocupación	pastoral	extendida	y	compartida.

«El	Ángel	del	Señor	se	apareció	en	sueños	a	José	y	le	dijo:	“Levántate, toma al 
niño y a su madre, huye a Egipto y permanece allí hasta que yo te avise, porque 
Herodes va a buscar al niño para matarlo”»	 (Mt	 2,13).	 La	huida	de	 la	 Sagrada	
Familia	a	Egipto	no	fue	fruto	de	una	decisión	libre,	como	tampoco	lo	fueron	muchas	
de	las	migraciones	que	marcaron	la	historia	del	pueblo	de	Israel.	Migrar	debería	ser	
siempre	una	decisión	libre;	pero,	de	hecho,	en	muchísimos	casos,	hoy	tampoco	lo	
es.	Conflictos,	desastres	naturales,	o	más	sencillamente	la	imposibilidad	de	vivir	una	
vida	digna	y	próspera	en	la	propia	tierra	de	origen	obligan	a	millones	de	personas	a	
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partir.	Ya	en	el	año	2003,	san	Juan	Pablo	II	afirmaba	que	«crear	condiciones	concre-
tas	de	paz,	por	lo	que	atañe	a	los	emigrantes	y	refugiados,	significa	comprometerse	
seriamente	a	defender	ante	todo	el	derecho	a	no	emigrar,	es	decir,	a	vivir	en	paz	y	
dignidad	en	la	propia	patria»	(Mensaje para la 90a Jornada Mundial del Migrante 
y del Refugiado,	3).

«Ellos	se	llevaron	también	su	ganado	y	las	posesiones	que	habían	adquirido	en	
Canaán.	Así	llegaron	a	Egipto,	Jacob	y	toda	su	familia»	(Gn	46,6).	Fue	a	causa	de	una	
gran	hambruna	que	Jacob	con	toda	su	familia	se	vio	obligado	a	refugiarse	en	Egipto,	
donde	su	hijo	José	les	había	asegurado	la	supervivencia.	Entre	las	causas	más	visibles	
de	 las	migraciones	 forzadas	 contemporáneas	 se	 encuentran	 las	 persecuciones,	 las	
guerras,	los	fenómenos	atmosféricos	y	la	miseria.	Los	migrantes	escapan	debido	a	la	
pobreza,	al	miedo,	a	la	desesperación.	Para	eliminar	estas	causas	y	acabar	finalmente	
con	las	migraciones	forzadas	es	necesario	el	trabajo	común	de	todos,	cada	uno	de	
acuerdo	a	sus	propias	responsabilidades.	Es	un	esfuerzo	que	comienza	por	pregun-
tarnos	qué	podemos	hacer,	pero	también	qué	debemos	dejar	de	hacer.	Debemos	
esforzarnos	por	detener	 la	 carrera	de	armamentos,	 el	 colonialismo	económico,	 la	
usurpación	de	los	recursos	ajenos,	la	devastación	de	nuestra	casa	común.

«Todos	los	creyentes	se	mantenían	unidos	y	ponían	lo	suyo	en	común:	vendían	
sus	propiedades	y	sus	bienes,	y	distribuían	el	dinero	entre	ellos,	según	las	necesidades	
de	cada	uno»	(Hch	2,44-45).	¡El	ideal	de	la	primera	comunidad	cristiana	parece	muy	
alejado	de	la	realidad	actual!	Para	que	la	migración	sea	una	decisión	realmente	libre,	
es	necesario	esforzarse	por	garantizar	a	todos	una	participación	equitativa	en	el	bien	
común,	el	respeto	de	los	derechos	fundamentales	y	el	acceso	al	desarrollo	humano	
integral.	Sólo	así	 se	podrá	ofrecer	a	cada	uno	 la	posibilidad	de	vivir	dignamente	y	
realizarse	personalmente	y	como	familia.	Está	claro	que	la	tarea	principal	correspon-
de	a	los	países	de	origen	y	a	sus	gobernantes,	llamados	a	ejercitar	la	buena	política,	
transparente,	honesta,	con	amplitud	de	miras	y	al	servicio	de	todos,	especialmente	
de	los	más	vulnerables.	Sin	embargo,	aquellos	han	de	estar	en	condiciones	de	realizar	
tal	cosa	sin	ser	despojados	de	los	propios	recursos	naturales	y	humanos,	y	sin	inje-
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rencias	externas	dirigidas	a	favorecer	los	intereses	de	unos	pocos.	Y	allí	donde	las	cir-
cunstancias	permitan	elegir	si	migrar	o	quedarse,	también	habrá	de	garantizarse	que	
esa	decisión	sea	informada	y	ponderada,	para	evitar	que	tantos	hombres,	mujeres	y	
niños	sean	víctimas	de	ilusiones	peligrosas	o	de	traficantes	sin	escrúpulos.

«En	este	año	jubilar	cada	uno	de	ustedes	regresará	a	su	propiedad»	(Lv	25,13).	
La	celebración	del	 jubileo	para	el	pueblo	de	Israel	representaba	un	acto	de	 justicia	
colectivo;	todos	podían	«regresar	a	la	situación	originaria,	con	la	cancelación	de	todas	
las	deudas,	la	restitución	de	la	tierra,	y	la	posibilidad	de	gozar	de	nuevo	de	la	libertad	
propia	de	los	miembros	del	pueblo	de	Dios»	(Catequesis,	10	febrero	2016).	Mientras	
nos	acercamos	al	Jubileo	del	2025,	es	bueno	recordar	este	aspecto	de	las	celebracio-
nes	 jubilares.	Es	necesario	un	esfuerzo	conjunto	de	cada	uno	de	 los	países	y	de	 la	
comunidad	internacional	para	que	se	asegure	a	todos	el	derecho	a	no	tener	que	emi-
grar,	es	decir,	la	posibilidad	de	vivir	en	paz	y	con	dignidad	en	la	propia	tierra.	Se	trata	
de	un	derecho	aún	no	codificado,	pero	de	fundamental	importancia,	cuya	garantía	
se	 comprende	 como	 corresponsabilidad	 de	 todos	 los	 estados	 respecto	 a	 un	 bien	
común	que	va	más	allá	de	los	límites	nacionales.	En	efecto,	debido	a	que	los	recursos	
mundiales	no	son	ilimitados,	el	desarrollo	de	los	países	económicamente	más	pobres	
depende	de	la	capacidad	de	compartir	que	se	logra	generar	entre	todas	las	naciones.	
Hasta	que	este	derecho	no	esté	garantizado	–y	se	trata	de	un	largo	camino–	todavía	
serán	muchos	los	que	deban	partir	para	buscar	una	vida	mejor.

«Porque	tuve	hambre,	y	ustedes	me	dieron	de	comer;	tuve	sed,	y	me	dieron	de	
beber;	estaba	de	paso,	y	me	alojaron;	desnudo,	y	me	vistieron;	enfermo,	y	me	visita-
ron;	preso,	y	me	vinieron	a	ver»	(Mt	25,35-36).	Estas	palabras	resuenan	como	una	
exhortación	constante	a	reconocer	en	el	migrante	no	sólo	un	hermano	o	una	herma-
na	en	dificultad,	sino	a	Cristo	mismo	que	llama	a	nuestra	puerta.	Por	eso,	mientras	
trabajamos	para	que	toda	migración	pueda	ser	fruto	de	una	decisión	libre,	estamos	
llamados	a	tener	el	máximo	respeto	por	la	dignidad	de	cada	migrante;	y	esto	significa	
acompañar	y	gobernar	los	flujos	del	mejor	modo	posible,	construyendo	puentes	y	no	
muros,	ampliando	los	canales	para	una	migración	segura	y	regular.	Dondequiera	que	
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decidamos	construir	nuestro	futuro,	en	el	país	donde	hemos	nacido	o	en	otro	lugar,	
lo	importante	es	que	haya	siempre	allí	una	comunidad	dispuesta	a	acoger,	proteger,	
promover	e	integrar	a	todos,	sin	distinción	y	sin	dejar	a	nadie	fuera.

El	camino	sinodal	que,	como	Iglesia,	hemos	emprendido,	nos	lleva	a	ver	a	las	
personas	más	 vulnerables	–y	 entre	 ellas	 a	muchos	migrantes	 y	 refugiados–	 como	
unos	compañeros	de	viaje	especiales,	que	hemos	de	amar	y	cuidar	como	hermanos	
y	hermanas.	Sólo	caminando	juntos	podremos	ir	lejos	y	alcanzar	la	meta	común	de	
nuestro	viaje.

Francisco
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OBISPO DIOCESANO. CARTAS SEMANALES

“D. ANTONIO PRIETO, NUEVO OBISPO DE ALCALÁ”
Domingo, 2-IV-23

Os	anuncio	a	 todos	 con	gozo	esta	gran	noticia:	 el	Santo	Padre	Francisco	ha	
nombrado	a	D.	Antonio	Prieto	Lucena,	nuestro	vicario	general	de	Córdoba,	nuevo	
obispo	de	Alcalá	 de	Henares,	 que	 estaba	 vacante	por	 la	 jubilación	de	 su	 anterior	
obispo	Mons.	Juan	Antonio	Reig	Plá.	Hecha	pública	la	noticia	por	parte	de	la	Santa	
Sede	el	1	de	abril,	os	anuncio	también	que	su	consagración	episcopal	tendrá	lugar	en	
Alcalá	de	Henares	el	sábado	10	de	junio	de	2023	por	la	mañana.

Enhorabuena	 a	 D.	 Antonio.	 Ha	 servido	 como	 sacerdote	 a	 la	 diócesis	 de	
Córdoba	durante	22	años	y	toda	la	diócesis	de	Córdoba	valora	sus	muchas	cualida-
des	con	las	que	seguirá	sirviendo	a	la	Iglesia	en	otro	lugar.	El	Papa	se	ha	fijado	en	él,	y	
eso	nos	alegra	inmensamente.	Pero,	junto	a	nuestra	alegría,	nos	viene	el	dolor	de	la	
separación	y	de	su	ausencia,	que	notaremos	mucho	en	Córdoba.

Enhorabuena	a	la	diócesis	de	Córdoba,	que	en	los	últimos	años	ha	dado	a	la	
Iglesia	cuatro	excelentes	obispos	de	entre	sus	mejores	sacerdotes:	D.	Mario	 Iceta,	
arzobispo	 de	 Burgos,	 D.	 Santiago	Gómez,	 obispo	 de	Huelva,	 D.	 Francisco-Jesús	
Orozco,	 obispo	 de	 Guadix	 y	 ahora	 D.	 Antonio	 Prieto,	 obispo	 de	 Alcalá.	 Eso	 es	
fruto	de	muchas	respuestas	a	la	gracia	de	Dios:	sus	padres	y	familia,	sus	profesores	
y	 formadores	en	el	Seminario,	 sus	compañeros,	 tantos	buenos	amigos,	 su	misma	
generosidad.	Sin	caer	en	la	autocomplacencia,	seamos	agradecidos	a	Dios,	que	nos	
ha	bendecido	con	tantas	bendiciones.	Por	citar	a	una	persona,	permitidme	que	cite	
aquí	 con	 gratitud	 a	D.	Gaspar,	 el	 padre	 espiritual	 del	 Seminario,	 que	 tanto	 bien	
nos	ha	hecho	a	 todos.	Y	 sintámonos	 todos	 impulsados	de	nuevo	a	 la	 santidad	en	
la	vocación	a	la	que	cada	uno	ha	sido	llamado.	Nuestra	respuesta	a	la	gracia	será	la	
mejor	aportación	a	la	edificación	de	la	Iglesia	y	a	la	construcción	de	un	mundo	nuevo.	
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Jesucristo	le	hace	partícipe	de	su	sacerdocio	en	plenitud,	del	que	ya	participaba	en	su	
medida	como	presbítero.	El	obispo,	además	de	celebrar	todos	los	sacramentoos	que	
ya	celebraba	como	presbítero,	es	el	que	puede	ordenar	nuevos	presbíteros	y	nuevos	
obispos,	 garantizando	 así	 la	 sucesión	 apostólica	 que	 viene	 ininterrumpidamente	
desde	los	Apóstoles	hasta	hoy.	De	esta	manera,	la	presencia	eucarística	de	Cristo	en	
su	Iglesia	queda	garantizada	hasta	el	final	de	los	tiempos.

El	obispo	es	también	el	maestro	auténtico	de	la	fe.	En	comunión	con	los	demás	
obispos	y	bajo	la	autoridad	del	Sucesor	de	Pedro,	el	obispo	en	su	diócesis	enseña	el	
Evangelio	y	su	aplicación	a	nuestro	tiempo.	Él	no	enseña	su	propia	doctrina,	sino	la	
doctrina	evangélica,	y	lo	hace	con	la	autoridad	que	Cristo	le	confía	para	bien	del	santo	
Pueblo de Dios.

El	obispo	en	su	diócesis	es	principio	y	fundamento	de	la	unidad	de	la	Iglesia.	Su	
servicio	a	la	Iglesia	consiste	en	convocar	en	la	unidad	a	todos	los	carismas,	a	todos	los	
grupos,	a	todas	las	sensibilidades,	para	edificar	el	único	Cuerpo	de	Cristo,	que	es	la	
Iglesia,	la	Esposa	santa	del	Señor.	Y	ser	así	referente	de	unidad	para	toda	la	familia	
humana.	Al	mismo	tiempo,	él	distribuye	los	distintos	servicios	y	ministerios	en	su	
diócesis	 y	 preside	 en	 la	 caridad	 a	 toda	 la	 comunidad	diocesana,	 a	 la	 que	 conduce	
como	buen	pastor,	haciendo	presente	al	único	pastor,	Jesucristo	nuestro	Señor.	La	
comunión	con	el	obispo	por	parte	de	los	sacerdotes,	los	consagrados	y	los	fieles	laicos	
es	signo	de	pertenencia	a	la	Iglesia.

La	tarea	del	obispo	no	es	mandar,	sino	servir	con	la	autoridad	de	Cristo.	Y	ese	
servicio	le	lleva	a	dar	la	vida	por	el	pueblo	que	se	le	confía.	Para	D.	Antonio	es	un	
paso	más	en	la	entrega	de	su	vida,	hasta	gastarse	por	la	Iglesia.	Pedimos	que	sea	un	
obispo	santo.	Pidamos	al	Señor	por	los	católicos	de	la	diócesis	de	Alcalá,	a	los	que	
D.	Antonio	 tiene	 que	 servir,	 gastando	 su	 vida	 para	 que	 ellos	 tengan	 vida	 eterna.	
Precisamente	ese	es	su	lema	episcopal,	“para que tengan vida”,	palabras	de	Jesús	en	
su	discurso	del	buen	pastor:	Yo	he	venido	para	que	tengan	vida,	y	la	tengan	abundan-
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te	(Jn	10,10).	D.	Antonio	ha	estudiado	y	trabajado	especialmente	en	el	campo	de	la	
familia	y	la	vida,	y	quiere	hacer	de	su	servicio	episcopal	un	servicio	a	la	vida	en	todas	
sus	 dimensiones.	 Es	 un	 obispo	 pro-vida,	 enhorabuena.	Que	 el	 Señor	 prepare	 su	
corazón	y	por	medio	del	sacramento	del	Orden	en	su	plenitud	pueda	ser	configurado	
con	Jesucristo,	cabeza,	pastor,	esposo	y	siervo	de	su	Iglesia.	Os	notifico	también	que	
él	continúa	en	todos	los	cargos	que	tiene	encomendados	en	la	diócesis	de	Córdoba	
hasta	su	toma	de	posesión	como	obispo	de	Alcalá	el	próximo	10	de	junio.	Recibid	
mi	afecto	y	mi	bendición:

	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba
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OBISPO DIOCESANO. CARTAS SEMANALES

"LA NUEVA VIDA DEL RESUCITADO RECIBIDA EN EL BAUTISMO"
Domingo, 16-IV-23

El	tiempo	de	Pascua	es	un	tiempo	privilegiado,	que	coincide	con	la	prima-
vera	estacional.	Todo	invita	a	vivir	la	alegría	de	la	nueva	vida	que	nace	y	renace.	
No	sólo	 la	vida	natural	que	brota	pujante	en	 la	naturaleza,	 sino	sobre	 todo	 la	
vida	sobrenatural	que	brota	más	pujante	todavía	del	corazón	del	Resucitado	en	
la	vida	de	la	Iglesia.	Porque	de	ahí	brota	el	Espíritu	Santo,	amor	del	Padre	y	del	
Hijo,	derramado	en	nuestros	corazones,	que	nos	renueva	plenamente	y	nos	va	
configurando	con	Cristo.	El	acontecimiento	de	la	Resurrección	es	una	explosión	
de	vida	de	contenido	inagotable,	hasta	transformar	el	corazón	de	cada	persona,	
hasta	hacer	nuevas	todas	las	cosas.

No	 fue	 algo	 subjetivo	 en	 la	 conciencia	 de	 los	 apóstoles,	 sino	 un	 aconte-
cimiento	 histórico,	 cuyas	 huellas	 eran	 constatables.	 La	 resurrección	 no	 es	 un	
cambio	de	estado	de	ánimo	en	 los	 apóstoles,	 la	 resurrección	es	un	cambio	de	
vida	en	el	mismo	Jesús,	que	de	muerto	pasa	a	estar	vivo	con	una	vida	nueva	y	
pletórica,	 distinta	 de	 la	 anterior.	Y	 al	 encontrarse	 con	 él,	 les	 cambia	 la	 vida	 a	
los	 apóstoles.	 Sucedió	 entonces	 y	 continua	 sucediendo	hoy	 en	 todo	 el	 que	 se	
encuentra	con	Jesús.

El	tiempo	de	Pascua	va	desde	el	domingo	de	Resurrección	hasta	el	domin-
go	 de	 Pentecostés.	 Esos	 cincuenta	 días	 forman	 una	 unidad,	 en	 la	 que	Cristo	
resucitado	 convive	más	 intensamente	 con	 su	 Iglesia,	 sube	 a	 los	 cielos	 por	 su	
ascensión	y	nos	envía	el	Espíritu	Santo.	El	tiempo	de	Pascua	es	como	un	anticipo	
del	cielo,	donde	viviremos	de	manera	plena	y	definitiva	esa	nueva	vida	que	brota	
del	Resucitado.

La	Pascua	es	tiempo	de	sacramentos,	de	todos	los	sacramentos,	pero	par-
ticularmente	de	los	sacramentos	de	la	iniciación	cristiana:	bautismo,	confirma-
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ción	y	Eucaristía.	Es	tiempo	en	que	los	niños	reciben	el	bautismo,	que	sus	padres	
han	solicitado.	Es	tiempo	en	que	los	adolescentes	y	personas	adultas	reciben	la	
confirmación.	 Es	 tiempo	de	 las	 primeras	 comuniones.	 También	 es	 tiempo	de	
bodas	y	de	ordenaciones	de	nuevos	ministros	del	Señor.

Este	domingo,	como	ya	es	habitual,	el	obispo	administra	en	la	S.	I.	Catedral	
de	Córdoba	los	sacramentos	de	la	iniciación	cristiana	a	nueve	adultos,	que	han	
venido	preparándose	 durante	 un	 tiempo	 en	 sus	 respectivas	 parroquias.	 Serán	
bautizados,	 confirmados	 y	 recibirán	 por	 vez	 primera	 a	 Jesús	 en	 la	 Eucaristía.	
Todo	un	 acontecimiento	 en	 la	 vida	personal	 de	 cada	uno	de	 ellos	 y	 en	 la	 vida	
eclesial	a	la	que	pertenecen.

Para	ellos	es	punto	de	llegada	de	todo	un	proceso	de	búsqueda	y	encuentro	
con	Jesucristo	resucitado	viviente	en	la	comunidad	eclesial.	Y	al	mismo	tiempo	
es	punto	de	partida	de	una	vida	nueva,	que	tiene	que	vivirse	en	el	contexto	de	
una	comunidad	cristiana.	De	ahí	 la	 importancia	de	comunidades	vivas	referen-
tes,	cada	vez	más	necesarias,	tanto	para	los	que	entran	en	la	Iglesia	ahora,	como	
para	los	que	descubren	el	valor	de	su	propio	bautismo,	que	un	día	recibieron	en	
la	infancia.

Este	 domingo	 octava	 de	 Pascua	 es	 también	 el	 domingo	 de	 la	 Divina	
Misericordia.	El	corazón	de	Cristo	traspasado	por	nuestros	pecados	en	la	Cruz,	
una	 vez	 resucitado,	 se	ha	 convertido	en	un	manantial	de	 vida	que	 se	 expande	
repartiendo	misericordia	a	todos	los	pecadores.	Acudamos	a	esta	fuente	de	vida	
nueva	 para	 lavar	 nuestros	 corazones	 y	 alcanzar	 misericordia,	 para	 recibir	 un	
corazón	nuevo.

Recibid	mi	afecto	y	mi	bendición:

	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba.
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OBISPO DIOCESANO. CARTAS SEMANALES

“COMO LOS DISCÍPULOS DE EMAÚS”
Domingo, 23-IV-23

Continuamos	conviviendo	con	Jesucristo	resucitado	en	este	precioso	tiem-
po	de	Pascua.	Él	nos	explica	 las	Escrituras	y	parte	para	nosotros	el	pan,	como	
hizo	con	los	discípulos	de	Emaús.	En	la	Eucaristía	de	cada	domingo,	de	cada	día,	
Jesucristo	sale	a	nuestro	encuentro	para	explicarnos	el	sentido	de	la	vida,	de	la	
historia,	del	futuro,	de	la	vida	eterna.	Y	siempre	parte	para	nosotros	el	pan	de	
la	Eucaristía,	que	es	 su	 cuerpo	entregado	y	 su	 sangre	derramada	para	nuestra	
salvación.	Él	nos	ha	prometido	estar	con	nosotros	todos	los	días	hasta	el	final	de	
la	historia,	y	lo	cumple.	Su	presencia	eucarística	es	presencia	fresca,	joven,	nueva,	
al	alcance	de	todos	nosotros,	que	podemos	entrar	en	contacto	con	el	Resucitado	
en	su	presencia	física	y	cercana,	la	del	sacramento	del	altar.

El	evangelio	de	este	domingo	nos	presenta	otra	de	esas	páginas	 llenas	de	
belleza	 y	 de	 enseñanzas.	 La	 tarde	 de	 Pascua	 Jesús	 se	 puso	 a	 caminar	 con	 dos	
discípulos	 que	 iban	de	 vuelta	 a	 sus	 casas,	 decepcionados	 de	 la	 aventura	 vivida	
en	Jerusalén	durante	unos	años	con	el	Maestro.	Éste	había	acabado	crucificado,	
como	la	prueba	más	rotunda	de	su	fracaso.	A	cuestas	con	el	macuto	de	la	decep-
ción,	no	tendrían	todavía	otro	plan	de	vida.	Quizá	volver	al	trabajo	rutinario	en	
el	que	antes	se	encontraban,	quizá	esperar	a	nuevas	oportunidades	que	la	vida	
ofreciera.	Y	en	estas	Jesús	se	puso	a	caminar	con	ellos,	aunque	ellos	no	le	reco-
nocieron	de	primeras.

Jesús	 con	 talante	de	buen	pedagogo	 se	pone	 a	 la	 escucha,	de	qué	 veníais	
hablando.	Y	aparece	un	punto	de	ironía:	“¿Eres tú el único forastero en Jerusalén 
que no sabes lo que ha pasado allí estos días?”.	Jesús	continúa	escuchando	y	pre-
fiere	el	relato	de	los	caminantes,	 invitándoles	a	que	cuenten	lo	que	han	vivido.	
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Jesús	tantas	veces	sabe	lo	que	nos	pasa,	pero	prefiere	que	se	 lo	contemos,	que	
le	demos	nuestra	versión.	Es	el	 lógico	desahogo	de	quien	se	siente	oprimido	o	
preocupado.

El	diálogo	se	hace	rico	en	expresiones.	Ellos	cuentan	y	Jesús	orienta	e	ilumi-
na	la	experiencia.	El	punto	clave	consiste	en	descubrir	que	en	todo	lo	acontecido	
hay	un	plan	de	Dios	en	 favor	del	hombre	y	que	ese	plan	 redentor	pasa	por	el	
sufrimiento	y	la	muerte	del	Mesías.	“¿No era necesario que el Mesías padeciera 
esto y entrara así en su gloria?”.	Es	 lo	que	más	nos	cuesta	entender:	que	Dios	
haya	asumido	el	sufrimiento	humano,	dándole	un	sentido	nuevo	y	que	ese	sea	
el	instrumento	central	de	la	salvación	del	mundo.	El	sufrimiento	y	la	muerte	de	
Cristo	vividos	con	amor	tienen	un	valor	redentor.	Nuestro	sufrimiento	y	nues-
tra	muerte	vividos	con	amor	tienen	también	un	valor	redentor	unido	al	suyo.	He	
aquí	la	clave	del	misterio	redentor,	en	Cristo	y	en	nosotros.	Qué	necios	y	torpes	
somos	para	entender	esto,	aunque	lo	hayan	anunciado	los	profetas,	aunque	lo	
haya	vivido	Cristo	en	primera	persona.

El	relato	termina	invitándole	a	Jesús	a	quedarse	con	ellos.	Quizá	no	enten-
dieran	todo	lo	que	Jesús	les	dijo,	quizá	incluso	no	entendieran	nada	o	casi	nada.	
Pero	era	tan	agradable	su	compañía,	resultó	tan	agradable	el	paseo	vespertino.	
La	compañía	de	Jesús,	su	cercanía,	su	comprensión	resultaron	iluminadores	ya	
por	el	camino.	Y	Jesús	accedió	a	quedarse	con	ellos	aquella	tarde.	Entraron	en	
la	casa	y	él	les	sorprendió	con	la	fracción	del	pan.	Es	decir,	repitió	ante	ellos	los	
gestos	 y	 las	palabras	de	 la	última	Cena	 en	 el	 cenáculo,	 y	 les	dejó	 su	presencia	
preciosa	en	la	Eucaristía,	desapareciendo	de	su	vista.

“¿No ardía nuestro corazón mientras íbamos de camino?”,	se	dicen	uno	al	
otro.	Y	levantándose	volvieron	aprisa	al	Cenáculo	para	contar	a	los	demás	discí-
pulos	lo	que	ellos	habían	visto	y	oído,	que	coincide	con	lo	que	los	del	Cenáculo	
están	 comentando:	 “Es verdad, ha resucitado el Señor y se ha aparecido a 
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Simón”.	Que	 la	presencia	de	 Jesús	en	 la	Eucaristía	afiance	nuestra	 fe	y	nuestra	
esperanza	en	el	Resucitado.	Verdaderamente	ha	resucitado,	aleluya!	Recibid	mi	
afecto	y	mi	bendición:	

	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba



B O L E T Í N  O F I C I A L  D E  L A  D I Ó C E S I S  D E  C Ó R D O B A

261

OBISPO DIOCESANO. CARTAS SEMANALES

"DÍA DEL TRABAJO, CUIDEMOS EL TRABAJO DECENTE"
Domingo, 30-IV-23

La	fiesta	del	1	de	mayo,	que	en	el	inicio	fue	una	fecha	de	reivindicación	en	
el mundo del trabajo, fue “bautizada”	por	el	Papa	Pío	XII	en	1955	estableciendo	
en	esta	fecha	la	fiesta	de	san	José	obrero.	Con	ello,	la	Iglesia	sale	al	encuentro	del	
mundo	del	trabajo,	como	hace	en	tantas	ocasiones	para	llevar	a	las	personas	el	
evangelio	del	trabajo.

Jesús	 trabajó	con	sus	propias	manos	para	ganar	el	 sustento	de	 su	 familia	
en	 el	 hogar	 de	Nazaret.	 Tuvo	 como	maestro	 a	 san	 José.	Uno	 y	 otro,	 obreros	
redimiendo	el	trabajo	con	el	sudor	de	su	frente.

El	trabajo	es	un	ámbito	privilegiado	de	relaciones	humanas,	no	un	lugar	de	
conflicto.	Es	un	ámbito	en	el	que	cada	persona	ha	de	ser	el	centro	de	tales	rela-
ciones	humanas.	Sin	embargo,	en	muchas	ocasiones	lo	más	importante	no	es	la	
persona,	sino	el	producto	del	trabajo,	la	riqueza	que	se	genera	u	otros	aspectos	
que	desplazan	a	la	persona	del	centro.	Eso	genera	injusticia,	porque	entonces	a	
la	persona	se	la	trata	sencillamente	como	objeto	de	producción.

Al	llegar	esta	fiesta	del	trabajo,	la	Iglesia	quiere	que	tomemos	conciencia	de	
nuestras responsabilidades en el mundo laboral. Quien asume un trabajo sabe 
que	con	ello	colabora	al	desarrollo,	propio	y	ajeno.	Con	el	trabajo	apropiado	la	
persona	puede	atender	sus	propias	necesidades	y	 las	de	su	 familia,	puede	pro-
yectar	su	vida	y	atender	sus	necesidades	vitales,	puede	hacer	un	mundo	mejor.

Por	 el	 contrario,	 cuando	 se	 disloca	 la	 persona	 del	 centro,	 aparecen	 los	
egoísmos	en	todas	las	direcciones.	Explotación	de	la	persona,	abuso	en	los	hora-
rios	y	en	la	producción,	precariedad	en	las	condiciones	de	trabajo.	Y	en	sentido	
del trabajador, absentismo, falta de interés, falta de responsabilidad.
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La	fiesta	del	trabajo	viene	a	santificar	este	ámbito	de	la	vida	de	las	personas.	
Tomando	como	referencia	el	ejemplo	de	Jesús	obrero	con	su	padre	José	obrero,	
aportemos	 cada	 uno	 lo	mejor	 de	 sí	 mismo	 para	 construir	 un	mundo	 nuevo,	
también	un	mundo	nuevo	en	las	relaciones	laborales.

Hace	 ahora	 20	 años	 que	 la	Organización	 Internacional	 del	 Trabajo	 esta-
bleció	el	28	de	abril,	en	las	inmediaciones	del	uno	de	mayo,	el	Día	mundial	de	la	
salud	y	la	seguridad	en	el	Trabajo.	Es	una	preocupación	cada	vez	más	extendida	
que	el	trabajo	debe	realizarse	en	condiciones	que	no	ponga	en	peligro	la	salud	de	
la	persona.	Las	cifras,	sin	embargo,	son	tremendamente	preocupantes.

En	España	se	notificaron	casi	un	millón	doscientos	mil	accidentes	laborales,	
de	ellos,	4.714	fueron	de	carácter	grave	(90	a	la	semana)	y	826	mortales,	más	de	
dos	muertes	diarias	y	casi	16	por	semana.	Y	en	la	provincia	de	Córdoba	se	han	
producido	más	de	10	mil	accidentes	laborales	(27	diarios),	de	los	que	74	fueron	
graves	(6	al	mes)	y	22	muertes,	7	más	que	en	2021.

El	Papa	Francisco	nos	recordaba	hace	poco:	“Un trabajo que no cuida, que 
destruye la creación, que pone en peligro la supervivencia de las generaciones 
futuras, no es respetuoso con la dignidad de los trabajadores y no puede conside-
rarse decente. Por el contrario, un trabajo que cuida contribuye a la restauración 
de la plena dignidad humana, contribuirá a asegurar un futuro sostenible a las 
generaciones futuras”.

Desde	el	Evangelio	y	desde	la	misión	que	la	Iglesia	recibe	de	Jesucristo,	tra-
bajemos	por	el	trabajo	decente,	cuidemos	a	los	trabajadores	para	que	no	tengan	
que	asumir	riesgos	que	ponen	en	peligro	su	vida,	evangelicemos	el	mundo	del	
trabajo	para	que	sea	cada	vez	más	digno	del	hombre,	para	que	el	trabajo	sea	un	
lugar	de	encuentro	y	no	de	conflicto.	Recibid	mi	afecto	y	mi	bendición:	

	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba
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OBISPO DIOCESANO. CARTAS SEMANALES

"MARÍA MADRE"
Domingo, 07-V-23

En	 el	 mes	 de	 mayo	 se	 agolpan	 las	 celebraciones	 festivas	 de	 la	 Virgen	
Santísima	en	sus	múltiples	advocaciones.	De	Linares,	de	Araceli,	del	Campo,	de	
la	Antigua,	de	Guía...	Siempre	la	misma	y	única	Madre	de	Dios	y	madre	nuestra,	
María	Santísima,	con	apellidos	diferentes	según	 los	 lugares,	 los	momentos	de	
la	historia,	 los	acontecimientos.	María	acompaña	al	Pueblo	de	Dios	peregrino	
hasta	la	meta	del	cielo.	María	acompaña	a	cada	persona	en	sus	penas	y	alegrías,	
en	sus	gozos	y	esperanzas.	María	es	la	guardiana	fiel	de	la	felicidad	de	un	pueblo.

El	pueblo	cristiano,	nuestro	pueblo	cristiano	vibra	ante	la	imagen	de	María	
Santísima.	Siente	un	estremecimiento	ante	su	mirada,	se	siente	seguro	y	prote-
gido	teniendo	Madre,	con	Ella	tiene	garantizada	una	intimidad,	que	le	conforta	
en	los	momentos	de	prueba	y	le	estimula	en	los	momentos	de	dificultad.	Qué	
bonito	es	tener	Madre,	no	permitamos	que	nos	quiten	a	la	que	Jesús	nos	dio	por	
madre	junto	a	la	Cruz,	como	el	mejor	de	sus	tesoros.

Profundicemos	en	el	sentido	de	la	madre,	hoy	que	está	tan	devaluada	esta	
realidad.	Madre	es	la	que	acoge,	la	que	cuida,	la	que	ama	gratuitamente,	la	que	
siempre	está	a	tu	 lado.	Cuántas	madres	se	deshacen	del	fruto	de	sus	entrañas	
antes	de	nacer,	porque	piensan	que	 su	hijo	 les	 va	 a	 traer	más	problemas	que	
satisfacciones.	Cuántas	personas	más	débiles	a	 lo	 largo	de	su	vida	están	priva-
dos	del	cariño	maternal	cuando	más	lo	necesitan.	Cuántos	otros	en	el	declinar	
de	la	vida	se	convierten	en	un	estorbo	a	eliminar	cuando	se	los	mira	con	ojos	y	
corazón	distintos	a	los	de	una	madre.

María	Santísima	no	dé	a	todos	corazón	de	madre,	que	cuando	la	miramos	
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y	la	rezamos	nos	dé	entrañas	de	misericordia	y	capacidad	de	cuidar	de	los	más	
débiles	y	necesitados.

 
Jesús	nos	ha	dado	esta	Madre	para	que	no	nos	falte	nunca	y	para	que	a	nadie	

le	falte	nunca	un	corazón	de	madre	que	lo	atienda.

Pedimos	por	las	necesidades	de	la	Iglesia,	que	está	llamada	a	ser	madre	de	
todos	nosotros,	y	especialmente	de	 los	más	necesitados.	Pedimos	para	que	no	
falten	vocaciones	de	personas	que	entregan	su	vida	para	prolongar	esa	materni-
dad	de	María	y	de	 la	 Iglesia	sobre	todos	 los	humanos.	Pedimos	a	 la	Madre	del	
Buen	Pastor,	a	la	Divina	Pastora,	que	envíe	sacerdotes	a	la	Iglesia,	para	que	no	
nos	falte	nunca	el	cuidado	de	Cristo	buen	Pastor	de	nuestras	almas.

Recibid	mi	afecto	y	mi	bendición:

	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba



B O L E T Í N  O F I C I A L  D E  L A  D I Ó C E S I S  D E  C Ó R D O B A

265

OBISPO DIOCESANO. CARTAS SEMANALES

"EL ESPÍRITU SANTO, SEÑOR Y DADOR DE VIDA, NUESTRO ABOGADO"
Domingo, 14-V-23

Hay	un	personaje	 silencioso	y	discreto,	pero	 vitalmente	necesario	 en	 la	 vida	
humana	y	más	aún	en	la	vida	sobrenatural.	Sin	él	no	podríamos	vivir.	Aunque	no	
nos	demos	cuenta,	él	está	sosteniendo	nuestra	vida,	él	trabaja	en	nosotros.	De	él	nos	
habla	Jesús	en	el	evangelio	de	este	domingo,	y	en	tantas	otras	ocasiones.	Se	trata	del	
Espíritu	Santo,	tercera	persona	de	Dios,	que	ha	sido	enviado	por	Jesús	resucitado	
desde	el	seno	del	Padre	sobre	su	Iglesia	para	santificarla.

En	el	seno	de	Dios,	el	Espíritu	Santo	es	el	amor	del	Padre	y	del	Hijo,	es	el	abra-
zo,	el	beso	de	amor	entre	ambos.	Su	papel	es	el	de	unir,	porque	brota	de	la	comu-
nión	del	Padre	y	del	Hijo	discretamente,	silenciosamente.	Los	autores	hablan	de	la	
humildad	del	Espíritu	Santo,	que	no	tiene	un	papel	de	lucimiento,	sino	de	eficacia.

El	Espíritu	Santo	es	el	que	ha	formado	en	el	seno	de	María	virgen	la	naturaleza	
humana	del	Hijo	eterno	hecho	hombre.	Él	es	el	autor	de	la	encarnación	del	Hijo,	mis-
terio	inabarcable,	por	el	que	Dios	ha	llegado	desde	su	mundo	al	nuestro,	anudando	
una	relación	irrompible,	como	es	la	alianza	nueva	y	eterna	de	Dios	con	el	hombre.

El	Espíritu	Santo	ha	sido	el	motor	del	corazón	de	Cristo,	el	que	lo	ha	encendido	
en	el	fuego	de	su	amor,	el	que	le	ha	infundido	las	ansias	redentoras,	el	que	lo	ha	lleva-
do	a	la	entrega	suprema	de	la	Cruz,	el	que	lo	ha	resucitado	del	sepulcro,	dándole	una	
vida	nueva	a	estrenar.	Jesús	ha	mantenido	durante	toda	su	vida	terrena	ese	contacto	
filial	con	el	Padre,	en	el	amor	del	Espíritu	Santo,	en	una	intimidad	honda,	que	ha	
querido	compartir	con	nosotros.

Y	cuando	Jesús	va	a	partir	de	este	mundo,	se	preocupa	de	los	suyos	anuncián-
doles	que	les	enviará	otro	abogado,	que	esté	a	nuestro	lado	y	nos	defienda,	que	nos	
recuerde	 todo	 lo	que	 Jesús	nos	ha	 enseñado,	que	nos	haga	 experimentar	 algo	de	
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esa	intimidad	que	Jesús	tiene	con	su	Padre.	“Yo le pediré al Padre que os dé otro 
Paráclito, que esté siempre con vosotros, el Espíritu de la verdad”	 (Jn	 14,16).	
“Paráclito”	es	el	que	está	a	nuestro	lado	y	habla	de	nuestra	parte	ante	un	juicio,	es	
como	el	abogado	defensor.	El	primer	abogado	defensor	es	el	mismo	Jesús:	“Hijos 
míos, os escribo esto para que no pequéis. Pero si alguno peca, tenemos uno que 
abogue ante el Padre, a Jesucristo el Justo”	(1Jn	2,1).

Cuando	Jesús	está	para	partir	de	este	mundo,	continuando	de	manera	invisible	
junto	a	nosotros,	nos	promete	otro	Paráclito	que	estará	siempre	con	nosotros,	nos	
defenderá	siempre,	nos	introducirá	en	la	intimidad	jugosa	del	Padre	y	del	Hijo,	nos	
incendiará	el	corazón,	nos	infundirá	las	ansias	redentoras	de	Cristo,	el	celo	apostólico	
por	llevar	el	Evangelio	al	mundo	entero.	De	ese	Espíritu	habla	Jesús,	y	cumplirá	su	
promesa	cuando	lo	envíe	a	su	Iglesia	el	día	de	Pentecostés.

La	vida	cristiana	no	es	la	imitación	externa	de	Jesucristo	desde	nuestro	esfuer-
zo	y	desde	nuestras	capacidades.	La	vida	cristiana	es	la	vida	de	Cristo	en	nosotros,	
parecernos	a	él,	vivir	como	vivió	él.	Y	esta	transformación	de	nuestro	corazón	en	un	
corazón	como	el	suyo	la	va	realizando	el	Espíritu	Santo	silenciosamente,	humilde-
mente,	eficazmente.	Por	eso,	es	necesario	recurrir	continuamente	a	su	actuación,	
pedirla,	desearla,	disponernos	a	recibirla.

Ven,	Espíritu	Santo,	manda	tu	luz	desde	el	cielo,	enciende	nuestros	corazones	
en	 las	 ansias	 redentoras	 del	 corazón	 de	Cristo.	 Ven,	 Espíritu	 Santo,	 ilumínanos,	
purifícanos,	 sánanos	 con	 tu	potente	 actuación.	Llévanos	 a	 la	 verdad	plena,	 la	que	
Cristo	nos	ha	predicado	como	testigo	de	la	verdad,	introdúcenos	en	la	intimidad	de	
Dios,	haz	que	gocemos	de	Dios	y	de	su	amistad.	Impúlsanos	a	la	misión,	a	la	evange-
lización,	a	dar	la	vida.	Recibid	mi	afecto	y	mi	bendición:	

Recibid	mi	afecto	y	mi	bendición:

	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba
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OBISPO DIOCESANO. CARTAS SEMANALES

"ID AL MUNDO ENTERO Y HACED DISCÍPULOS"
Domingo, 21-V-23

La	fiesta	de	la	ascensión	del	Señor	a	los	cielos	marca	un	hito	en	la	historia	de	
la	primera	comunidad	y	de	la	Iglesia	de	todos	los	tiempos.	Jesucristo	resucitado	
se	hizo	presente	 a	 los	discípulos	de	múltiples	maneras	para	 cerciorarles	de	 su	
resurrección.	A	los	cuarenta	días	de	su	resurrección	los	reunió	y	delante	de	ellos	
ascendió	al	cielo,	marcándoles	la	hoja	de	ruta.	Por	un	lado,	él	sube	a	los	cielos,	a	
la	casa	del	Padre,	a	su	casa	desde	donde	vendrá	de	nuevo	glorioso	al	final	de	los	
tiempos	para	llevarnos	con	él.	Y	por	otra	parte,	encarga	a	su	Iglesia	la	misión	de	
ir	al	mundo	entero	y	hacer	discípulos	a	todos	 los	pueblos,	bautizándolos	en	el	
nombre	del	Padre,	del	Hijo	y	del	Espíritu	Santo	y	enseñándoles	a	guardar	todo	
lo	que	él	nos	ha	enseñado.

La	ascensión	de	Jesucristo	al	cielo	nos	señala	a	todos	cuál	es	la	meta	de	nues-
tra	vida,	el	cielo.	No	tenemos	morada	permanente	aquí	en	la	tierra,	por	mucho	
que	queramos	afincarnos,	por	muy	buena	casa	que	nos	construyamos.	Nuestra	
casa	definitiva	es	el	cielo.

Por	eso,	mirar	al	cielo,	desear	el	cielo,	esperar	el	cielo	son	actitudes	propias	
de	quien	mira	a	Jesús	en	la	fiesta	de	hoy,	que	nos	ha	abierto	el	camino.	El	mar-
xismo	dice	que	la	mirada	al	cielo	nos	“aliena”, nos desentiende de la tierra, de 
los	problemas	de	la	historia,	del	compromiso	por	transformarla.	No	es	así.	Los	
santos	son	los	que	más	y	mejor	han	transformado	la	historia	y	ellos	han	tenido	
su	corazón	en	el	cielo	y	los	pies	muy	en	la	tierra	para	llenarla	del	amor	de	Dios.

No	crecerá	nuestro	compromiso	con	los	problemas	de	este	mundo	porque	
nos	desentendamos	del	cielo.	Al	contrario,	la	esperanza	firme	de	la	vida	eterna	
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en	el	cielo	nos	da	una	fortaleza	mayor	que	cualquier	motivación	terrena	a	la	hora	
de transformar este mundo para llenarlo de amor.

Al	mismo	tiempo,	la	ascensión	de	Jesús	al	cielo	pone	a	la	Iglesia	en	estado	
de	 misión.	 El	 mandato	 misionero	 está	 dirigido	 a	 toda	 la	 Iglesia,	 a	 todos	 los	
cristianos.	Del	 cumplimiento	de	 ese	mandato	 son	especialmente	 responsables	
los	apóstoles	y	 sus	 sucesores.	 Jesús	nos	manda	con	un	 fuerte	 imperativo	a	 lle-
var	al	mundo	entero	 la	buena	noticia	del	Evangelio	y	a	proponerlo	para	hacer	
discípulos	a	todos	los	pueblos,	llevándolos	al	bautismo	mediante	el	anuncio	y	la	
catequesis.	No	se	trata	de	proselitismo,	ni	de	comer	el	coco	a	nadie.	Se	trata	de	
anunciar	con	valentía	y	entusiasmo	nuestro	encuentro	con	el	Señor	y	ser	testigo	
de	ello	ante	nuestros	contemporáneos.

En	nuestra	diócesis	de	Córdoba,	en	esta	fiesta	tendremos	el	rito	del	envío	
misionero	de	grupos	de	jóvenes	que	parten	lejos	para	una	experiencia	misionera	
en	verano,	este	año	también	diez	seminaristas	mayores	a	la	Misión	diocesana	de	
Picota/Moyobamba	(Perú).	Y	para	el	mes	de	septiembre	comenzamos	la	Misión	
popular	diocesana	en	Hinojosa	del	Duque,	primera	de	una	serie	de	misiones	que	
se	 prolongarán	 sucesivamente	 en	 otras	 parroquias	 cada	 año.	 De	manera	 que	
vivamos	una	diócesis	misionera,	una	diócesis	en	permanente	estado	de	misión,	
para	cumplir	el	mandato	misionero	de	Jesús.

Fiesta	de	la	Ascensión,	fiesta	para	elevar	el	espíritu	y	los	corazones	hacia	el	
cielo.	Fiesta	de	envío	misionero,	para	reavivar	en	cada	uno	esa	vocación	misione-
ra	incrustada	en	el	corazón	de	todo	cristiano,	en	el	cumplimiento	del	mandato	
de	Jesús.	El	mundo	de	hoy	tiene	muchas	necesidades,	materiales	y	espirituales,	
pero	 sobre	 todo	 tiene	necesidad	de	Dios,	de	 transcendencia,	de	 cielo.	Seamos	
testigos	 de	 esa	 otra	 vida,	 abramos	 una	 ventana	 al	 cielo,	 a	 la	 transcendencia,	
rompamos	el	techo	cerrado	que	nos	asfixia	en	un	mundo	que	se	encierra	en	sí	
mismo.	Cristo	resucitado	ha	subido	al	cielo,	subamos	con	él.
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Recibid	mi	afecto	y	mi	bendición:	

	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba
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OBISPO DIOCESANO. CARTAS SEMANALES

"EL ESPÍRITU SANTO LO RENOVARÁ TODO"
Domingo, 28-V-23

La	 fiesta	 de	 Pentecostés	 es	 como	 la	 cumbre	 suprema	 del	 año	 litúrgico.	
Ciertamente	es	la	resurrección	de	Jesucristo	el	ápice	de	la	vida	de	Jesús,	pero	el	
fruto	de	la	Pascua	de	resurrección	es	Pentecostés,	la	efusión	del	Espíritu	Santo	
sobre	el	corazón	de	 los	apóstoles,	reunidos	en	oración	con	María,	 la	madre	de	
Jesús	y	madre de la Iglesia.

Son	como	los	dos	brazos	del	Padre	eterno:	el	Hijo,	que	por	su	encarnación	
ha	reunido	a	la	humanidad	dispersa	por	el	pecado,	clavando	en	la	cruz	la	deuda	
de	toda	la	humanidad.	Y	el	Espíritu	Santo,	que	interioriza	y	personaliza	toda	la	
obra	de	Cristo,	llevándola	a	su	plenitud	por	el	camino	del	amor.	De	esta	manera,	
las	tres	personas	divinas	actúan	en	plena	sintonía	en	la	obra	redentora	y	santi-
ficadora	de	toda	persona	humana	que	viene	a	este	mundo,	y	los	Tres	actúan	en	
sacarnos	del	pecado	y	de	la	muerte	para	llevarnos	al	reino	de	su	Hijo	querido.

El	Espíritu	Santo	es	el	último	en	revelarse,	en	darse	a	conocer.	Pero	hasta	
que	 no	 hay	 relación	 personal	 con	 el	 Espíritu	 Santo,	 no	 hay	 propiamente	 vida	
espiritual,	vida	cristiana,	vida	en	el	Espíritu.	En	efecto,	el	Espíritu	Santo	actúa	
desde	 el	 comienzo,	 aún	 sin	 darnos	 cuenta	 nosotros	 de	 ello,	 pero	 cuando	 nos	
hacemos	conscientes	de	su	acción	y	le	invocamos	como	persona	distinta,	nues-
tra	vida	se	hace	del	todo	espiritual,	porque	se	va	disponiendo	a	ser	movida	por	
el	Espíritu	Santo.	La	vida	cristiana	es	vida	en	el	Espíritu,	es	vida	movida	por	el	
Espíritu	Santo. “Los que se dejan mover por el Espíritu Santo, esos son hijos de 
Dios”	(Rm	8,14).

Por tanto,	 la	 fiesta	de	Pentecostés	es	 la	venida	del	Espíritu	Santo,	que	se	
actualiza	por	la	liturgia	en	nuestros	días.	Realmente,	en	esta	fiesta	hay	una	nueva	
efusión	del	 Espíritu	 Santo	 sobre	 cada	uno	de	 los	 que	 lo	 invocamos	 y	 sobre	 la	
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entera	humanidad,	por	la	que	intercedemos	especialmente	en	este	día.

El	 Espíritu	 Santo	 es	 el	 autor	 de	 la	 gracia	 en	 nosotros.	 Somos	mirados	 y	
amados	por	Dios	Padre	como	hijos	amados	en	el	Hijo	amado.	“Este es mi Hijo 
amado, en él me complazco”	(Mt	17,5).	Es	lo	que	escucha	Jesús	de	parte	de	su	
Padre	y	es	lo	que	escuchamos	cada	uno	de	nosotros,	al	unir	nuestro	corazón	al	
corazón	 de	Cristo.	 La	 gracia	 santificante	 es	 ese	 amor	 derramado	 en	 nuestros	
corazones,	que	nos	hace	criaturas	nuevas.	Una	nueva	vida	con	todo	un	desarrollo	
orgánico	que	potencia	y	purifica	todo	lo	humano,	llevándolo	a	plenitud.	El	alma	
en	estado	de	gracia	es	el	alma	en	la	que	reside	el	Espíritu	Santo	como	en	un	tem-
plo,	y	en	la	que	el	Espíritu	Santo	es	el	principio	activo	más	potente	de	su	vida.

De	ahí,	en	este	nuevo	organismo	brotan	las	virtudes	teologales:	la	fe,	la	espe-
ranza	y	la	caridad.	Y	las	virtudes	cardinales:	prudencia,	justicia,	fortaleza	y	templan-
za.	Con	todas	las	virtudes	anejas.	Del	Espíritu	Santo	vienen	los	siete	dones:	sabidu-
ría,	inteligencia,	consejo,	ciencia,	fortaleza,	piedad	y	temor	de	Dios,	que	suponen	
un	suplemento	para	actuar	más	allá	de	las	virtudes.	Los	dones	funcionan	a	manera	
divina,	en	desproporción	a	la	manera	humana	de	las	virtudes.	Y	del	Espíritu	pro-
ceden	los	frutos	que	adornan	el	alma	y	le	ayudan	a	funcionar	con	soltura:	caridad,	
gozo,	paz,	paciencia,	longanimidad,	bondad,	benignidad,	mansedumbre,	fidelidad,	
modestia,	continencia	y	castidad	(Gal 5,22-23,	Catecismo	1832).

A nivel	de	entera	humanidad,	a	nivel	mundial,	el	Espíritu	es	el	que	mueve	
los	 corazones	 humanos	 en	 busca	 de	 la	 paz,	 la	 concordia,	 el	 bien	 universal.	
Pedimos	el	Espíritu	Santo	para	que	venga	en	ayuda	de	los	que	rigen	los	destinos	
de los pueblos e inspire en ellos sentimientos de solidaridad, de fraternidad, de 
paz,	de	comunión.	“Envía. Señor tu Espíritu y renueva la faz de la tierra”	(salmo	
103).	Feliz	Pascua	de	Pentecostés	para	todos.

Recibid	mi	afecto	y	mi	bendición:	

 Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba
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OBISPO DIOCESANO. CARTAS SEMANALES

"TRINIDAD SANTA, UN SOLO DIOS"
Jornada pro orantibus
Domingo, 04-VI-23

La	fiesta	de	la	Santísima	Trinidad	nos	ofrece	la	ocasión	de	profundizar	en	el	
conocimiento	y	en	la	relación	con	el	Dios	que	nos	ha	revelado	Jesucristo.	Éste	se	
ha	presentado	en	el	escenario	del	mundo	diciéndonos:	Yo	soy	el	Hijo	de	Dios,	el	
hijo	único;	y	Dios	es	mi	Padre.	Jesús	nos	ha	abierto	su	corazón	y	nos	ha	introdu-
cido	en	la	intimidad	de	Dios,	y	para	que	lo	podamos	entender	y	profundizar	nos	
ha	enviado	el	Espíritu	Santo,	amor	entre	el	Padre	y	del	Hijo.

Qué	admirable	misterio	el	de	Dios.	No	sabríamos	que	Dios	es	así,	si	Jesús	
no	nos	 lo	hubiera	 revelado.	Por	 tanto,	 el	Dios	de	 Jesucristo	es	 comunidad,	 es	
familia	 que	 quiere	 incorporarnos	 a	 cada	 uno	de	nosotros	 a	 esa	 familia	 divina,	
reuniendo	 a	 toda	 la	 familia	 humana.	Más	 aún,	 según	 nos	 ha	 dicho	 el	mismo	
Jesús,	Dios	quiere	poner	su	morada	en	el	alma	de	cada	uno	de	nosotros,	hacer	de	
nuestro	corazón	un	templo	suyo,	vivir	en	nosotros,	vivir	siempre	con	nosotros.	
Qué	dulce	compañía.

A	veces	 cuando	 se	habla	del	misterio	de	Dios,	un	Dios	en	 tres	personas,	
puede	 sonar	 un	 poco	 a	 juego	 de	 palabras.	 Y	 no	 faltan	 cristianos	 que	 dicen	
que	ese	 tema	se	queda	para	entendidos	o	especialistas	 y	prefieren	no	meterse	
en	 profundidades.	 Sin	 embargo,	 Jesús	 pretende	 justamente	 lo	 contrario.	 Ha	
querido	decirnos	de	manera	 sencilla	 la	más	profunda	 intimidad	de	Dios,	para	
introducirnos	a	nosotros	en	ella	y	poder	gozarla	ya	desde	la	tierra,	y	plenamente	
cuando	lleguemos	al	cielo.

Las	 tres	personas	divinas	nos	 acompañan	 siempre.	Ya	desde	 el	bautismo	
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somos	sumergidos	en	el	agua,	en	el	nombre	del	Padre	y	del	Hijo	y	del	Espíritu	
Santo,	 y	 nuestra	 vida	 queda	 orientada	 hacia	 Dios,	 como	 esos	 cohetes	 que	 se	
lanzan	desde	la	tierra	y	llegan	a	un	punto	preciso	en	el	espacio,	sin	variaciones.	
El	corazón	humano	experimenta	a	veces	algunos	desvíos,	más	o	menos	graves.	
Cuando	recapacitamos	nos	damos	cuenta	de	que	la	conversión	consiste	en	reto-
mar	la	orientación	primordial	y	volver	a	orientar	nuestra	vida	hacia	Dios,	donde	
todo	cobra	sentido.

Por	eso,	se	ha	tomado	esta	fiesta	como	la	Jornada	pro	Orantibus,	la	jornada	
en	la	que	acogemos	el	testimonio	de	los	que	hacen	de	su	vida	una	entrega	total	
a	Dios	en	la	vida	contemplativa,	de	clausura	o	no.	Hombres	y	mujeres	que	han	
sentido	el	 fuerte	tirón	de	Dios	y	 le	entregan	su	vida	para	vivir	en	su	presencia	
continuamente	por	la	oración,	el	trabajo,	la	penitencia,	la	vida	en	el	desierto,	en	
la	clausura.	Una	vida	en	la	que	solo	Dios	basta,	como	decía	santa	Teresa.	Este	año	
bajo el lema “Generar esperanza”,	 porque	 los	 contemplativos	 aportan	 con	 su	
vida	esa	esperanza	que	el	mundo	de	hoy	necesita	más	que	nunca.	Una	esperanza	
que	tiene	su	meta	en	el	cielo,	pero	que	ya	en	la	tierra	se	alimenta	continuamente	
de	las	promesas	de	Dios	para	los	hombres	de	todos	los	tiempos.

La	 vida	 contemplativa,	 que	 para	 muchos	 es	 vida	 inútil,	 constituye	 sin	
embargo	uno	de	los	grandes	tesoros	de	la	vida	de	la	Iglesia.	Necesitamos	a	Dios,	
el	corazón	humano	tiene	sed	de	Dios	y	no	puede	saciarse	sino	con	Dios.	Muchas	
veces	distraídos	en	las	actividades	de	nuestra	vida,	podemos	pasar	desapercibi-
dos	de	esta	realidad,	lo	cual	genera	desasosiego	en	nuestro	corazón,	hecho	para	
Dios.

Los	 contemplativos	 se	 han	 dejado	 fascinar	 por	 Dios,	 en	 muchos	 casos	
como	un	valor	absoluto	por	el	que	se	deja	todo	lo	demás,	porque	todo	lo	demás	
queda	relativizado.	Ellos	y	ellas	nos	recuerdan	continuamente	la	importancia	de	
reconducir	nuestra	vida	hacia	Dios,	donde	nuestro	corazón	encuentra	su	centro	
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de	gravedad.	En	esta	Jornada	oramos	por	 los	que	oran	por	nosotros,	para	que	
el	Señor	los	mantenga	fieles	a	su	vocación	y	a	su	misión	en	el	seno	de	la	Iglesia	y	
para	el	bien	de	la	humanidad.

Recibid	mi	afecto	y	mi	bendición:

	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba
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OBISPO DIOCESANO. CARTAS SEMANALES

"LA CARNE Y LA SANGRE DE DIOS"
Corpus	Christi
Domingo, 11-VI-23

Estamos	en	la	semana	del	Corpus,	y	digo	semana	porque	en	muchos	luga-
res	se	celebra	el	Corpus	en	jueves,	como	corresponde,	y	en	el	calendario	oficial	
la	fiesta	del	Corpus	se	celebra	el	domingo	siguiente.	Y	a	lo	largo	de	la	semana	en	
todas	partes	acentuamos	la	belleza	y	la	grandeza	de	este	santísimo	Sacramento.

Se	trata	de	un	precioso	invento	de	Jesús,	Dios	verdadero	y	hombre	verda-
dero.	Ha	conseguido	hacerse	contemporáneo	nuestro	–y	de	todos	los	hombres	
de	 todos	 los	 tiempos,	en	todos	 los	 lugares	de	 la	 tierra-	a	 través	de	este	sacra-
mento	tan	sencillo	y	tan	sublime.	“Tomad, comed, esto es mi cuerpo… esta es 
mi sangre”,	y	el	pan	se	convierte	en	el	cuerpo	de	Cristo	y	el	vino	en	su	sangre.	
Jesús	está	en	medio	de	nosotros,	a	partir	de	ese	momento	de	la	consagración	en	
la	Santa	Misa,	y	viene	para	quedarse.	Es	imprescindible	un	sacerdote	ordenado	
para	que	se	realice	este	gran	milagro	de	la	Eucaristía.

No	lo	vemos,	pero	está	aquí,	cerca	de	nosotros,	junto	a	nosotros	para	que	
podamos	sentir	de	cerca	su	compañía	y	recibir	el	 influjo	de	su	Espíritu	Santo,	
que	de	la	Eucaristía	fluye	continuamente.	Ha	crecido	exponencialmente	la	prác-
tica	de	la	adoración	eucarística	en	adultos	y	en	jóvenes,	en	niños	y	en	ancianos.	
Es	un	dato	muy	positivo,	después	de	una	crisis	de	fe	en	la	Eucaristía,	que	nos	
ha	tenido	alejados	de	ella.	Se	multiplican	las	capillas	de	adoración	permanente,	
las	horas	santas	ante	el	Santísimo,	las	visitas	a	Jesús	en	el	sagrario,	las	noches	de	
adoración	para	 jóvenes,	 los	adoremus.	Muchos	 jóvenes	constatan	que	ha	sido	
esa	cercanía	viva	de	Jesús	la	que	va	cambiando	sus	vidas.	En	torno	a	la	primera	
comunión	se	multiplican	las	experiencias	de	adoración	con	Jesús	en	el	sagrario.	
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Dios	está	aquí,	venid	a	adorarlo.

Y	 Jesús	viene	hasta	nosotros	para	perpetuar	su	ofrenda	sacrificial,	provo-
cando	nuestra	propia	ofrenda,	la	ofrenda	de	nuestra	vida	unida	a	la	suya.	La	vida	
cristiana	se	resume	en	esa	ofrenda	permanente	de	nuestra	propia	vida	al	Padre,	
unidos	a	Jesucristo,	movidos	por	el	Espíritu	Santo.	Cada	día	ofrecemos	nuestros	
trabajos,	 nuestras	 obras,	 nuestros	 sufrimientos,	 nuestra	 vida	 entera.	 Y	 eso	 es	
posible	 uniéndonos	 a	 la	 celebración	 eucarística	 y	 acudiendo	 a	 la	 oración	 en	 la	
presencia	eucarística.	Nuestra	vida	vale	muy	poco,	y	se	nos	va	como	el	agua	en	
un	cesto,	pasa	como	un	suspiro.	Sin	embargo,	ofrecida	cada	día	con	Jesucristo,	
adquiere	un	valor	casi	infinito,	un	valor	eterno,	completa	en	nuestra	carne	lo	que	
falta	a	la	pasión	de	Cristo	en	favor	de	su	cuerpo	que	es	la	Iglesia.	La	Eucaristía	es	
una	provocación	permanente	a	hacer	de	nuestra	vida	una	ofrenda	a	Dios	para	el	
servicio	de	los	demás.

En	 la	 Eucaristía	 comemos	 todos	 del	 mismo	 pan,	 que	 nos	 va	 haciendo	
uno	en	el	amor.	El	aglutinante	de	esa	unión	es	el	Espíritu	Santo	y	el	alimento	
continuo	es	la	carne	y	la	sangre	de	Cristo,	traída	hasta	nosotros	por	la	celebra-
ción	eucarística.	Al	comer	el	cuerpo	de	Cristo	nos	viene	a	la	mente	el	mandato	
del amor fraterno: “Amaos los unos a los otros como yo os he amado, en esto 
conocerán que sois mis discípulos”.	 La	 seña	 de	 identidad	 de	 un	 cristiano	 es	 el	
amor	fraterno,	que	brota	de	comer	la	carne	de	Cristo.	Comiendo	esta	carne,	el	
Espíritu	Santo	nos	lleva	a	tocar	la	carne	herida	de	su	cuerpo	místico,	es	decir,	nos	
lleva	a	acercarnos	a	los	que	sufren	por	cualquier	causa	para	llevarles	el	consuelo	
de	Cristo,	muerto	y	resucitado.	Nos	lleva	a	compartir	su	suerte,	como	hace	Jesús	
con	nosotros.

“Tú tienes mucho que ver. Somos oportunidad. Somos esperanza”,	nos	dice	
el	 cartel	 de	Cáritas	 este	 año.	Cada	 persona	 cuenta,	 la	 persona	 es	 lo	 primero.	
Nuestra	caridad	puede	abrir	puertas	de	esperanza	a	muchos	que	carecen	de	ella.	



B O L E T Í N  O F I C I A L  D E  L A  D I Ó C E S I S  D E  C Ó R D O B A

277

Abre	tu	corazón	y	tu	bolsillo	a	 la	campaña	de	Cáritas	en	estos	días,	y	durante	
todo	el	año.	Serás	tú	el	primer	beneficiado.	

Recibid	mi	afecto	y	mi	bendición:

	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba
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OBISPO DIOCESANO. CARTAS SEMANALES

"SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS"
Domingo, 18-VI-23

La	fiesta	del	Sagrado	Corazón	de	Jesús	llena	el	mes	de	junio,	mes	dedicado	
a	su	culto	y	devoción,	y	tiene	lugar	este	viernes	después	de	la	fiesta	del	Corpus	
Christi.	La	devoción	y	el	culto	al	Sagrado	Corazón	se	extienden	a	todo	el	año	y	
a	toda	la	vida.

La	humanidad	de	Cristo	ha	sido	siempre	adorada	con	el	mismo	culto	con	
que	adoramos	su	persona	divina,	la	persona	del	Hijo	Jesucristo.	Y	en	esa	huma-
nidad	de	Cristo,	 su	 corazón	ha	 sido	 traspasado	por	 la	 lanza,	 cuando	 ya	había	
muerto	en	la	Cruz.	Lo	que	fue	un	acto	de	“remate”	del	Crucificado	para	certifi-
car	su	muerte,	ya	el	mismo	evangelista	san	Juan	lo	ve	con	más	profundidad,	con	
ojos	de	fe,	como	si	se	nos	abriera	una	puerta	para	entrar	y	conocer	la	hondura	
del	amor	de	Dios,	manifestado	en	Cristo	Jesús.	Y	manifestado	hasta	el	extremo	
en	la	Cruz.	En	las	apariciones	a	los	apóstoles	es	muy	significativa	la	aparición	al	
apóstol	Tomás,	dubitativo	e	incrédulo,	para	decirle:	“Mete tu mano en mi costa-
do y no seas incrédulo, sino creyente”.	Tomás,	al	constatar	las	llagas	gloriosas	del	
Crucificado	se	postra	en	adoración:	“Señor mío y Dios mío”.

Las	 llagas	 de	 Cristo	 ya	 no	 son	 simples	 orificios	 por	 los	 que	 ha	 brotado	
sangre	hasta	la	extenuación,	“nos amó hasta el extremo”,	sino	que	se	han	con-
vertido	 en	 lugares	de	 refugio	 a	donde	 somos	 invitados	 a	 entrar	para	dejarnos	
envolver	por	un	amor	que	nos	sobrepasa,	el	amor	de	Cristo,	el	amor	de	Dios	
manifestado	 en	 Cristo	 Jesús,	 y	 precisamente	 manifestado	 en	 sus	 llagas.	 Nos	
enseña	 nuestro	 san	 Juan	 de	 Ávila:	 “Metámonos en las llagas de Cristo, y no 
para luego salir, sino para morar, y principalmente en su costado, que allí en su 
corazón partido por nosotros cabrá el nuestro y se calentará con la grandeza del 
amor suyo”	(Carta	74).
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La	fiesta	del	Sagrado	Corazón	de	Jesús	es	una	ocasión	preciosa	para	vivir	el	
amor	de	Cristo,	centro	de	toda	la	vida	cristiana.	Un	amor	que	me	conoce	y	que	
quiere	convivir	conmigo,	un	amor	que	no	se	cansa	de	mí	incluso	conociendo	mis	
pecados	y	negaciones.	Un	amor	que	nunca	falla.	Un	amor	capaz	de	transformar	
mi	corazón	y	hacerlo	semejante	al	suyo.	Un	amor	que	al	dirigirse	a	nosotros	es	
siempre	un	amor	de	misericordia,	de	perdón,	de	crecimiento.	Un	amor	que	nos	
llena de esperanza.

El	culto	al	Sagrado	Corazón	alcanzó	mayor	expansión	con	Santa	Margarita	
María	 de	Alacoque,	 a	 quien	 el	Corazón	 de	Cristo	 se	 apareció	 partir	 de	 1673	
durante	 la	 adoración	 eucarística,	 para	 abrirle	 su	Corazón	 y	 pedirle	 a	 ella	 una	
respuesta	de	 amor	en	el	mismo	sentido.	La	devoción	de	 los	primeros	 viernes,	
la	consagración	al	Corazón	de	Jesús,	la	ofrenda	de	la	propia	vida	como	culto	de	
reparación.	Santa	Margarita	ha	sido	un	verdadero	apóstol	del	Sagrado	Corazón.	
Más	 tarde,	 en	 España	 el	 Padre	 Bernardo	 de	Hoyos,	 joven	 jesuita,	 recibe	 nue-
vas	 comunicaciones	 del	 Sagrado	 Corazón	 en	 Valladolid,	 entre	 otras	 la	 Gran	
Promesa en 1733.

Muchos	santos	han	profundizado	en	ese	amor	y	se	han	servido	de	la	imagen	
del	corazón	para	invitarnos	a	probar	y	disfrutar	del	amor	de	Dios	manifestado	
en	Cristo	Jesús.	Y	a	nivel	de	piedad	popular,	esta	devoción	del	Sagrado	Corazón	
ocupa	 amplios	 espacios,	 porque	 es	 una	 manera	 muy	 sencilla	 y	 profunda	 de	
transmitir	el	amor	de	Dios	que	sacia	el	corazón	humano.	La	vida	cristiana	es	la	
vida	de	Cristo	en	nosotros,	y	el	centro	del	mensaje	evangélico	es	el	amor	de	Dios,	
que	provoca	en	nosotros	una	respuesta	del	mismo	estilo.	Por	eso,	la	invocación	
“Sagrado Corazón de Jesús, en ti confío”	 es	 la	 jaculatoria	 más	 universal	 para	
expresar	la	confianza	en	un	amor	que	no	se	agota	y	que	siempre	está	a	nuestro	
alcance.

Recibid	mi	afecto	y	mi	bendición:

	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba
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OBISPO DIOCESANO. CARTAS SEMANALES

"SAN JUAN BAUTISTA, SAN PELAGIO, SANTOS PEDRO Y PABLO"
Domingo, 25-VI-23

Llegamos	 a	 final	 del	 curso	 académico	 y	 pastoral,	 y	 todavía	 nos	 salen	 al	
encuentro	 las	 fiestas	 de	 estos	 santos	 importantes	 en	 nuestro	 calendario:	 san	
Juan	Bautista,	san	Pelagio	y	los	santos	Pedro	y	Pablo.	A	lo	largo	del	año	va	tren-
zándose	el	ciclo	cristológico,	a	lo	largo	el	cual	celebramos	el	misterio	de	Cristo	
en	su	totalidad,	desde	su	venida	hasta	Pentecostés,	y	el	ciclo	santoral,	en	el	que	
se	prolonga	la	acción	redentora	de	Cristo	en	los	santos,	que	son	como	nuestros	
hermanos	mayores,	 que	 nos	 preceden	 en	 la	 fe	 y	 nos	 dan	 el	 testimonio	 de	 su	
vida	para	que	 contemos	 con	 su	 intercesión.	Entre	 todos	 ellos	 sobresale	María	
Santísima,	la	Madre	de	Dios,	nuestra	madre.

San Juan Bautista, “el mayor de los nacidos de mujer”,	 como	 le	 llama	 su	
pariente	Jesús.	El	precursor,	el	que	va	delante	del	Mesías	preparando	sus	cami-
nos,	el	que	lo	presenta	en	el	escenario	del	Jordán,	entre	pecadores,	señalando	a	
Jesús	como	el	cordero	de	Dios	que	quita	el	pecado	del	mundo.	Y	el	que	finalmen-
te	lo	precede	en	la	muerte	violenta,	que	hizo	entender	a	Jesús	cuál	era	su	propio	
destino.	Entre	los	santos,	san	Juan	Bautista	ocupa	una	primera	fila,	es	el	único	
del	 que	 se	 celebra	 su	nacimiento	 y	 su	martirio.	En	 el	 arte,	 el	 triángulo	divino	
(deesis)	 está	 formada	por	 Jesucristo,	María	 y	 san	 Juan	Bautista.	El	24	de	 junio	
todos	los	años	la	fiesta	de	san	Juan	marca	el	comienzo	del	verano.

San	Pelagio	(+	925)	es	el	santo	Niño	venido	de	Galicia	y	martirizado	en	la	
corte	del	Califa	en	Córdoba.	Fue	como	un	campanazo	en	toda	la	cristiandad,	un	
testimoniazo	impresionante	para	todos	los	cristianos	de	la	Ibérica,	el	pistoletazo	
de	salida	de	la	Reconquista.
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Es	el	mártir	de	la	castidad,	virtud	que	no	ha	estado	nunca	de	moda,	y	menos	
en	nuestros	días.	San	Pelagio	tiene	un	mensaje	hoy	para	 los	niños,	 los	 jóvenes	
y	los	adultos.	La	sexualidad	no	es	para	el	placer	sino	para	expresar	el	amor	ver-
dadero.	La	sexualidad	es	un	don	de	Dios,	pero	desintegrada	es	una	bomba	que	
explota	 en	mano	del	 que	 abusa	 de	 ella.	 Por	 este	 camino	de	 la	 sexualidad	mal	
empleada	 vienen	 los	 abusos,	 las	 extorsiones,	 las	 explotaciones,	 las	 adicciones	
más	escondidas	y	más	destructivas.	Cuánta	violencia	doméstica	por	este	camino,	
cuántos	matrimonios	rotos.	San	Pelagio	es	una	profecía	para	nuestro	tiempo:	la	
sexualidad	es	buena,	la	castidad	la	hace	preciosa,	vale	la	pena	trabajar	por	el	auto-
dominio,	por	el	respeto	al	otro,	por	eliminar	tantas	desigualdades	que	proceden	
de	la	prevalencia	injusta	en	este	campo.	

Una	 época	 como	 la	 nuestra	 que	 se	 precia	 de	 haber	 superado	 tabúes	 y	
represiones	en	el	campo	de	la	sexualidad	es	una	época	en	la	que	más	que	nunca	
se	emplea	la	sexualidad	no	para	el	amor,	sino	para	la	destrucción	propia	y	ajena.	
Venga	San	Pelagio	en	nuestra	ayuda,	en	ayuda	de	 los	niños	y	 los	 jóvenes,	para	
que	abran	sus	ojos	a	 lo	bello	y	hermoso	del	don	de	Dios,	no	manipulado	sino	
vivido	según	su	santa	ley.

Santos	Pedro	y	Pablo,	príncipes	de	 los	apóstoles,	 los	dos	martirizados	en	
Roma,	donde	sus	sepulcros	son	lugar	de	peregrinación	del	mundo	entero.	“Tú 
eres Pedro y sobre esta piedra edificaré mi Iglesia”.	 Con	 estas	 palabras	 Jesús	
entregó	su	Iglesia	a	Pedro	como	cabeza,	y	a	sus	sucesores	los	Papas,	como	princi-
pio	y	fundamento	de	la	unidad	de	la	Iglesia,	como	suprema	autoridad	concedida	
por	Cristo	en	el	seno	de	su	Iglesia.	Pedro	crucificado	en	la	colina	Vaticano,	Pablo	
decapitado	en	Tre	Fontane.	Por	caminos	diversos	han	predicado	a	Jesucristo	y	
han	congregado	a	la	Iglesia.

En	torno	a	esta	fiesta	se	celebra	el	Día	del	Papa,	bajo	cuya	autoridad	vivimos	
los	católicos	del	mundo	entero	y	aspiramos	a	vivir	la	unidad	de	todos	los	cristia-
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nos.	Oremos	por	el	Papa	Francisco,	para	que	el	Señor	lo	conserve	y	lo	proteja	y	
le	dé	fortaleza	para	cumplir	la	alta	misión	que	Dios	le	ha	confiado.	A	todos,	mis	
mejores	deseo	de	un	feliz	descanso	durante	el	verano.	Dios	os	bendiga	a	todos.

Recibid	mi	afecto	y	mi	bendición:

	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba
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OBISPO DIOCESANO. OTRAS CARTAS

A TODOS LOS SACERDOTES, CONSAGRADOS Y FIELES LAICOS ANTE 
EL NOMBRAMIENTO DE D. ANTONIO PRIETO, VICARIO GENERAL, 
COMO OBISPO DE ALCALÁ DE HENARES

Prot. Nº. S. 2023/05/19
2	de	mayo	de	2023

Queridos	hermanos:

El	Santo	Padre,	el	Papa	Francisco,	nombró,	el	pasado	12	de	marzo,	a	D.	
Antonio	Prieto	Lucena,	Obispo	de	Alcalá	de	Henares.	Se	trata	de	un	aconteci-
miento	gozoso,	que	es	motivo	de	honra	para	nuestra	Diócesis	y,	especialmente,	
para	nuestro	presbiterio	diocesano,	al	que	D.	Antonio	ha	pertenecido	durante	
23	años,	sirviendo	a	la	Diócesis	de	Córdoba	en	diferentes	oficios	eclesiásticos.

Por	 la	 presente,	 os	 convoco	 a	 todos,	 queridos	 sacerdotes,	 consagrados	 y	
fieles	 laicos,	 a	 una	Eucaristía	 solemne	de	Acción	de	Gracias	 y	 despedida	 de	 la	
Diócesis,	del	Obispo	electo	de	Alcalá	de	Henares,	en	la	Santa	Iglesia	Catedral	de	
Córdoba,	el	sábado	3	de	junio,	a	las	11	horas.

El	día	10	de	junio	será	ordenado	Obispo	en	la	Catedral	Magistral	de	Alcalá	
de	Henares.	Una	vez	ordenado	Obispo,	esperamos	que	pueda	presidirnos	en	la	
Santa	Iglesia	Catedral	de	Córdoba	en	una	fecha	todavía	por	determinar.

A	todos	os	invito	a	participar	en	estos	importantes	actos,	en	los	que	podre-
mos	expresar	nuestro	agradecimiento	a	Dios	y	nuestro	afecto	a	este	sacerdote	
hermano	nuestro,	que,	 tras	haber	 servido	durante	años	a	nuestra	diócesis,	ha	
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sido llamado por el Santo Padre para desempeñar este importante ministerio 
como	sucesor	de	los	Apóstoles.

Con	mi	afecto	en	el	Señor.

	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba
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OBISPO DIOCESANO. OTRAS CARTAS

A TODOS LOS SACERDTES DE LA DIÓCESIS
CON MOTIVO DEL DÍA DEL PAPA

Prot. Nº S 2023/06/267
Córdoba, 29 de junio de 2023

Queridos	hermanos	sacerdotes:

En	torno	a	la	fiesta	de	San	Pedro,	29	de	junio,	celebramos	el	Día	del	Papa	y	
se	lleva	a	cabo	la	colecta	llamada	del	Óbolo	de	San	Pedro.	Es	una	ocasión	preciosa	
para	hablar	del	Sucesor	de	Pedro,	en	cuya	comunión	nos	hacemos	católicos.	Os	
recuerdo	 la	ocasión	para	 la	oportuna	 catequesis	 y	 la	 colecta	que	 le	 acompaña.	
Se	 trata	de	una	 colecta	 imperada,	 cuyo	 caudal	 enviamos	 íntegramente	para	 la	
caridad	del	Papa	y	para	el	ejercicio	de	su	ministerio	petrino.	

Oremos	por	el	Papa.	Todos	los	días.	Para	realizar	su	ministerio,	su	servicio	
a	 los	 creyentes	 en	Cristo	y	 a	 toda	 la	humanidad,	necesita	 constantemente	del	
auxilio	divino,	porque	se	trata	de	una	tarea	que	desborda	todas	las	capacidades	
humanas.	 Él	 nos	 pide	 continuamente	 que	 oremos	 por	 él,	 y	 lo	 hacemos	 con	
gusto,	para	que	el	Señor	que	lo	ha	elegido	para	ponerlo	al	 frente	de	su	Iglesia,	
lo	 sostenga	 con	 su	 gracia.	 Nosotros	 nos	 beneficiamos	 continuamente	 de	 su	
ministerio	como	“dulce Cristo en la tierra”, en frase feliz de santa Catalina de 
Siena,	 y	por	ello	hemos	de	colaborar	 con	nuestra	oración	en	el	 sostenimiento	
de	su	ministerio.	La	colecta	del	próximo	domingo	servirá	para	colaborar	con	el	
ejercicio	de	la	caridad	del	Papa.	Es	el	óbolo	de	san	Pedro.

Recibid	mi	gratitud	a	vuestro	trabajo	cotidiano,	y	rezad	por	mí.
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Con	mi	afecto	y	bendición.

	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba
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OBISPO DIOCESANO. ACTIVIDADES PASTORALES DEL SR. OBISPO

Abril

Día	1:	 	 Anuncia	a	 las	12:00h.	 	en	el	 salón	del	 trono	del	Palacio	Episcopal,	
el nombramiento por parte del Santo Padre de D. Antonio Prieto 
Lucena,	 vicario	 general	 de	 la	 Diócesis,	 como	 obispo	 de	 Alcalá	 de	
Henares.	Preside	el	Encuentro	diocesano	de	Niños	organizado	por	
la	Acción	Católica	General.

Día	2:	 	 Preside	la	Misa	y	la	procesión	de	las	Palmas	del	Domingo	de	Ramos	
en la S. I. Catedral.

Día	3:	 	 Recibe	visitas	en	su	despacho.

Día	4:	 	 Preside	 la	Misa	 Crismal	 en	 la	 S.	 I.	 Catedral	 en	 la	 que	 concelebra	
Mons.	 Mario	 Iceta,	 Arzobispo	 de	 Burgos	 y	 es	 retransmitida	 por	
13TV.

Día	5:	 Acude	 a	 la	 presentación	 del	 Proyecto	 “Puerta	 Verde”	 ubicada	 en	
Parroquia	Santa	Luisa	de	Marillac.

Día	6:	 	 Imparte	 una	 charla	 en	 el	 Seminario	 Mayor	 “San	 Pelagio”.	 Por	 la	
tarde,	preside	los	Santos	Oficios	en	la	S.	I.	Catedral.

Día	7:	 	 Imparte	 una	 charla	 en	 el	 Seminario	 Mayor	 “San	 Pelagio”.	 Por	 la	
tarde,	preside	los	Santos	Oficios	en	la	S.	I.	Catedral.

Día	8:	 	 Imparte	 una	 charla	 en	 el	 Seminario	 Mayor	 “San	 Pelagio”.	 Por	 la	
noche,	preside	la	Vigilia	Pascual	en	la	S.	I.	Catedral.
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Día	9:	 	 Preside	 la	Misa	del	Domingo	de	Resurrección	en	 la	S.	 I.	Catedral.	
Por	la	tarde,	viaja	a	su	pueblo	natal,	Puente	del	Arzobispo	(Toledo).

Días	10-14:		Viaja	a	Francia	a	la	Profesión	de	Fe	de	una	religiosa.

Día	15:	 	 Preside	 la	 apertura	 de	 un	Tiempo	 Jubilar	 en	Cardeña	 con	motivo	
del I Centenario de la Hermandad de San Antonio de Padua. Por 
la	 tarde,	 preside	 una	 Eucaristía	 y	 bendice	 las	 dependencias	 de	 la	
Parroquia	de	San	Andrés	Apóstol	de	Alcaracejos.

Día	16:	 	 Preside	la	Misa	dominicial	en	la	S.	I.	Catedral	donde	se	celebran	los	
Sacramentos	de	la	Iniciación	Cristiana.	Por	la	tarde,	en	la	Parroquia	
de	Santa	Luisa	de	Marillac,	preside	la	profesión	de	fe	de	los	niños	de	
la	parroquia.	Por	la	tarde,	viaja	a	Madrid.

Días	17-21:	Participa	en	la	121	Asamblea	Plenaria	de	la	C.	E.	Española.

Día	22:		 	 Visita	 la	 Fundación	 Gangassou.	 Preside	 el	 Consejo	 Diocesano	 de	
Laicos	 celebrado	 en	 el	 Centro	 de	Magisterio	 “Sagrado	 Corazón”.	
Por	 la	 tarde,	 preside	 una	 Eucaristía	 para	 clausurar	 la	 Marcha	
Misionera,	organizada	por	la	Delegación	Diocesana	de	Misiones,	en	
Cabra.

Día	23:		 	 Preside	la	Misa	dominical	en	la	S.	I.	Catedral	a	la	que	asiste	la	feligre-
sía	de	 la	Parroquia	de	Santa	María	Madre	de	 la	 Iglesia	de	Córdoba	
para	agradecer	a	D.	Demetrio	el	Jubileo.	Por	la	tarde,	preside	el	XXV	
aniversario	de	la	refundación	de	la	Divina	Pastora	en	el	Convento	de	
las	Religiosas	Capuchinas	de	Córdoba.

Día	24:	 	 Visita	 la	 comunidad	 camaldulense	 del	 Yermo	 en	 Hinojosa	 del	
Duque.	Por	la	tarde,	recibe	visitas	en	su	despacho.
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Día	25:	 	 Por	 la	 mañana,	 preside	 la	 reunión	 del	 Consejo	 Episcopal,	 por	 la	
tarde,	 hace	 entrega	 de	 los	 Premios	 Entidades	 con	Corazón	 2023,	
acto	organizado	por	Cáritas	diocesana.

Día	26:	 	 Hace	la	Visita	Pastoral	en	la	Parroquia	de	San	Rafael	de	Córdoba.	Al	
término de la misma, preside una Misa funeral por el Padre Buela, 
fundador	del	Instituto	Verbo	Encarnado	(IVE)	y	de	las	Servidoras	del	
Señor	y	de	la	Virgen	de	Matará	(SSVM),	en	la	Ermita	Ntra.	Sra.	de	la	
Salud de Córdoba.

Día	27:	 	 Por	la	mañana,	preside	el	retiro	para	sacerdotes	en	la	Parroquia	de	
Cristo	 Rey	 y	Ntra.	 Sra.	 del	 Valle.	 Por	 la	 tarde,	 continúa	 la	 Visita	
Pastoral	en	la	Parroquia	de	San	Rafael.

Día	28:		 	 Continúa	la	Visita	Pastoral	a	la	Parroquia	San	Rafael	de	Córdoba.	Se	
reúne	con	los	formadores	del	Seminario.

Día	29:	 	 Preside	el	Día	del	Monaguillo	en	el	Seminario	Menor	“San	Pelagio”.	
Por	 la	 tarde,	 preside,	 acompañado	 por	 los	 Arzobispos	 de	 Sevilla	
y	 Burgos,	 la	 función	 extraordinaria	 por	 el	 75	 aniversario	 de	 la	
Coronación	Canónica	de	María	Santísima	de	Araceli	en	Lucena.

Día	30:		 	 Preside	 la	 Misa	 dominical	 en	 la	 S.	 I.	 Catedral	 donde	 se	 celebra	
la	 Jornada	 de	 las	 Vocaciones	 nativas	 y	 se	 retransmite	 por	 13TV.	
Acto	seguido	preside	 la	Misa	en	el	retiro	para	matrimonio	 jóvenes	
“Proyecto	 Amor	 Conyugal”	 celebrado	 en	 la	 Casa	 Diocesana	 de	
Espiritualidad “San Antonio” de Córdoba. Por la tarde, preside una 
Misa	en	el	Día	del	Trabajo.
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Mayo

Día	1:	 	 Preside	la	reunión	del	Consejo	Episcopal.	Administra	el	Sacramento	
de	 la	 Confirmación	 a	 los	 seminaristas	 menores	 en	 el	 Seminario	
Mayor	“San	Pelagio”.	Por	la	tarde,	viaja	a	Roma.

Día	2:		 	 Participa	 en	 la	 Asamblea	 ordinaria	 de	 la	 Congregación	 para	 las	
Causas de los Santos en Roma.

Día	5:		 	 Por	 la	 mañana,	 hace	 la	 Visita	 Pastoral	 a	 la	 Parroquia	 Ntra.	 Sra.	
de	 los	Ángeles	de	Alcolea	de	Córdoba.	Por	 la	 tarde,	 administra	 el	
Sacramento	de	la	Confirmación	a	alumnos	del	Colegio	La	Salle	en	la	
S. I. Catedral.

Día	6:		 	 Por	 la	mañana,	 viaja	 a	Granada	 donde	 asiste	 a	 la	 Beatificación	 de	
Conchita	Barrecheguren.	Por	 la	 tarde,	preside	una	Eucaristía	para	
celebrar	 el	 nacimiento	 de	 la	 Comunidad	 “Rescatados	 de	María”	 y	
su	 llegada	al	Seminario	Ntra.	Sra.	de	 los	Ángeles	de	Hornachuelos	
en	la	Parroquia	de	la	Consolación	de	Córdoba.	Bendice	los	nuevos	
lienzos	del	altar	de	la	Parroquia	de	Cristo	Rey	y	Ntra.	Sra.	del	Valle	
de Córdoba.

Día	7:		 	 Preside	una	reunión	y	una	Eucaristía	en	la	Fiesta	de	María	Stma.	De	
Araceli,	Patrona	de	Lucena,	en	la	Parroquia	de	San	Mateo	Apóstol.

Días	8-9:		 	 Participa	 en	 la	 CLIII	 Asamblea	 Ordinaria	 de	 los	 Obispos	 del	 Sur	
celebrada	en	la	Casa	Diocesana	de	Espiritualidad	“San	Antonio”	de	
Córdoba.

Día	9:		 	 Recibe	visitas	 en	 su	despacho	y	 se	 reúne	con	el	 equipo	directo	del		
Colegio	"Jesús	Nazareno"	de	Aguilar	de	la	Frontera	perteneciente	a	
la FDSM.
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Día	10:		 	 Preside	la	fiesta	de	San	Juan	de	Ávila	en	la	Basílica	donde	se	custo-
dian los restos del Santo Maestro de Montilla.

Día	11:		 	 Preside	la	Permanente	del	Consejo	del	Presbiterio.	Recibe	visitas	en	
su	despacho.	Por	la	tarde,	preside	el	acto	en	el	que	se	presenta	“Ver	
Iglesia	23”,	cuentas	y	labor	social	de	la	diócesis.

Día	12:		 	 Preside	el	Consejo	de	Arciprestes	celebrado	en	el	Palacio	Episcopal.	
Por	la	tarde,	preside	el	Rito	de	Admisión	y	Ministerios	de	Lector	y	
Acólito	de	seminaristas	en	la	S.	I.	Catedral.

Día	13:		 	 Preside	 el	 encuentro	 de	 Ministros	 Extraordinarios	 de	 la	 Sagrada	
Comunión	 en	 el	Palacio	Episcopal.	Preside	una	Misa	de	 acción	de	
gracias	en	 la	Parroquia	Virgen	de	Fátima	por	el	L	aniversario	de	 la	
Parroquia.

Día	14:	 	 Preside	la	Misa	dominical	en	la	S.	I.	Catedral	donde	se	celebra	el	Día	
del	Compromiso	Misionero	y	 la	Pascua	del	Enfermo.	Por	 la	tarde,	
preside	una	Misa	y	bendice	las	obras	de	la	Parroquia	de	El	Carmen	
de El Esparragal.

Día	15:		 	 Por	 la	mañana,	hace	 la	Visita	Pastoral	a	 la	Parroquia	Ntra.	Sra.	de		
Guadalupe.	 Por	 la	 tarde,	 preside	 la	 presentación	 de	 la	 antología	
poética	“Como	en	un	espejo”	en	el	Palacio	Episcopal.

Día	16:		 	 Preside	la	reunión	del	Consejo	Episcopal	y	la	del	Consejo	de	Asuntos	
Económicos.	Por	la	tarde,	recibe	visitas	en	su	despacho	y	preside	las	
II Jornadas de la FDSM de Córdoba.

Día	17:		 	 Comparte	un	desayuno	en	el	Palacio	Episcopal	con	los	profesiona-
les	 de	 los	Medios	de	Comunicación	 con	motivo	de	 las	 57	 Jornada	
Mundial	 de	 las	 Comunicaciones	 Sociales.	 Presenta	 a	 la	 Prensa	 el	
Auto	Sacramental	“Éffeta”	en	la	S.	I.	Catedral.	Por	la	tarde,	continúa	
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la	Visita	Pastoral	en	la	Parroquia	Ntra.	Sra.	de	Guadalupe.

Día	18:		 	 Preside	 la	 Misa	 de	 la	 Dedicación	 de	 la	 S.	 I.	 Catedral.	 	 Preside	 la	
reunión	de	 la	FDSM	y	 recibe	 visitas	 en	 su	despacho.	Por	 la	 tarde,	
en	 la	S.	 I.	Catedral,	recibe	e	 imparte	 la	bendición	a	 la	Hermandad	
Ntra.	Sra.	del	Rocío	en	su	salida	hacia	la	Ermita	del	Rocío	de	Huelva.	
Acompaña	al	sacerdote	D.	Jesús	Sánchez	Adalid	en	la	presentación	
de	su	libro	“Una	Luz	en	la	Noche	de	Roma”	en	el	Palacio	Episcopal.

Día	19:		 	 Recibe	visitas	en	su	despacho.	Por	la	tarde,	se	reúne	con	la	Junta	de	
Gobierno	de	la	Obra	Pía	Santísima	Trinidad.

Día	20:		 	 Preside	 una	 Eucaristía	 en	 honor	 de	 Ntra.	 Sra.	 de	 la	 Salud	 en	 la	
Ermita	de	su	mismo	nombre	con	motivo	del	comienzo	de	 la	Feria	
de	Córdoba.	Por	la	tarde,	continúa	la	Visita	Pastoral	en	la	Parroquia	
Ntra. Sra. de Guadalupe.

Día	21:		 	 Preside	la	Misa	dominical	en	la	S.	I.	Catedral	donde	hace	entrega	de	
la	cruz	a	los	que	van	a	la	misión	y	es	retransmitida	por	13TV.	Por	la	
tarde,	administra	el	Sacramento	de	la	Confirmación	a	seis	hombres	
de	“Rescatados	de	María”	en	el	Seminario	Ntra.	Sra.	de	los	Ángeles	
de	Hornachuelos.

Día	22:		 	 Retiro	personal.

Día	23:		 	 Preside	la	reunión	del	Consejo	Episcopal	y	la	del	Consejo	de	Asuntos	
Económicos.	Almuerza	con	Mons.	Emery	Kibal	Mansong’loo,	obis-
po	 de	 Kole	 (República	 Democrática	 del	 Congo).	 Por	 la	 tarde,	 se	
reúne	 con	 los	 formadores	 del	 Seminario	 y	 preside	 una	 Eucaristía	
de	acción	de	gracias	por	el	93	cumpleaños	del	sacerdote	D.	Gaspar	
Bustos	Álvarez.
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Día	24:		 	 Por	la	mañana,	recibe	visitas	en	su	despacho.	Por	la	tarde,	preside	la	
Misa	de	María	Auxiliadora	en	el	Colegio	Salesianos	de	Córdoba.

Día	25:		 	 Por	la	mañana,	recibe	visitas	en	su	despacho.	Por	la	tarde,	visita	el	
Yermo	camaldulense	de	Monte	Corona.

Día	26:		 	 Preside	 la	 toma	 de	 posesión	 de	 los	 nuevos	 Canónigos	 de	 la	 S.	 I.	
Catedral.	Por	la	tarde,	administra	el	Sacramento	de	la	Confirmación	
en la S. I. Catedral.

Día	27:	 	 Por	la	mañana,	viaja	a	Sevilla	para	participar	en	la	Ordenación	epis-
copal	de	los	nuevos	obispos	auxiliares.	Por	la	tarde,	preside	la	Vigilia	
de	Pentecosés	en	la	S.	I.	Catedral.

Día	28:		 	 Preside	 la	Misa	 de	 Pentecostés	 en	 la	 S.	 I.	 Catedral.	 Por	 la	 tarde,	
administra	el	Sacramento	de	la	Confirmación	en	la	S.	I.	Catedral.

Día	29:		 	 Preside	el	Pleno	de	la	Fundación	“San	Eulogio”.	

Día	30:		 	 Preside	la	reunión	del	Consejo	Episcopal	y	la	toma	de	posesión	del	
nuevo	vicario	general	de	la	Diócesis,	Jesús	Daniel	Alonso	Porras	y	de	
los	nuevos	vicarios	territoriales.	Por	la	tarde,	recibe	visitas	en	su	des-
pacho	y	se	reúne	con	el	equipo	directivo	del	Colegio	"La	Milagrosa"	
perteneciente	a	la	FDSM.

Día	31:		 	 Preside	la	inauguración	de	la	exposición	“Ventanas	al	Cielo.	Dentro	
de	 la	 Clausura”	 organizada	 por	 el	 Secretariado	 de	 Patrimonio	
Cultural	y	la	Delegación	para	la	Vida	Consagrada	en	el	Patio	de	los	
Naranjos	de	la	S.	I.	Catedral.	Por	la	tarde,	se	reúne	con	la	Comisión	
Diocesana	de	 la	HOAC	y	acto	 seguido	 con	el	 equipo	directivo	del	
Colegio	"Trinidad-Sansueña"	perteneciente	a	la	FDSM.
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Junio

Día	1:	 	 Preside	 el	 retiro	 para	 sacerdotes	 en	 la	 fiesta	 de	 Jesucristo	 Sumo	
Sacerdote	celebrado	en	el	Palacio	Episcopal.	Por	 la	 tarde,	 clausura	
el	curso	académico	de	la	Delegación	diocesana	de	Enseñanza.	Acto	
seguido asiste a la entrega de los Premios “Gota a Gota de Pasión 
2023”	que	organiza	la	Fundación	Cajasol.

Día	2:	 	 Preside	las	Graduaciones	del	Centro	Magisterio	“sagrado	Corazón”	
celebradas	en	Rabanales.	Asiste	al	Auto	Sacramental	“Éffeta”.

Día	3:		 	 Preside	una	Misa	de	acción	de	gracias	para	despedir	a	D.	Antonio	
Prieto	 Lucena	 en	 la	 S.	 I.	Catedral.	 Preside	 una	Misa	 de	 acción	 de	
gracias	por	el	45	aniversario	de	la	fundación	del	Hogar	de	Nazaret	
en	la	Parroquia	de	San	Ignacio	de	Loyola.	Por	la	tarde,	se	traslada	a	
Santaella	para	presidir	una	Misa	de	acción	de	gracias	por	el	75	ani-
versario	de	la	Fundación	de	la	Hermandad	de	la	Soledad.

Día	4:		 	 Se	reúne	con	los	seminaristas	de	Toledo.	Administra	el	Sacramento	
de	 la	Confirmación	 a	 alumnos	del	Centro	de	Magisterio	 “Sagrado	
Corazón”	en	la	S.	I.	Catedral.	Preside	la	Misa	en	el	retiro	de	novios	
“Proyecto	 Amor	 Conyugal”	 celebrado	 en	 la	 Casa	 Diocesana	 de	
Espiritualidad	“San	Antonio”	de	Córdoba.	Clausura	un	cursillo	de	
cristiandad	en	la	Casa	“San	Pablo”.

Día	5:		 	 Hace	la	Visita	Pastoral	en	la	Parroquia	Ntra.	Sra.	de	la	Fuensanta.

Día	6:		 	 Participa	 en	 Roma	 en	 la	 Ordinaria	 de	 la	 Congregación	 para	 las	
Causas de los Santos.

Día	7:		 	 Continúa	 la	 Visita	 Pastoral	 en	 la	 Parroquia	 Ntra.	 Sra.	 de	 la	
Fuensanta.	Por	la	tarde,	preside	una	Eucaristía	de	acción	de	gracias	
por los trasplantados de órganos en la S. I. Catedral.
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Día	8:		 	 Preside	la	reunión	del	Consejo	Presbiteral.	Por	la	tarde	continúa	la	
Visita Pastoral en la Parroquia	Ntra.	Sra.	de	la	Fuensanta.

Día	9:		 	 Viaja	a	Alcalá	de	Henares	para	asistir,	al	día	siguiente,	a	la	toma	de	
posesión	como	obispo	de	Alcalá	de	D.	Antonio	Prieto	Lucena.

Día	11:		 	 Preside	la	Misa	dominical	en	la	S.	I.	Catedral.	Por	la	tarde,	preside	la	
procesión	y	Eucaristía	en	la	Solemnidad	del	Corpus	Christi.

Día	13:		 	 Preside	la	reunión	del	Consejo	Episcopal.	Por	la	tarde,	asiste	a	la	pre-
sentación	del	proyecto	“Puerta	Verde”	organizado	por	la	Parroquia	
Sta.	Luis	de	Marillac	en	el	Mercado	Victoria.

Día	14:		 	 Recibe	visitas	en	su	despacho.	Se	reúne	con	los	sacerdotes	que	par-
ticipan	en	la	reunión	de	los	miércoles	en	el	Seminario	Menor	“San	
Pelagio”. 

Día	15:		 	 Recibe	 visitas	 en	 su	 despacho.	 Preside	 la	 reunión	 del	 Consejo	 de	
Asuntos	Económicos	del	Seminario	“San	Pelagio”.	Por	la	tarde,	asis-
te	al	Auto	Sacramental	“El	Gran	Teatro	del	Mundo”	celebrado	en	la	
S. I. Catedral.

Día	16:		 	 Por	 la	mañana,	 recibe	visitas	en	su	despacho	y	preside	el	Claustro	
final	 del	 Seminario.	Por	 la	 tarde,	 se	 reúne	 con	 los	 formadores	del	
Seminario	 y	 acto	 seguido,	 preside	 una	 Eucaristía	 con	 la	 Escuela	
Diocesana	de	Tiempo	Libre	y	Animación	Sociocultural	“Gaudium”	
en	el	Seminario	Mayor	“San	Pelagio”.

Día	17:		 	 Preside	la	“Misión	Diocesana”	que	se	desarrolla	en	las	tres	Parroquias	
Hinojosa	del	Duque.	Por	la	tarde,	preside	una	Misa	de	acción	de	gra-
cias	en	el	XXV	aniversario	de	Jesús	Nazareno	en	San	Sebastián	de	los	
Ballesteros.
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Día	18:		 	 Preside	el	Encuentro	y	 la	Eucaristía	con	“Ayuda	a	 la	 Iglesia	necesi-
tada”	en	las	Ermitas.	Preside	la	Misa	dominical	en	la	S.	I.	Catedral,	
retransmitida	 por	 13TV,	 donde	 se	 celebra	 el	 DC	 aniversario	 del	
Santuario	de	Santo	Domingo	Scala	Coeli	en	Córdoba.	Por	la	tarde,	
clausura	la	Visita	Pastoral	en	la	Parroquia	Ntra.	Sra.	de	la	Fuensanta.

Día	19:		 	 Recibe	 visitas	 en	 su	 despacho	 y	mantiene	 varias	 reuniones.	 Por	 la	
tarde,	recibe	a	SS.MM.	los	Reyes	de	España	en	su	viaje	a	Córdoba.

Día	20:		 	 Preside	la	reunión	del	Consejo	Episcopal.

Día	21:		 	 Hace	 la	 Visita	 Pastoral	 en	 la	 Parroquia	 Ntra.	 Sra.	 de	 Linares	 de	
Córdoba.

Día	23:		 	 Recibe	 visitas	 en	 su	 despacho	 y	 preside	 la	 Eucaristía	 a	 los	 sacer-
dotes	 que	 realizan	 Ejercicios	 Espirituales	 en	 la	Casa	Diocesana	 de	
Espiritualidad “San Antonio” de Córdoba.

Día	24:		 	 Confiere	el	Orden	del	Diaconado	a	un	seminarista	y	preside	la	Vigilia	
de Espigas en Belmez.

Día	25:		 	 Preside	la	Misa	dominical	en	la	S.	I.	Catedral.	Por	la	tarde,	continúa	
la	Visita	Pastoral	en	la	Parroquia	Ntra.	Sra.	de	Linares.

Día	26:		 	 Preside	una	Misa	en	Rito	Hispano-mozárabe	en	el	Seminario	Mayor	
“San Pelagio”. Por la tarde, preside la Misa de la fiesta de San 
Josemaría	Escrivá	en	la	S.	I.	Catedral.

Día	27:		 	 Preside	la	reunión	del	Consejo	Episcopal	y	del	Consejo	de	Asuntos	
Económicos.	Por	 la	 tarde,	recibe	visitas	en	su	despacho	y	se	reúne	
con	 el	 equipo	 directivo	 del	Colegio	 "Trinidad"	 perteneciente	 a	 la	
FDSM.



B O L E T Í N  O F I C I A L  D E  L A  D I Ó C E S I S  D E  C Ó R D O B A

297

Día	28:		 	 Recibe	visitas	en	su	despacho.	Por	la	tarde,	entrega	los	diplomas	del	
Curso	de	Protección	del	Menor	en	el	Centro	de	Magisterio	“Sagrado	
Corazón”.

Día	29:		 	 Recibe	 visitas	 en	 su	despacho.	Preside	una	 jornada	 formativa	para	
jóvenes	ante	la	JM	Lisboa	2023	ofrecida	por	las	Delegaciones	dioce-
sanas	de	Juventud	y	de	Medios	de	Comunicación.	Por	la	tarde,	presi-
de	una	Eucaristía	y	bendice	la	capilla	del	nuevo	Yermo	camaldulense.

Día	30:		 	 Asiste	 a	 la	 toma	 de	 posesión	 de	 la	 nueva	 Corporación	 provincial	
de	 la	Diputación	 de	Córdoba.	 	 Por	 la	 tarde,	 reside	 la	Misa	 en	 las	
Colonias	vocacionales	en	el	Seminario	Menor	“San	Pelagio”.
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OBISPO DIOCESANO. VISITAS PASTORALES

CRÓNICA DE LA VISITA PASTORAL DE ABRIL A JUNIO AL
ARCIPRESTAZGO DE LA FUENSANTA–CAÑERO–LEVANTE SUR

Continúa	 la	Visita	 Pastoral	 en	 el	Arciprestazgo	 de	 la	 Fuensanta-Cañero-
Levante	Sur.	El	día	26	de	abril	visitó	la	Parroquia	San	Rafael	Arcángel		y	se	dispu-
so	a	visitar	dos	centros	educativos,	el	Colegio	Público	"Alcalde Jiménez Ruiz"	y	
la	Academia	"Lope de Vega",	acompañado	por	el	párroco,	D.	José	Luis	Camacho	
Gutiérrez.	 Tras	 reunirse	 con	 los	 profesores	 y	 los	 alumnos,	 estuvo	 visitando	 a	
los	 enfermos	de	 la	 feligresía.	Al	día	 siguiente,	monseñor	Demetrio	Fernández	
regresó	 a	 la	 Parroquia	 para	 acompañar	 a	 los	 niños	 de	 catequesis	 de	 Primera	
Comunión	y	reunirse	posteriormente,	en	el	Hogar	Parroquial,	con	 los	grupos	
que	conforman	la	parroquia.	La	visita	culminó	el	viernes	28	de	abril	en	el	Colegio	
San	Rafael,	donde	el	sr.	obispo	estuvo	durante	toda	la	mañana	junto	a	los	profe-
sores	y	alumnos.	Por	la	tarde,	administró	el	Sacramento	de	la	Confirmación	a	un	
numeroso grupo de adultos	y	otro	de	jóvenes.	El	párroco	expresó	que	“ha sido 
una experiencia muy bonita para los niños y la comunidad parroquial, ya que la 
visita del Obispo siempre es una bendición”.

Breve	pero	 intensa	ha	 sido	 la	 visita	del	 sr.	obispo	a	 la	Parroquia	Nuestra	
Señora	de	los	Ángeles	de	Alcolea.	Comenzó	su	andadura	el	viernes	5	de	mayo,	
en	el	Colegio	"Joaquín Pena Artigas"	de	Alcolea,	donde	se	reunió	con	los	alum-
nos	y	el	profesorado.	Seguidamente,	se	dirigió	a	la	barriada	de	Los	Ángeles	para	
estar	con	el	alumnado	del	Colegio	que	lleva	el	mismo	nombre	que	la	barriada	y	
poder	compartir	con	los	jóvenes	sus	dudas	e	inquietudes.	El	domingo	7,	culminó	
la	visita	con	la	celebración	de	la	Santa	Misa	en	la	Parroquia	donde	administró	el	
Sacramento	de	la	Confirmación	a	un	nutrido	grupo	de	feligreses.

D.	 Demetrio	 comenzó	 la	 Visita	 Pastoral	 en	 la	 Parroquia	 Sta.	 María	 de	
Guadalupe	el	lunes	15	de	mayo	visitando	el	Colegio	franciscano	"Santa María de 
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Guadalupe".	Los	alumnos	de	distintos	cursos	del	centro	recibieron	al	pastor	de	
la	Diócesis	que	estuvo	acompañado	durante	la	visita	por	los	frailes	franciscanos	
y	los	profesores,	con	los	que	compartió	el	desayuno.	Desde	el	Colegio	han	agra-
decido	 a	monseñor	Demetrio	 Fernández	 “querer hacerse presente en nuestra 
comunidad educativa”.	Los	más	pequeños	del	centro	se	mostraron	muy	cariño-
sos	con	D.	Demetrio	y	los	más	mayores	le	presentaron	la	imagen	de	la	Virgen	de	
Guadalupe	en	una	de	las	clases	y	lo	obsequiaron	con	un	recuerdo	de	su	paso	por	
el	Colegio.	También	visitó	el	IES	“Blas Infante”.	Continuó	el	17	de	mayo,	reu-
niéndose	con	el	grupo	de	Primera	Comunión,	posconfirmación	y	con	los	cate-
quistas.	Al	terminar	tuvo	un	encuentro	con	la	cáritas	parroquial,	los	grupos	de	
formación	de	adultos	y	con	la	feligresía	que	quiso	hacerse	presente.	El	día	20	por	
la	tarde,	se	reunió	con	la	Hermandad	de	la	Soledad	y	administró	el	Sacramento	
de	la	Confirmación,	terminando	así	la	Visita	Pastoral	a	esta	Parroquia.

El lunes	5	de	junio	comenzó	la	Visita	Pastoral	en	la	Parroquia	Ntra	Sra.	de	
la	Fuensanta.	El	prelado	tuvo	ocasión	de	rezar	ante	el	Santísimo	Sacramento	y	
la	patrona	de	Córdoba	en	su	Santuario.	Asimismo,	junto	al	párroco	D.	Ignacio	
Sierra	Quirós,	revisó	los	libros	sacramentales	y	despachó	con	el	equipo	de	teso-
rería	 y	 gestión	 económica.	 Tuvo	 también	 un	 encuentro	 con	 los	 responsables	
de	Cáritas	 parroquial	 y	 visitó	 el	 almacén	 de	 alimentos.	D.	Demetrio	 visitó	 la	
Residencia	y	el	centro	de	día	“El yate”,	y	compartió	un	tiempo	de	oración	con	los	
residentes.	Finalmente,	fue	recibido	por	varios	comercios	del	barrio	y	se	estuvo	
poniendo	al	día	de	la	situación	del	mismo.	Continúo	el	día	7	visitando	el	Colegio	
"Santuario",	donde	tuvo	la	oportunidad	de	conversar	con	el	director	y	algunos	
profesores	del	Centro,	además	de	con	los	alumnos	de	Religión.	A	continuación,	
el	 pastor	 de	 la	 Diócesis	 visitó	 el	 Colegio	Marista	 Cervantes,	 despachó	 con	 el	
equipo	 directivo	 y	 de	 pastoral,	 tuvo	 un	 encuentro	 con	 alumnos	 de	 distintos	
grados	y	compartió	el	almuerzo	con	los	hermanos	maristas	y	algunos	sacerdotes 
colaboradores.	La	Visita	Pastoral	terminó	el	domingo	18	con	la	administración	
del	Sacramento	de	la	Confirmación	a	un	grupo	de	dieciséis	fieles	y	un	homenaje	
a	Francisco	Rueda	Rico,	sacristán	de	la	Parroquia	que	recibió	la	bendición	episco-
pal	y	la	medalla	honorífica	diocesana,	además	de	un	óleo	de	Nuestra	Señora	de	la	
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Fuensanta,	regalo	de	la	Parroquia.	Con	este	homenaje	al	sacristán	D.	Demetrio	
inauguraba	los	actos	conmemorativos	del	cincuenta	aniversario	de	la	Parroquia.

La	Parroquia	de	Nuestra	Señora	de	Linares	recibe	la	Visita	pastoral	del	sr.	
Obispo	los	días	21	y	25	de	junio.	Fue	recibido	por	los	fieles	el	miércoles	21	de	
junio.	Con	ellos	mantuvo	un	encuentro	en	el	que	 los	grupos	 le	 informaron	de	
su	labor	pastoral	y	pudieron	compartir	opiniones	e	inquietudes.	Terminó	la	jor-
nada	con	la	celebración	de	la	Santa	Misa	junto	a	toda	la	comunidad	parroquial.	
Asimismo,	 el	domingo	25	de	 junio,	D.	Demetrio	 culminó	esta	 visita	 adminis-
trando	el	Sacramento	de	la	Confirmación	a	un	grupo	de	23	fieles,	entre	los	que	
se	encontraban	un	buen	número	de	jóvenes.
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SECRETARÍA GENERAL. NOMBRAMIENTOS Y CESES

NOMBRAMIENTO DE D. JESÚS DANIEL ALONSO PORRAS
COMO VICARIO GENERAL Y MODERADOR DE LA CURIA

ILMO.	SR.	D.	JESÚS	DANIEL	ALONSO	PORRAS

El	Código	de	Derecho	Canónico	establece	que	“en	cada	Diócesis,	el	Obispo	
debe	nombrar	un	Vicario	General,	que,	dotado	de	potestad	ordinaria	a	 tenor	
de	 los	cánones	que	siguen,	ha	de	ayudarle	en	el	gobierno	de	toda	 la	Diócesis”	
(c.	475,	§	1).	

Por	ello,	 en	virtud	de	 las	 facultades	que	me	confieren	 los	 cánones	475	y	
477,	§	1,	constándome	las	dotes	de	virtud,	doctrina,	celo	apostólico,	honradez,	
prudencia	y	experiencia	(cf.	c.	478,	§	1),	que	concurren	en	su	persona,	así	como	
la	comunión	con	el	Obispo	Diocesano	que	se	requiere	para	el	desempeño	de	este	
oficio	(cf.	c.	480),	por	las	presentes,	le	nombro

VICARIO GENERAL Y MODERADOR DE LA CURIA

de	la	Diócesis	de	Córdoba,	confiándole	particularmente	lo	que	señalan	los	
art.	10	al	12	del	vigente	Estatuto	de	la	Curia	Diocesana,	con	mandato	especial	
para	los	asuntos	que	así	lo	requieran,	en	conformidad	con	el	c.	479.	Le	concedo	
asimismo	 la	 facultad	 para	 administrar	 el	 Sacramento	 de	 la	 Confirmación,	 a	
tenor	del	c.	884,	§	1,	en	todo	el	territorio	de	la	Diócesis.

Le	encomiendo	al	Señor	y	a	su	Madre	bendita	en	este	nuevo	oficio,	desean-
do	 que	 se	 esmere	 en	 su	 cumplimiento	 para	 bien	 de	 la	 diócesis	 en	 la	 Iglesia	
universal.
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Dado	en	Córdoba,	a	diez	de	mayo	del	año	dos	mil	veintitrés,	festividad	de	
San	Juan	de	Ávila,	Presbítero	y	Doctor	de	la	Iglesia.

   Demetrio	Fernández	González
Obispo de Córdoba

Ante	mí:
Joaquín	Alberto	Nieva	García
Canciller	Secretario		General
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SECRETARÍA GENERAL. NOMBRAMIENTOS Y CESES

NOMBRAMIENTO DE D. JUAN LUIS CARNERERO DE LA TORRE
COMO VICARIO EPISCOPAL DE LA CIUDAD

AL ILMO. SR. D. JUAN LUIS CARNERERO DE LA TORRE

El	Código	 de	Derecho	Canónico	 establece	 que	 cuando	 así	 lo	 requiera	 el	
buen	gobierno	de	la	Diócesis,	el	Obispo	Diocesano	puede	nombrar	uno	o	más	
Vicarios	Episcopales	con	potestad	ordinaria	para	una	determinada	circunscrip-
ción	de	la	Diócesis	(cf.	c	.	476).

Por	ello,	 en	virtud	de	 las	 facultades	que	me	confieren	 los	 cánones	476	y	
477,	§1,	constándome	las	dotes	de	virtud,	doctrina,	celo	apostólico,	honradez,	
prudencia	y	experiencia	(cf.	478,	§1)	que	concurren	en	su	persona,	así	como	la	
comunión	con	el	Obispo	Diocesano	que	se	requiere	para	el	desempeño	de	este	
oficio	(cf.	c.	480),	por	las	presentes	le	nombro,	por	un	periodo	de	cuatro	años,	

VICARIO EPISCOPAL DE LA CIUDAD 

con	 todas	 las	 facultades	 ordinarias	 del	 Vicario	 Episcopal,	 en	 confor-
midad	 con	 el	 c.	 479,	 §	 2	 y	 3,	 y	 los	 Art.	 13	 al	 17	 del	 vigente	 Estatuto	 de	 la	
Curia	 Diocesana.	 Le	 concedo	 facultad	 para	 administrar	 el	 Sacramento	 de	 la	
Confirmación,	a	tenor	del	c.	884,	§1,	en	todo	el	territorio	de	la	Diócesis.

Le	encomiendo	al	Señor	y	a	su	Madre	bendita	en	este	nuevo	oficio,	desean-
do	 que	 se	 esmere	 en	 su	 cumplimiento	 para	 bien	 de	 la	 diócesis	 en	 la	 Iglesia	
universal.
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Dado	en	Córdoba,	a	diez	de	mayo	del	año	dos	mil	veintitrés,	festividad	de	
San	Juan	de	Ávila,	Presbítero	y	Doctor	de	la	Iglesia.

    Demetrio	Fernández	González
Obispo de Córdoba

Ante	mí:
Joaquín	Alberto	Nieva	García
Canciller	Secretario		General
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SECRETARÍA GENERAL. NOMBRAMIENTOS Y CESES

NOMBRAMIENTO DE D. JUAN LUIS CARNERERO DE LA TORRE
COMO VICARIO EPISCOPAL AD TEMPUS DE LA SIERRA

AL ILMO. SR. D. JUAN LUIS CARNERERO DE LA TORRE
 
El	Código	de	Derecho	Canónico	establece	que,	 cuando	así	 lo	 requiera	el	

buen	gobierno	de	 la	Diócesis,	 el	obispo	diocesano	puede	nombrar	uno	o	más	
vicarios	episcopales	 con	potestad	ordinaria	para	una	determinada	circunscrip-
ción	de	la	Diócesis	(cf.	c	.	476	del	Código	de	Derecho	Canónico).

Habiendo	sido	trasladado	del	oficio	de	vicario	episcopal	de	la	Sierra	al	de	
vicario	episcopal	de	la	Ciudad	de	Córdoba,	cargo	del	que	tomó	posesión	el	pasa-
do	30	de	mayo,	y	no	pudiendo	tomar	todavía	posesión	de	la	Vicaría	de	la	Sierra	el	
nuevo	vicario,	D.	David	Arellano	Agredano,	le	encomiendo	que	siga	atendiendo	
dicha	Vicaría	de	la	Sierra	hasta	que	se	pueda	formalizar	el	relevo.	Para	ello,	en	
virtud	de	las	facultades	que	me	confieren	los	cánones	476	y	477	§1,	le	concedo,	
a	tenor	del	can.	477	§2,	jurisdicción	para	que,	como	vicario	episcopal	de	la	Sierra	
siga	 desempeñando	 ese	 oficio,	 al	 tiempo	 que	 le	 dispenso	 de	 las	 obligaciones	
contraídas	como	vicario	de	 la	Ciudad,	hasta	que	pueda	realizar	 su	 traslado	de	
domicilio	a	Córdoba.	De	momento,	el	vicario	general,	D.	Jesús	Daniel	Alonso	
Porras	le	suplirá	en	las	funciones	de	vicario	de	la	Ciudad.		

	 Dado	en	Córdoba,	a	treinta	de	mayo	del	año	dos	mil	veintitrés.

    Demetrio	Fernández	González
Obispo de Córdoba

Ante	mí:
Joaquín	Alberto	Nieva	García
Canciller	Secretario		General
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SECRETARÍA GENERAL. NOMBRAMIENTOS Y CESES

NOMBRAMIENTO DE D. DAVID ARELLANO AGREDANO
COMO VICARIO EPISCOPAL DE LA SIERRA

AL ILMO. SR. D. DAVID ARELLANO AGREDANO

El	Código	 de	Derecho	Canónico	 establece	 que	 cuando	 así	 lo	 requiera	 el	
buen	gobierno	de	la	Diócesis,	el	Obispo	Diocesano	puede	nombrar	uno	o	más	
Vicarios	Episcopales	con	potestad	ordinaria	para	una	determinada	circunscrip-
ción	de	la	Diócesis	(cf.	c	.	476).

Por	 ello,	 en	 virtud	de	 las	 facultades	que	me	 confieren	 los	 cánones	476	 y	
477,	§1,	constándome	las	dotes	de	virtud,	doctrina,	celo	apostólico,	honradez,	
prudencia	y	experiencia	(cf.	478,	§1)	que	concurren	en	su	persona,	así	como	la	
comunión	con	el	Obispo	Diocesano	que	se	requiere	para	el	desempeño	de	este	
oficio	(cf.	c.	480),	por	las	presentes	le	nombro,	por	un	periodo	de	cuatro	años,	

VICARIO EPISCOPAL DE LA SIERRA 

con	todas	 las	 facultades	ordinarias	del	Vicario	Episcopal,	en	conformidad	
con	el	c.	479,	§	2	y	3,	y	los	Art.	13	al	17	del	vigente	Estatuto	de	la	Curia	Diocesana.	
Le	concedo	facultad	para	administrar	el	Sacramento	de	la	Confirmación,	a	tenor	
del	c.	884,	§1,	en	todo	el	territorio	de	la	Diócesis.

Le	encomiendo	al	Señor	y	a	su	Madre	bendita	en	este	nuevo	oficio,	desean-
do	 que	 se	 esmere	 en	 su	 cumplimiento	 para	 bien	 de	 la	 diócesis	 en	 la	 Iglesia	
universal.

Dado	en	Córdoba,	a	diez	de	mayo	del	año	dos	mil	veintitrés,	festividad	de	
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San	Juan	de	Ávila,	Presbítero	y	Doctor	de	la	Iglesia.

    Demetrio	Fernández	González
Obispo de Córdoba

Ante	mí:
Joaquín	Alberto	Nieva	García
Canciller	Secretario		General
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SECRETARÍA GENERAL. OTROS NOMBRAMIENTOS

NOMBRAMIENTO DE D. DAVID AGUILERA MALAGÓN
COMO VICARIO EPISCOPAL DEL VALLE

AL ILMO. SR. D. DAVID AGUILERA MALAGÓN

El	Código	de	Derecho	Canónico	establece	que,	 cuando	así	 lo	 requiera	el	
buen	gobierno	de	 la	Diócesis,	 el	obispo	diocesano	puede	nombrar	uno	o	más	
vicarios	episcopales	 con	potestad	ordinaria	para	una	determinada	circunscrip-
ción	de	la	Diócesis	(cf.	c	.	476).

Por	ello,	 en	virtud	de	 las	 facultades	que	me	confieren	 los	 cánones	476	y	
477,	§1,	constándome	las	dotes	de	virtud,	doctrina,	celo	apostólico,	honradez,	
prudencia	y	experiencia	(cf.	478,	§1)	que	concurren	en	su	persona,	así	como	la	
comunión	con	el	obispo	diocesano	que	se	requiere	para	el	desempeño	de	este	
oficio	(cf.	c.	480),	por	las	presentes	le	nombro,	por	un	periodo	de	cuatro	años,

VICARIO EPISCOPAL DEL VALLE DEL GUADALQUIVIR 

con	todas	las	facultades	ordinarias	del	vicario	episcopal,	en	conformidad	con	
el	c.	479,	§	2	y	3,	y	los	Art.	13	al	17	del	vigente	Estatuto	de	la	Curia	Diocesana.	
Le	concedo	facultad	para	administrar	el	Sacramento	de	la	Confirmación,	a	tenor	
del	c.	884,	§1,	en	todo	el	territorio	de	la	Diócesis.

Le	encomiendo	al	Señor	y	a	su	Madre	bendita	en	este	nuevo	oficio,	desean-
do	 que	 se	 esmere	 en	 su	 cumplimiento	 para	 bien	 de	 la	 diócesis	 en	 la	 Iglesia	
universal.

Dado	en	Córdoba,	a	diez	de	mayo	del	año	dos	mil	veintitrés,	festividad	de	



B O L E T Í N  O F I C I A L  D E  L A  D I Ó C E S I S  D E  C Ó R D O B A

309

San	Juan	de	Ávila,	Presbítero	y	Doctor	de	la	Iglesia.

    Demetrio	Fernández	González
Obispo de Córdoba

Ante	mí:
Joaquín	Alberto	Nieva	García
Canciller	Secretario		General
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SECRETARÍA GENERAL. NOMBRAMIENTOS Y CESES

11/04/23	 	D.	Ángel	Santamaría	Jambrina
	 Ministro	extraordinario	de	la	Sagrada	Comunión.		

Pastoral de la Salud.

14/04/23		 D.	Enrique	Aranda	Aguilar
	 Ministro	extraordinario	de	la	Sagrada	Comunión.	Libre	designa-

ción.

17/04/23		 Dª	Rafaela	Luque	López
	 Ministra	extraordinaria	de	la	Sagrada	Comunión	de	la	Parroquia	

de	S.	Francisco	y	San	Rodrigo	de	Cabra.

17/04/23		 Dª	Mª	del	Carmen	Cuevas	Escobar
	 	Ministra	extraordinaria	de	la	Sagrada	Comunión	de	la	Parroquia	

de	S.	Francisco	y	San	Rodrigo	de	Cabra.

17/04/23	 Rvdo.	Sr.	D.	Héctor	José	Sánchez	Pérez
	 Capellán	del	Hospital	Universitario	“Reina	Sofía”	de	Córdoba.

28/04/23	 D.	Jesús	Mª	del	Caño	Pozo
	 Ministro	extraordinario	de	la	Sagrada	Comunión	de	la	Parroquia	

del	Beato	Álvaro	de	Córdoba.

28/04/23	 D.	Rafael	de	la	Concepción	Alonso	Porras
	 Ministro	extraordinario	de	la	Sagrada	Comunión	de	la	Parroquia	

del	Beato	Álvaro	de	Córdoba.

28/04/23	 D.	Rafael	Rodríguez-Carretero	Sánchez
	 	Ministro	extraordinario	de	la	Sagrada	Comunión	de	la	Parroquia	

del	Beato	Álvaro	de	Córdoba.
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28/04/23	 Rvdo.	Sr.	D.	José	Manuel	Alcaide	Borreguero
	 Vicario	parroquial	de	San	Juan	y	Todos	los	Santos	(Trinidad).

28/04/23	 Rvdo.	Sr.	D.	Manuel	Sánchez	Palomo
	 Capellán	 de	 la	 Residencia	 de	 Ancianos	 “Santa	 Bárbara”	 de	

Peñarroya–Pueblonuevo.

08/05/23	 Dª	Mª	Dolores	Gómez	Ruiz
	 Presidenta	Diocesana	de	la	ANFE.

10/05/23	 Ilmo.	Sr.	D.	Jesús	Daniel	Alonso	Porras
	 	Vicario	General	y	Moderador	de	la	Curia.
	 Cesa:	Ilmo.	Sr.	D.	Antonio	Prieto	Lucena.

10/05/23 Ilmo. Sr. D. Juan Luis Carnerero de la Torre
	 	Vicario	Episcopal	de	la	Ciudad.
	 Cesa:	Ilmo.	Sr.	D.	Jesús	Daniel	Alonso	Porras.

10/05/23	 Ilmo.	Sr.	D.	David	Aguilera	Malagón
	 	Vicario	Episcopal	del	Valle.
 Cesa: M. I. Sr. D. José Ángel Moraño Gil.

10/05/23	 Ilmo.	Sr.	D.	David	Arellano	Agredano
	 	Vicario	Episcopal	de	la	Sierra.
 Cesa: Ilmo. Sr. D. Juan Luis Carnerero de la Torre.

15/05/23	 Rvdo.	Sr.	D.	Jesús	Lérida	Nieto	HN
	 	Capellán	 de	 la	 Residencia	 de	 Ancianos	 “Vitalia	 Home-

Guadalquivir".
	 	Capellán	del	Monasterio	de	Santa	Clara	de	Montilla.
	 	Cesa:	Rvdo.	Sr.	D.	Antonio	Ramírez	Climent.
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16/05/23	 Rvdo.	Sr.	D.	Bernard	G.	Huaman	Báez
	 	Capellán	del	Hospital	de	Montilla.

17/05/23 D. Guillermo Molina Garrido
	 	Ministro	extraordinario	de	la	Sagrada	Comunión	de	la	Parroquia	

Santa	María	Madre	de	la	Iglesia.

17/05/23 D. Pedro Osuna Pino
	 	Ministro	extraordinario	de	la	Sagrada	Comunión	de	la	Parroquia	

Santa	María	Madre	de	la	Iglesia.

17/05/23	 	Dª	Carmen	Araceli	Roldán	del	Valle
	 	Ministra	extraordinaria	de	la	Sagrada	Comunión	de	la	Parroquia	

Santa	María	Madre	de	la	Iglesia.

17/05/23	 	Dª	Purificación	Delgado	Pérez
	 	Ministra	extraordinaria	de	la	Sagrada	Comunión	de	la	Parroquia	

Santa	María	Madre	de	la	Iglesia.

17/05/23	 	Dª	Encarnación	Ruiz	Amaro
	 	Ministra	extraordinaria	de	la	Sagrada	Comunión	de	la	Parroquia	

Santa	María	Madre	de	la	Iglesia.

17/05/23	 	Dª	Mercedes	Josefa	Gómez	Moreno
 	Ministra	extraordinaria	de	la	Sagrada	Comunión	de	la	Parroquia	

Santa	María	Madre	de	la	Iglesia.

17/05/23	 	Dª	María	Serrano	Villar
	 	Ministra	extraordinaria	de	la	Sagrada	Comunión	de	la	Parroquia	

Santa	María	Madre	de	la	Iglesia.



B O L E T Í N  O F I C I A L  D E  L A  D I Ó C E S I S  D E  C Ó R D O B A

313

17/05/23	 	Dª	Mª	Dolores	Moreno	Lama
	 	Ministra	extraordinaria	de	la	Sagrada	Comunión	de	la	Parroquia	

Santa	María	Madre	de	la	Iglesia.

18/05/23  M. I. Sr. D. Antonio Llamas Vela
	 	Canónigo	Lectoral	de	la	S.	I.	Catedral.

18/05/23	 	M.	I.	Sr.	D.	Jesús	Poyato	Varo
  Canónigo Magistral de la S. I. Catedral.

18/05/23	 	M.	I.	Sr.	D.	David	Aguilera	Malagón
  Canónigo de la S. I. Catedral.

18/05/23  M. I. Sr. D. Carlos Gallardo Panadero
  Canónigo de la S. I. Catedral.

02/06/23 	Ilmo.	Sr.	D.	Jesús	Daniel	Alonso	Porras
	 	Miembro	del	Consejo	Diocesano	de	Asuntos	Económicos.
  Miembro del Colegio de Consultores.
	 	Miembro	del	equipo	de	la	Delegación	Diocesana	para	el	Clero.
	 	Vicepresidente	 del	 Patronato	 Diocesano	 de	 Enseñanza	 “S.	

Alberto Magno”.
	 	Vicepresidente	del	Patronato	de	la	FDSM.
	 	Delegado	de	Protección	de	datos	de	la	Diócesis	de	Córdoba.
	 	Miembro	del	Consejo	Diocesanos	de	Laicos.
	 	Miembro	del	Consejo	Diocesano	de	Pastoral.
  Miembro Nato del XI Consejo del Presbiterio.
	 	Vicepresidente	 de	 la	 Fundación	 Pía	 Autónoma	 “S.	 Eulogio	 de	

Córdoba”.
	 	Miembro	del	Patronato	de	la	Fundación	“Osio	de	Córdoba”	en	

representación	de	la	Diócesis.
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02/06/23	 	M.	I.	Sr.	D.	Jesús	Poyato	Varo
	 	Director	del	Secretariado	Diocesano	para	la	Doctrina	de	la	Fe.

02/06/23	 	Ilmo.	Sr.	D.	David	Arellano	Agredano
	 	Miembro	del	Consejo	Diocesano	de	Asuntos	Económicos.
  Miembro del XI Consejo del Presbiterio.
	 	Miembro	del	Consejo	Diocesano	de	Pastoral.

02/06/23  Ilmo. Sr. D. Juan Luis Carnerero de la Torre
	 	Miembro	del	Consejo	Diocesano	de	Asuntos	Económicos.
	 	Miembro	del	Consejo	Diocesano	de	Pastoral.
  Miembro nato del XI Consejo del Presbiterio.

02/06/23	 	Ilmo.	Sr.	D.	David	Aguilera	Malagón
	 	Miembro	del	Consejo	Diocesano	de	Asuntos	Económicos.
	 	Miembro	del	Consejo	Diocesano	de	Pastoral.
  Miembro nato del XI Consejo del Presbiterio.

05/06/23  D. José Luis Vidal Soler
	 	Ecónomo	Diocesano.

06/06/23	 	Dª	Soledad	Crespo	Rueda
	 	Presidenta	Diocesana	de	la	HOAC.

23/06/23	 	Dª	Francisca	Ortega	Espinosa
	 	Ministra	extraordinaria	de	la	Sagrada	Comunión	de	la	Parroquia	

de	Sta.	María	de	Gracia	de	Montalbán.

26/06/23	 	Ilmo.	Sr.	D.	Jesús	Daniel	Alonso	Porras
	 	Adscrito	a	la	Parroquia	de	San	Nicolás	de	la	Villa.
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26/06/23	 	Rvdo.	Sr.	D.	Francisco	Antonio	López	López
	 	Vicerrector	 del	 Seminario	 Diocesano	 Misionero	 Redemptoris	

Mater	“San	Juan	de	Ávila”.
	 	Vicario	parroquial	de	San	Francisco	y	San	Eulogio	de	Córdoba.
	 	Cesa:	Rvdo.	Sr.	D.	David	Matamalas	Manosalvas.

26/06/23  Ilmo. Sr. D. Juan Luis Carnerero de la Torre
	 	Párroco	 In	 Solidum	Moderador	 de	 S.	 José	 y	 Espíritu	 Santo	 de	

Córdoba.
	 	Párroco	In	Solidum	de	Santa	Isabel	de	Hungría	de	Córdoba.
	 	Cesa:	Rvdo.	Sr.	D.	Pedro	Soldado	Barrios.

26/06/23	 	Rvdo.	Sr.	D.	Vicente	Ruiz	Soria
	 	Párroco	de	Virgen	de	Fátima	de	Córdoba.
	 	Cesa:	Ilmo.	Sr.	D.	Jesús	Daniel	Alonso	Porras.

26/06/23	 	Rvdo.	Sr.	D.	Jorge	Manuel	Díaz	Hidalgo
	 	Vicario	Parroquial	de	Ntra.	Sra.	de	la	Consolación	de	Córdoba.
	 	Cesa:	Ilmo.	Sr.	D.	José	Manuel	Alcaide	Borreguero.

26/06/23	 	Rvdo.	Sr.	D.	Manuel	Roldán	Roses
	 	Vicario	parroquial	de	S.	Juan	Pablo	II	de	Córdoba.
	 	Capellán	del	Monasterio	de	la	Visitación	de	María	de	Córdoba.
	 	Cesa:	Rvdo.	Sr.	D.	Héctor	José	Sánchez	Pérez.

26/06/23	 	Rvdo.	Sr.	D.	David	Matamalas	Manosalvas
	 	Párroco	Insolidum-moderador	de	Santa	Catalina	Mártir	y	de	S.	

Francisco	de	Asís	de	Rute.
	 	Párroco	 Insolidum–moderador	 de	 Ntra.	 Sra.	 de	 Gracia	 de	

Zambra.
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	 	Párroco	 Insolidum-moderador	de	Ntra.	 Sra.	 del	Carmen	de	El	
Higueral.

	 	Encargado	de	Los	Llanos	de	Don	Juan.
	 	Cesa:	Rvdo.	Sr.	D.	Carmelo	Mª	Santana	Santana.

26/06/23	 	Rvdo.	Sr.	D.	Bernard	Giancarlie	Huamán	Báez
	 	Párroco	Insolidum	de	Santa	Catalina	Mártir	y	de	S.	Francisco	de	

Asís	de	Rute.
	 	Párroco	Insolidum	de	Ntra.	Sra.	de	Gracia	de	Zambra.
	 	Párroco	Insolidum	de	Ntra.	Sra.	del	Carmen	de	El	Higueral.
	 	Encargado	de	Los	Llanos	de	Don	Juan.
	 	Cesa:	Rvdo.	Sr.	D.	Antonio	López	López.

26/06/23	 	Rvdo.	Sr.	D.	Ángel	Cristo	Arroyo	Castro
	 	Párroco	de	Ntra.	Sra.	del	Rosario	de	Fuente	Tójar.
	 	Cesa:	Rvdo.	Sr.	D.	Pablo	Fernández	Grande.

26/06/23	 	Rvdo.	Sr.	D.	José	Antonio	Jiménez	Cabello
	 	Párroco	de	Ntra.	Sra.	del	Rosario	de	El	Cañuelo.
	 	Párroco	de	Ntra.	Sra.	del	Carmen	de	Zamoranos.
	 	Cesa:	Rvdo.	Sr.	D.	Pablo	Fernández	Grande.

26/06/23  Rvdo.	Sr.	D.	Miguel	Ángel	Raigón	Rodríguez
	 	Párroco	de	Ntra.	Sra.	de	Gracia	de	Montalbán.
	 	Cesa:	Rvdo.	Sr.	D.	Bernard	Giancarlie	Huaman	Baez.

26/06/23	 	Rvdo.	Sr.	D.	José	Natalio	Rendo	Abril
	 	Párroco	de	Ntra.	Sra.	de	la	Asunción	de	Santaella.
	 	Párroco	de	Ntra.	Sra.	del	Rosario	de	La	Guijarrosa.
	 	Encargado	de	la	Montiela	y	El	Fontanar.
	 	Cesa:	Rvdo.	Sr.	D.	José	Francisco	Gil	Blanco.
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26/06/23 	Rvdo.	Sr.	D.	Jesús	Ángel	Doblas	Pérez
	 	Párroco	de	Ntra.	Sra.	de	Fátima	de	Llano	del	Espinar.
	 	Cesa:	Rvdo.	Sr.	D.	Antonio	Palma	León.

26/06/23	 	Rvdo.	Sr.	D.	Jean	German	Latus
	 	Párroco	de	Ntra.	Sra.	de	la	Asunción	de	Montemayor.
	 	Cesa:	Rvdo.	Sr.	D.	Miguel	Ángel	Raigón	Rodríguez.

26/06/23	 	Rvdo.	Sr.	D.	Alphone	Kapongo	Kalumba
	 	Vicario	 parroquia	 de	 Ntra.	 Sra.	 del	 Carmen,	 Stma	 María	 del	

Soterraño	y	del	Stmo.	Cristo	de	la	Salud	de	Aguilar	de	la	Frontra.
	 	Cesa:	Rvdo.	Sr.	D.	Jean	German	Latus.

26/06/23	 	Rvdo.	Sr.	D.	Manuel	Millán	Serrano
	 	Párroco	de	Ntra.	Sra.	de	la	Asunción	de	Pedro	Abad.
	 	Párroco	de	San	Bartolomé	Apóstol	de	Morente.
	 	Cesa:	Rvdo.	Sr.	D.	Jorge	Manuel	Díaz	Hidalgo.

26/06/23	 	Rvdo.	Sr.	D.	Carmelo	María	Santana	Santana
	 	Párroco	de	Ntra.	Sra.	del	Carmen	de	Montoro.
	 	Cesa:	Rvdo.	Sr.	D.	Juan	Vicente	Ruiz	Soria.

26/06/23  Rvdo.	Sr.	D.	Pedro	Jesús	del	Pino	Díaz
	 	Párroco	 Insolidum-moderador	 de	 Santa	 Bárbara	 de	 Ojuelos	

Altos.
	 	Párroco	Insolidum-moderador	de	Santa	Elena	de	La	Cardenchosa.
	 	Cesa:	Rvdo.	Sr.	D.	Manuel	Millán	Serrano.

26/06/23	 	Rvdo.	Sr.	D.	Abraham	Luque	García
	 	Párroco	Insolidum	de	Santa	Bárbara	de	Ojuelos	Altos.
	 	Párroco	Insolidum	de	Santa	Elena	de	La	Cardenchosa.
	 	Cesa:	Rvdo.	Sr.	D.	Manuel	Millán	Serrano.
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26/06/23	 	Rvdo.	Sr.	D.	Carlos	Sanz	Hernández
	 	Párroco	del	Espíritu	Santo	de	Posadilla	y	Navalcuervo.
	 	Encargado	de	Los	Pánchez	y	Alcornocal.
	 	Cesa:	Rvdo.	Sr.	D.	Manuel	Millán	Serrano.

26/06/23	 	Rvdo.	Sr.	D.	Pablo	Fernández	Grande
	 	Vicario	parroquial	de	Santa	Bárbara	de	Peñarroya-Pueblunuevo.
	 	Vicario	parroquial	del	Espíritu	Santo	de	Posadilla	y	Navalcuervo
	 	Encargado	de	Los	Pánchez	y	Alcornocal.

26/06/23	 	Rvdo.	Sr.	D.	David	Arellano	Agredano
	 	Párroco	 de	Ntra.	 Sra.	 de	 la	Asunción	 y	 de	 S.	 Juan	Bautista	 de	

Belmez.
	 	Párroco	de	Ntra.	Sra.	de	los	Reyes	de	El	Hoyo.
  Cesa: Ilmo. Sr. D. Juan Luis Carnerero de la Torre.

26/06/23	 	Rvdo.	Sr.	D.	Laurent	Narcise
	 	Vicario	 parroquial	 de	 Santa	 Catalina	 y	 San	 Bartolomé	 de	

Pozoblanco.
	 	Cesan:	 Rvdo.	 Sr.	 D.	 José	 Natalio	 Rendo	 Abril	 y	 Rvdo.	 Sr.	 D.	

Leonady	Erazo	Ramos.
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SECRETARÍA GENERAL. DECRETOS

DECRETO DE INCARDINACIÓN EN LA DIÓCESIS
DEL RVDO. SR. D. THÉOPHILE BRIÈRE

Prot. Nº S2023/04/205

El	Rvdo.	Sr.	D.	Théophile	Brière,	natural	de	Annecy,	Francia,	donde	nació	
el	 7	 de	 julio	 de	1987,	perteneció	hasta	 el	 año	2021	 a	 la	 Fraternidad	Verbum	
Spei,	Asociación	Pública	de	Fieles.	Recibió	el	Diaconado	el	29	de	junio	de	2013,	
y	el	Presbiterado	el	30	de	junio	de	2014,	en	la	Catedral	de	Saltillo,	México,	por	
manos	de	Fray	Raúl	Vera	López,	O.P.,	Obispo	de	Saltillo.	

Ha	 ejercido	 el	ministerio	 sacerdotal	 en	 diversas	misiones	 encomendadas	
por la Fraternidad Verbum Spei.

El	P.	Brière	pidió	el	 ingreso	y	 fue	 admitido	en	el	Seminario	Conciliar	de	
San	Pelagio	Mártir	 de	Córdoba,	donde	 finalizó	 el	Ciclo	 Institucional.	Obtuvo	
el	Grado	de	Filosofía	en	julio	de	2012	y	el	Grado	de	Teología	en	junio	de	2013.

 
El	 pasado	 día	 28	 de	 enero	me	 ha	 solicitado	 por	 escrito	 incardinarse	 en	

Córdoba.	 Por	 su	 parte,	 el	 obispo	 de	 Saltillo,	 S.E.	 Mons.	 Hilario	 González	
García,	el	15	de	marzo	de	2023,	ha	enviado	las	letras	autorizando	su	excardina-
ción,	a	tenor	del	can.	267,	para	que	pueda	incardinarse	en	Córdoba.	

Atendiendo	a	la	solicitud	de	este	sacerdote	y	a	la	mencionada	concesión	del	
permiso	de	excardinación	del	obispo	a	quo,	y	después	de	haber	deliberado	con	
mi	Consejo	Episcopal,	a	tenor	de	lo	establecido	en	el	canon	269	del	Código	de	
Derecho	Canónico,	por	el	presente	INCARDINAMOS	EN	ESTA	DIÓCESIS	DE	
CÓRDOBA	al	presbítero	RVDO.	SR.	D.	THÉOPHILE	BRIÈRE.
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Notifíquese	este	Decreto	al	interesado	y	al	obispo	de	Saltillo	(México).	

Dado	en	Córdoba,	a	veintiséis	de	abril	del	año	dos	mil	veintitrés.

    Demetrio	Fernández	González
Obispo de Córdoba

Ante	mí:
Joaquín	Alberto	Nieva	García
Canciller	Secretario		General
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SECRETARÍA GENERAL. DECRETOS

DECRETO DE APROBACIÓN DEL PROTOCOLO DIOCESANO
DE PREVENCIÓN Y ACTUACIÓN FRENTE A ABUSOS SEXUALES

Prot. Nº. S 2020/05/67

El	 veintiuno	 de	mayo	 del	 año	 dos	mil	 diecinueve	 promulgué,	 ad	 experi-
mentum por un año, el “Protocolo diocesano de prevención y actuación frente a 
abusos sexuales a menores y personas vulnerables”	y	“El código de buenas prác-
ticas para ambientes sanos y seguros en la iglesia”.	Este	documento	ha	 tenido	
una	 enorme	 difusión	 y	 buena	 acogida	 y	 se	 ha	 constatado	 su	 utilidad	 práctica	
para	 informar	a	 los	 fieles	 y	 establecer	pautas	de	 actuación	en	este	 ámbito.	Su	
contenido	sigue	siendo	actual	y	conforme	con	las	directrices	dadas	por	el	Papa	
francisco,	en	la	Carta	en	forma	Motu	Proprio	“Vos estis lux mundi”,	publicada	el	
9	de	mayo	de	2019,	en	la	que	nos	pidió	a	los	obispos	que,	como	sucesores	de	los	
apóstoles,	ejerzamos	nuestra	importante	responsabilidad	con	la	publicación	de	
normas	concretas	que	apliquen	de	manera	capilar	las	directrices	generales:	«Por	
tanto,	es	bueno	que	se	adopten	a	nivel	universal	procedimientos	dirigidos	a	pre-
venir	y	combatir	estos	crímenes	que	traicionan	la	confianza	de	los	fieles.	Deseo	
que	este	compromiso	se	implemente	de	manera	plenamente	eclesial,	y	que	sea	
una	expresión	de	 la	comunión	que	nos	mantiene	unidos,	mediante	 la	escucha	
recíproca,	y	abiertos	a	 las	aportaciones	de	todos	los	que	están	profundamente	
interesados	en	este	camino	de	conversión».

Habiendo	expirado	el	plazo	para	el	que	 fue	publicado	de	manera	experi-
mental,	 por	 el	 presente	Decreto,	 apruebo	de	manera	definitiva	 y	 sin	ninguna	
modificación	el	

PROTOCOLO DIOCESANO DE PREVENCIÓN Y ACTUACIÓN 
FRENTE A ABUSOS SEXUALES A MENORES Y PERSONAS VULNERABLES 
Y EL CÓDIGO DE BUENAS PRÁCTICAS PARA AMBIENTES SANOS Y 
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SEGUROS EN LA IGLESIA.

Estos	 documentos	 tienen	 carácter	 vinculante	 para	 todos	 aquellos	 que	
ejercen	 cualquier	 tipo	 de	 responsabilidad	 personal	 o	 institucional	 en	 el	 trato	
con	menores	o	personas	vulnerables	en	los	entes	canónicos	dependientes	de	la	
Diócesis	de	Córdoba.

Dado	en	Córdoba,	a	veintiuno	de	mayo	del	año	dos	mil	veinte.

	Demetrio	Fernández	González
Obispo de Córdoba

Ante	mí:
Joaquín	Alberto	Nieva	García	
Canciller	Secretario	General	
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SECRETARÍA GENERAL. DECRETOS

DECRETO POR EL QUE SE PROMULGA Y DECRETA
EL NUEVO CALENDARIO PROPIO DE LA DIÓCESIS 

Prot. Nº S2023/06/266

La	Diócesis	 de	Córdoba	 tiene	un	 gran	Patrimonio	de	Santidad.	Después	
de	la	reforma	litúrgica	promovida	por	el	Concilio	Vaticano	II,	y	tras	un	dilatado	
tiempo	de	estudio	e	indagaciones	históricas	oportunas	sobre	nuestro	Calendario	
Litúrgico	 Diocesano,	 presentamos	 a	 la	 Congregación	 para	 el	 Culto	 Divino	 y	
la	Disciplina	de	 los	Sacramentos	el	nuevo	Calendario	Propio	de	 la	Diócesis	de	
Córdoba	que	fue	aprobado	el	15	de	noviembre	de	2005	(Prot.	N.	349/05/L).	Dos	
años	después,	obtuvimos	de	la	misma	Congregación	la	recognitio	de	los	Textos	
litúrgicos	de	 la	superior	autoridad	de	 la	 Iglesia	 (3	de	diciembre	de	2007:	Prot.	
N.	 350/05/L),	 y	 se	 promulgaron	 el	 Calendario	 y	 Texto	 Propios	 que	 entraron	
en	vigor	en	2008.	Posteriormente,	San	Juan	de	Ávila	ha	sido	declarado	Doctor	
de	la	Iglesia	y	han	sido	beatificados	el	P.	Cristóbal	de	Santa	Catalina,	Juan	Elías	
Medina	y	127	Compañeros	Mártires	y	algunos	otros	Mártires	del	Siglo	XX.	

Estas	importantes	novedades	nos	llevaron	a	proponer	al	Dicasterio	para	el	
Culto	Divino	y	 la	Disciplina	de	 los	Sacramentos,	el	30	de	marzo	de	2021,	una	
puesta	al	día	de	nuestro	Calendario.	Finalmente,	el	6	de	marzo	de	2023,	presen-
tamos	la	versión	definitiva	del	Calendario	Propio	de	la	Diócesis	de	Córdoba	y	el	
texto	del	mismo,	y	el	citado	Dicasterio	lo	ha	confirmado	con	Decreto	fechado	el	
10	de	mayo	de	2023	(Prot.	N.	214/21).	Por	el	presente,	

PROMULGAMOS EL CALENDARIO PROPIO DE LA DIÓCESIS
DE CÓRDOBA Y EL TEXTO DEL MISMO
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Mientras	se	publican	los	textos	definitivos	del	Misal,	Leccionario	y	Liturgia	
de	 las	Horas	 adaptados	 al	 nuevo	Calendario	 Propio	 de	 la	Diócesis,	 se	 usarán	
provisionalmente	los	textos	aprobados	anteriormente	para	los	casos	que	no	han	
cambiado	y	los	del	Común	correspondiente	para	los	demás.	

Con	esta	promulgación,	la	Iglesia	en	Córdoba	divulga	nuestro	Patrimonio	
de	Santidad	y	fomenta	el	culto	a	aquellos	fieles	que	sembraron	de	santidad	nues-
tra	geografía	diocesana.	Que	esta	publicación	del	nuevo	Calendario	nos	estimule	
a	fomentar	la	comunión,	la	vida	espiritual	y	la	aspiración	a	la	santidad	en	todos	
los	que	formamos	nuestra	Iglesia	diocesana.

Dado	en	Córdoba,	a	veintiséis	de	junio	del	año	dos	mil	veintitrés,	memoria	
de	San	Pelagio,	mártir.	

 Demetrio	Fernández	González
Obispo de Córdoba

Ante	mí:
Joaquín	Alberto	Nieva	García
Canciller	Secretario		General
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SECRETARÍA GENERAL. DECRETOS

DECRETO POR EL QUE SE LE CONCEDEN AL CANCILLER SECRETARIO 
GENERAL FACULTADES CORRESPONDIENTES AL VICARIO GENERAL 
DEL 1 AL 22 DE JULIO DE 2023

Prot. Nº S 2023/06/296

Teniendo	previsto	el	vicario	general	realizar	un	viaje	a	Roma	para	hacer	tra-
bajos	de	investigación	en	la	Iglesia	Nacional	Española	de	Santiago	y	Montserrat	
de	Roma	durante	los	días	1	al	22	de	julio	de	2023,	por	el	presente,	a	tenor	del	
can.	477	§2,	concedo	al	

ILMO. SR. D. JOAQUÍN ALBERTO NIEVA GARCÍA, 
Canciller	Secretario	General	del Obispado de Córdoba,

que,	además	de	las	funciones	específicas	que	le	competen	por	su	oficio	y	las	
facultades	delegadas	que	tiene	otorgadas,	según	establece	el	art.	24	del	vigente	
“Estatuto	de	 la	Curia	Diocesana	de	Córdoba”,	 las	 facultades	correspondientes	
al	vicario	general,	durante	los	días	de	ausencia,	prevista	para	los	días	1	al	22	de	
julio de 2023.

	 Dado	en	Córdoba,	a	treinta	de	junio	del	año	dos	mil	veintitrés.

 Demetrio	Fernández	González
Obispo de Córdoba

Ante	mí:
Joaquín	Alberto	Nieva	García
Canciller	Secretario		General
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SECRETARÍA GENERAL. EJERCICIOS ESPIRITUALES

SACERDOTES DIOCESANOS QUE HAN REALIZADO
EJERCICIOS ESPIRITUALES

Lugar:	Casa	Diocesana	de	Espiritualidad	"San	Antonio"	de	Córdoba.
Fecha:	Del	19	al	24	de	junio	de	2023.
Dirige:	D.	Juan	Carlos	Mateos	González.	Director	del	Secretariado	de	la	Comi-
sión del Clero de la CEE.

Rvdo.	Sr.	D.	Antonio	Jesús	Gálvez	Palma	
Rvdo.	Sr.	D.	Jean	Germain	Latus
Rvdo.	Sr.	D.	Jesús	Linares	Torrico
Rvdo.	P.		Joaquín	Pacheco	Galán,	ofm
Rvdo.	Sr.	D.		José	Antonio	Valls	Fernández
Rvdo.	Sr.	D.		José	Miguel	Bracero	Carretero
Rvdo.	Sr.	D.		Mario	González	González
Rvdo.	Sr.	D.		Narcisse	Parfait	Some
Rvdo.	Sr.	D.		Pablo	Calvo	del	Pozo
Rvdo.	Sr.	D.		Rafael	Ruiz	Olivares
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SECRETARÍA GENERAL. SAGRADAS ÓRDENES

El	día	24	de	junio	de	2023	a	las	19:00h.,	en	la	capilla	del	Seminario	Conciliar	
"San	 Pelagio"	 de	 Córdoba,	 el	 Excmo.	 y	 Rvdmo.	 Sr.	 D.	 Demetrio	 Fernández	
González,	Obispo	de	Córdoba,	confirió	el	Sagrado	Orden	del	Diaconado	a:

D.	Ricardo	Daniel	Quevedo	Contreras

Joaquín	Alberto	Nieva	García
Canciller	Secretario	General
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SECRETARÍA GENERAL. CONSEJOS DIOCESANOS

CRÓNICA DEL CONSEJO DIOCESANO DE LAICOS 

Siendo	 las	 10:30	 horas	 del	 día	 22	 de	 abril	 de	 2023,	 en	 el	 Centro	 de	
Magisterio	«Sagrado	Corazón»	de	Córdoba,	y	presididos	por	el	Excmo.	y	Rvdmo.	
Sr.	 D.	 Demetrio	 Fernández	 González,	 se	 reúnen	 los	 miembros	 del	 Consejo	
Diocesano	de	Laicos.

 
Oración inicial

La	reunión	comienza	con	la	oración	de	la	Hora	intermedia

Intervención del Sr. Obispo

El	Sr.	Obispo	da	la	bienvenida	a	todos	los	presentes,	los	saluda	y	manifiesta	
la	 importancia	de	constituir	hoy	este	Consejo	en	 su	 tercera	etapa.	Felicita,	 en	
nombre	de	todo	el	Consejo,	a	Mons.	Antonio	Prieto	Lucena,	nombrado	obispo	
de	Alcalá	de	Henares	por	el	Santo	Padre	y	que,	asiste	hoy,	por	última	vez,	a	esta	
reunión. 

El	señor	obispo	recuerda	que	este	Consejo	fue	constituido	en	el	año	2012,	
como	un	 foro	en	el	que	pudieran	están	representados	 todos	 los	 seglares	de	 la	
Diócesis.	Este	Consejo	representa	a	los	laicos	de	la	Diócesis,	así	como	los	pres-
bíteros	tienen	su	propio	órgano	de	representación	en	el	Consejo	Presbiteral	y	lo	
mismo	los	consagrados.	Por	su	parte,	el	Consejo	Diocesano	de	Pastoral	reúne	
una	vez	al	año	a	los	laicos,	presbíteros	y	consagrados.	

El	 Consejo	 ha	 permitido	 el	 conocimiento	mutuo	 de	 todas	 las	 realidades	
laicales	diocesanas,	agrupadas	en	distintas	realidades	o	dispersas	en	los	diferen-
tes	 territorios	 de	 la	Diócesis.	Desde	 su	 constitución	 se	 han	 vivido	momentos	
importantes	como	el	importante	Encuentro	Diocesano	de	Laicos	el	7	de	octubre	
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de	2017,	la	participación	en	el	Encuentro	Nacional	de	Laicos	en	2020	en	Madrid	
y	 fue	 protagonista	 de	 la	 preparación	 de	 la	 celebración	 del	 Encuentro	 Sinodal	
Diocesana	del	26	de	marzo	de	2022.	

Presentación de los miembros del Consejo y Constitución del Consejo

El	Vicario	General	da	lectura	al	Decreto	del	señor	obispo,	fechado	el	21	de	
marzo	de	2023,	con	el	que	nombra	por	cinco	años	a	 los	nuevos	miembros	de	
la	Asamblea	Plenaria	del	Consejo	 en	 esta	 tercera	 etapa.	Terminada	 la	presen-
tación	de	 todos	 los	miembros,	 el	 señor	obispo	declara	 constituido	 el	Consejo	
Diocesano	de	Laicos.

Se	comunica	que	en	esta	reunión	hay	que	constituir	también	la	Comisión	
Permanente del Consejo, a tenor del Art. 5 de los Estatutos. El señor obispo 
comunica	que	a	esta	Comisión	Permanente	le	corresponde	elaborar	con	el	señor	
obispo	el	orden	del	día	para	estas	reuniones	y	participar	en	el	Consejo	Diocesano	
de Pastoral. 

El	señor	obispo	recuerda	la	importancia	y	protagonismo	de	los	laicos	en	la	
Iglesia	en	el	mundo,	en	el	trabajo,	en	la	familia	y	en	la	vida	pública,	como	la	leva-
dura	en	la	masa,	tal	y	como	nos	lo	enseñó	el	Concilio	Vaticano	II.	Cuando	el	papa	
Francisco	nos	alienta	a	vivir	la	sinodalidad	poniendo	de	manifiesto	que	la	Iglesia	
es	un	cuerpo	en	el	que	 los	 laicos	tienen	mucha	 importancia,	responsabilidad	y	
protagonismo:	su	tarea,	papel	y	misión	es	insustituible	y	no	se	puede	caer	en	el	
“clericalismo laical”	que	consistiría	en	descargarse	de	su	propia	responsabilidad	
eclesial	para	atribuírsela	a	los	clérigos.	Los	laicos	tienen	mucho	de	decir	y	hacer	
desde	su	propia	condición	laical.	

El	 señor	 obispo	 recuerda	 que	 la	Diócesis	 de	Córdoba	 es	muy	 viva	 y	 rica	
en	 laicado	pues	existen	grupos	numerosos	en	todas	 las	parroquias,	además	de	
todo	 el	 laicado	 asociado	 en	muchísimas	 realidades	 eclesiales.	 Es	 una	 realidad	
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muy	extensa	e	intensa.	Los	miembros	de	este	Consejo	forman	parte	de	él	como	
representantes	de	muchísimos	laicos	que,	si	algún	día	no	pueden	asistir	a	estas	
dos	reuniones,	deben	designar	un	sustituto	para	que	su	ámbito	de	representa-
ción	nunca	falte	en	este	Consejo.

Presentación del documento: «El Dios fiel mantiene su Alianza», de la 
Conferencia Episcopal Española, a cargo de distintos miembros del Consejo. 

Presentan	el	documento	D.	Miguel	Ángel	Martínez	Dalmau	y	D.	Salvador	
Ruiz	Pino,	que	se	ha	entregado	a	todos	los	miembros	del	Consejo.	

D.	Miguel	Ángel	 comienza	 la	 presentación	 señalando	 la	 importancia	 del	
documento,	 instrumento	 de	 trabajo	 pastoral,	 que	 es	 una	 llamada	 a	 conocer	
la	 realidad	pública	para	 la	presencia	pública,	desde	 la	propuesta	antropológica	
católica	respecto	a	 la	persona,	 la	 familia	y	 la	sociedad.	Por	ello,	 la	 finalidad	del	
documento	es	“estar a la altura del tiempo”	para	motivar	la	caridad	política	del	
laicado.	Así,	el	documento	realiza	un	diagnóstico	de	la	situación	social	y	cultural	
desde	este	cambio	de	era,	usando	para	ello	el	término	del	informe	FOESSA	de	
Cáritas	de	un	hombre	contemporáneo	“desvinculado”: de Dios, del otro, de la 
naturaleza,	hombre	autodeterminado,	autodefinido,	orientado	hacia	 la	nada	y	
solitario.	En	este	contexto,	la	propuesta	es	la	“alianza”,	volver	a	la	“vinculación”.
Por	ello,	el	documento	parte	de	la	fe	en	el	Dios	Trinitario,	que	impregna	toda	
la	Creación,	incluyendo	el	hombre.	Para	ello,	en	la	batalla	cultural	que	vivimos	
hace	 referencia	 a	 la	 teología	 del	 cuerpo	 y	 a	 la	 antropología	 católica,	 desde	 la	
experiencia	de	la	verdad	de	lo	humano.

El	documento	hace	un	análisis	de	la	familia	desde	la	iluminación	teológica	
y	 la	doctrina	social	de	 la	 Iglesia	concluyendo	que	se	pretende	desnaturalizarla.	
Igualmente	 hace	 un	 análisis	 de	 la	 cultura	 contemporánea,	 con	 sus	 principales	
retos	 y	desafíos,	 las	 causas	de	 la	 situación	 social	 (culturales,	 sociales,	políticas,	
legislativas…),	incluyendo	un	balance	de	las	legislaciones	principales	en	materia	
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de	divorcio,	aborto,	eutanasia,	matrimonio…	En	ese	contexto,	la	desvinculación,	
las	soledades	y	la	salud	mental	nos	reduce	al	ser	humano	a	individuos,	esclavos	
y	pobres.	

D.	 Salvador	 Ruiz	 continúa	 la	 exposición	 analizando	 las	 causas	 sociales	
que	aparecen	en	el	documento,	donde	se	afirma	que	 las	razones	económicas	y	
laborales	 se	 están	 convirtiendo	 en	 elementos	 fundamentales	 que	 determinan	
la	 construcción	 de	 las	 familias.	 En	 este	 sentido,	 advierte	 el	 documento	 de	 un	
crecimiento	del	desarraigo	y	la	desvinculación,	desde	una	cierta	crítica	al	neoli-
beralismo,	que	individualiza	completamente	y	atomiza	socialmente	al	hombre.	
Estas	 razones	 económicas	 y	 laborales,	 junto	 con	 estilo	 de	 vida	marcadamente	
individualista,	se	están	convirtiendo	en	los	elementos	fundamentales	que	deter-
minan	la	fundación	de	una	familia	y	el	número	de	hijos,	creciendo	en	las	familias	
la	infecundidad	no	deseada.

Continúa	 el	 documento	 analizando	 cómo	 el	 estado	de	bienestar	 español	
realiza	una	 inversión	social	relativamente	débil	y	escasamente	protectora	de	 la	
familia.	Igualmente,	tras	la	crisis	de	2008,	agravada	por	la	pandemia	y	la	guerra	
de	Ucrania,	se	puede	comprobar	cómo	la	globalización	deviene	en	polarización	
social,	donde	crece	el	rechazo	y	la	xenofobia.	En	este	contexto	de	individualismo	
posesivo,	 el	 bienestar	material	 se	 convierte	 en	 el	 horizonte	 vital,	 provocando	
una	 continua	 desconfianza	 social.	 Por	 ello,	 es	 necesario	 pasar	 del	 estado	 del	
bienestar	a	 la	 sociedad	del	bien	común	y	de	 los	 cuidados.	La	 respuesta	al	 reto	
antropológico	y	de	bien	común	que	nos	plantea	nuestra	sociedad	será	buscar	y	
ofrecer	caminos	que	muestren	la	verdad	de	la	persona	humana,	desde	un	triple	
anuncio:	Anuncio	del	Dios–comunión	(cf.	Cor	13,	13).	Anuncio	de	una	antropo-
logía	adecuada	a	la	experiencia	humana.	Anuncio	de	la	dignidad	de	toda	persona,	
la	acogida	y	el	cuidado	de	cada	persona	en	la	verdad	de	su	situación.

Así,	frente	a	la	ideología	de	género,	urge	anunciar	la	encarnación	del	amor	
cristiano,	donde:	
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•	El	matrimonio	es	signo	e	instrumento	del	plan	primordial	de	Dios.
•	 La	 Iglesia,	 familia	 de	 familias,	 es	 signo	 e	 instrumento	 de	 fraternidad	 y	

amistad	que	colabora	en	la	organización	de	la	convivencia	social.
•	La	Iglesia	universal	y	particular	camina	entre	los	pueblos	y	ofrece	compa-

ñía	y	esperanza.
•	Se	propicia	la	presencia	pública	de	los	laicos	católicos	y	de	la	Iglesia,	desde	

la	Doctrina	Social	de	la	Iglesia.	Familia,	trabajo	y	bien	común.
•	El	testimonio	de	santidad	en	la	caridad,	según	la	vocación	en	la	que	hemos	

sido	llamados	a	participar	de	la	comunión	y	misión	de	la	Iglesia.

El	documento,	tras	una	llamada	a	salir	en	actitud	misionera,	para		anunciar	
la	fecundidad	de	los	vínculos	y	combatir	los	desarraigos,	plantea	algunas	consi-
deraciones	para	la	presencia	pública:

-	Movilizar	pensamiento,	vida	y	ciencia	(dispone	de	centros	de	enseñanza,	
medios	de	comunicación	y	editoriales).

-	Fomentar	una	cultura	pública	cooperativa	en	los	católicos	que	ya	están		de	
forma	anónima	presentes	en	la	vida	pública.

-	Trabajar	por	 la	 justicia,	 la	 fraternidad	y	 la	equidad,	desde	una	 «ecología	
humana	integral»	o	«desarrollo	humano	integral».

-	Proponer	 el	bien	 común	con	perspectiva	 global	ofreciendo	 su	 voz	 a	 los	
descartados.

-	Todo	eso	exige	discernimiento	personal	y	pastoral.

Como	acciones,	el	documento	propone	las	siguientes:

1.	Testimonio	personal,	familiar	y	comunitario.
2.	 Presencia	 en	 la	 vida	 pública	 encarnando	 la	 Doctrina	 Social	 de	 la	

Iglesia.
3.	 La	promoción	del	bien	común.
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4.	 Confiados,	caminamos	en	esperanza,	hasta	que	Él	vuelva.

Así,	como	propuestas	a	la	Iglesia	y	la	sociedad	española	se	ofrecen:

-	 La	fe	en	el	Dios	Trinidad.	Cultivar	la	fraternidad	y	la	amistad.
- Cuidar la Tierra.
-	 Fe	y	Razón:	búsqueda	de	la	verdad	y	llamada	a	la	esperanza.
-	 Nueva	 forma	 de	 amar,	 más	 allá	 de	 la	 posesión.	 Afecto	 y	 	 belleza.	

Finalidad	última	de	la	vida	humana	y	de	toda	la	realidad.
-	 El	diálogo	frente	a	la	dialéctica	de	contrarios:	escucha-reconocimien-

to-acuerdos.
-	 El	anuncio	de	una	antropología	basada	en	la	dignidad	de	toda	persona,	

hombre	y	mujer,	y	el	matrimonio	abierto	a	la	vida,	que	supere	las	causas	de	la	
crisis	demográfica	y	propicie	el	apoyo	a	la	familia	abierta	a	la	vida.

En	 cuanto	 a	 los	 asuntos	 	 prioritarios	 para	 el	 bien	 común,	 el	 documento	
señala	la	necesidad	de:

•	Reformulación	del	estado	del	bienestar	en	clave	familiar	(no	individual).
•	Prioridad	del	trabajo	sobre	el	capital,	clave	para	el	desarrollo.
•	Apoyo	público	en	el	cuidado	de	los	ancianos	y	de	los	enfermos	mentales.
•	 Reconocer	 el	 papel	 de	 la	 familia	 en	 la	 nación	 española,	 sus	 pueblos	 y	

regiones. 
•	Reconocimiento	del	fenómeno	migratorio,	desde	actitud	de	acogida	y	de	

apoyo	al	desarrollo	de	los	países	de	origen.

De	esta	forma,	concluye	el	documento	afirmando	que	la	novedad	de	nues-
tra	 propuesta	 es	 la	 persona	 (trinitaria	 y	 humana),	 ontológicamente	 relacional	
frente	a	individuo	autosuficiente	e	independiente.	Por	eso	urge	dialogar	desde	la	
escucha	y	la	propuesta,	ayudados	por	la	Doctrina	Social	de	la	Iglesia.
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Tras el descanso, se abre un diálogo entre los presentes

•	Dª	María	Carbonell	Peralbo,	directora	de	la	Fundación	Santos	Mártires,	
hace	un	llamamiento	a	estar	pendiente	de	la	influencia	de	la	ideología	de	género	
en	todos,	especialmente	en	los	niños	y	niñas	desde	los	3	años.	Para	ello	hace	refe-
rencia	a	una	noticia	aparecida	en	“El	Debate”	que	alerta	sobre	el	tema.	Anima	
a	 hacer,	 cada	 uno	 en	 nuestros	 ambientes	 y	 ámbitos	 pastorales,	 lo	 necesario	
para	saber	ver	esta	influencia	de	la	ideología	de	género.	Para	ello,	considera	que	
debemos	volver	a	la	antropología	y	a	la	vinculación,	siguiendo	el	documento	que	
hemos	visto.	

•	 D.	 Francisco	 López	 Villanueva,	 representante	 del	 Arciprestazgo	 del	
Centro	señala,	desde	su	experiencia	como	catequista	de	 jóvenes	y	con	el	 trato	
con	los	padres	que	ha	constatado	que	la	raíz	de	la	secularización	de	los	cristianos	
es	 la	 falta	de	 experiencia	de	Dios.	Por	 eso,	 la	principal	preocupación	debe	 ser	
propiciar	 el	 encuentro	 con	 Dios.	 Igualmente,	 opina	 que	 las	 “confirmaciones 
express”	degradan	el	sacramento	y	la	formación	cristiana	que	reciben	esos	cris-
tianos.	Igualmente,	la	formación	de	los	catequistas	debe	ser	una	prioridad,	pues	
la	Doctrina	Social	de	la	Iglesia	es	una	completa	desconocida.	

•	Dª	Mª	Luna	Gómez	Illescas,	representante	de	las	cofradías	de	la	Vicaría	de	
la	Sierra,	señala	que,	desde	su	experiencia,	 la	educación	religiosa	que	sus	hijos	
han	recibido	en	la	catequesis	no	siempre	ha	sido	la	deseable.	A	esto	se	le	suman	
los	cambios	en	la	familia	y	en	la	misma	sociedad,	y	en	era	en	la	que	vivimos.	Los	
cursillos	prematrimoniales	también	son	muy	deficientes	por	falta	de	coherencia	
de	vida,	lo	que	atañe	en	ocasiones	también	a	las	clases	de	religión	o	las	catequesis	
de	comunión,	quizá	porque	la	madurez	de	los	niños	no	es	la	misma	que	antes.	
Respecto	a	la	doctrina	LGTBI,	hace	ver	que	no	se	deben	poner	etiquetas.	

•	Dª	Mª	Ángeles	 Soria	Millán,	 de	 la	 pastoral	 de	 la	 salud,	 alerta	 que	 para	
salir	a	la	plaza	pública	se	necesita	una	formación	de	la	que	actualmente	se	suele	
carecer.	Hoy	se	defiende	la	vida	animal	por	delante	de	la	vida	humana.	Desde	la	
vivencia	del	sufrimiento,	es	importante	anunciar	el	valor	de	la	vida	humana	en	
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la	 debilidad,	 la	 enfermedad	o	 la	 ancianidad.	 Es	 importante	hacer	 para	 ello	 un	
anuncio	íntegro	del	Evangelio	y	de	la	verdad	revelada.

•	D.	 Juan	Carlos	Martínez	García–Gil	advierte	de	 la	vivencia	diaria	de	un	
verdadero	 adoctrinamiento	de	 lo	 laico	 y	 lo	 políticamente	 correcto	que	nos	 va	
coartando	cada	vez	más	la	presencia	a	los	católicos,	como	le	ocurrió	en	la	visita	
de	unos	escolares	a	la	iglesia	en	cuaresma	donde	no	les	permitieron	rezar	por	ser	
una	actividad	cultural.

•	D.	José	Luis	Cabello	de	Alba	hace	hincapié	en	la	importancia	de	vivir	la	fe	
en	comunidad.	Así,	hay	que	poner	la	mirada	en	la	responsabilidad	de	los	padres	
en	la	educación	de	los	hijos.	Dª	Inmaculada	Cañete	Blanco	señala	cómo	muchas	
veces	son	 los	padres	 los	que,	propiciando	un	teléfono	móvil,	abren	 la	puerta	a	
los	adolescentes	a	cuestiones	como	la	pornografía,	sin	controlar	o	educar	para	
ello.	 Indica	 también	que	hay	motivos	para	 la	 esperanza,	desde	el	 llamamiento	
a	anunciar	el	Evangelio	frente	a	esta	cultura	que	“nos cierra el cielo”. Todo ello 
desde	el	testimonio	de	vida	cristiana	que	debemos	hacer	cada	uno,	siendo	fieles	
a	nuestra	propia	vocación	cristiana.	

•	Dª	Aurora	Toscano	Crespo	 señala	 cómo	 en	muchas	 ocasiones	 se	 carga	
contra	el	profesorado	de	Religión	por	las	carencias	que	se	detectan,	haciéndole	
responsable	de	insuficiencias	que	en	realidad	vienen	de	casa,	principalmente	de	
educación	en	valores	que	deben	adquirirse	en	la	familia.

Informaciones varias

JMJ Lisboa 2023

Los	representantes	de	la	Delegación	de	Juventud	ofrecen	las	informaciones	
respecto	 a	 la	 JMJ	 de	 Lisboa.	 De	 las	 500	 plazas	 que	 se	 preveían	 al	 comienzo,	
hoy	son	1400	peregrinos	inscritos,	en	las	dos	modalidades	de	participación.	La	
Diócesis	de	acogida	de	los	jóvenes	cordobeses	será	Aveiro.	Allí	se	desarrollarán	
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distintas	actividades	de	convivencia,	culturales,	de	oración	y	de	misión	del	26	al	
31	de	julio,	junto	a	las	familias	de	acogida	y	los	peregrinos	de	la	propia	Aveiro.	El	
día	31	de	julio	se	celebrará	el	encuentro	de	españoles	en	Lisboa.	La	inscripción	
depende	de	la	modalidad	y	se	ha	facilitado	el	pago	en	distintos	plazos.	Los	que	
van	 únicamente	 a	 los	 días	 JMJ	 saldrán	 de	Córdoba	 el	mismo	 día	 31.	Aún	 no	
sabemos	el	lugar	de	alojamiento	en	Lisboa.	Los	días	1,	2	y	3	de	agosto	serán	los	
días	de	catequesis	de	 los	obispos.	El	 jueves	3	está	prevista	 la	acogida	del	Papa,	
el	viernes	4,	la	celebración	del	Via	Crucis	y	el	sábado	5,	la	Vigilia	de	la	JMJ,	para	
terminar	el	domingo	6,	con	la	misa	de	clausura	y	envío.	Igualmente,	para	ayudar	
a	la	financiación	de	los	jóvenes	se	ha	preparado	material	para	vender.

Programa de Acompañantes “Discípulos y Apóstoles”

Mons.	Antonio	Prieto	Lucena	nos	informa	sobre	el	programa	de	acompa-
ñamiento	para	jóvenes	desde	una	formación	integral	y	testimonial.	Se	busca	para	
ello	 responder	 a	 la	 llamada	del	papa	Francisco.	Es	un	programa	de	 formación	
para	jóvenes	mayores	de	edad	que	acompañan	a	otros	jóvenes,	en	la	que	traba-
jan	la	Delegación	de	Juventud,	la	ACG	y	la	Fundación	Diocesana	Gaudium	para	
actividades	de	Ocio	y	Tiempo	Libre.	Misión	diocesana	en	Hinojosa	del	Duque.

Igualmente	expone	Mons.	Antonio	Prieto	Lucena	la	información	referente	
a	 la	misión	 diocesana	 que	 se	 celebrará	 como	 experiencia	 piloto	 en	 el	mes	 de	
septiembre	 (del	 17	 al	 24)	 en	 las	 parroquias	 de	 San	 Juan	Bautista	 y	 San	 Isidro	
Labrador	de	Hinojosa	del	Duque.	Se	harán	6	zonas	de	misión,	con	visiteo	por	
la	mañana	y	actos	misionales	por	la	tarde,	con	algunos	momentos	de	congregar	
a	todos:	desde	el	trípode	Eucaristía–Pasión–Virgen.	Hace	una	llamada	a	partici-
par.	Se	ha	planteado	una	formación	previa	para	los	misioneros	en	todo	el	trabajo	
preparatorio. 

El	señor	obispo	explica	que	este	es	el	punto	de	partida,	pero	que	debe	ser	
una	acción	pastoral	que	se	extienda	como	una	misión	en	toda	la	Diócesis.	Cada	
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año	se	concretará	en	distintas	parroquias	a	la	manera	de	la	visita	pastoral,	hasta	
recorrer	todo	el	territorio	diocesano.	Todos	estamos	llamados	a	la	misión:	sacer-
dotes, religiosos	y	laicos.	Hay	que	poner	a	toda	la	Diócesis	en	estado	de	misión.

Ruegos y preguntas

Mons.	Antonio	Prieto	Lucena	se	despide	del	Consejo	pidiendo	oraciones	
por	su	nuevo	ministerio	como	Obispo	de	Alcalá,	agradeciendo	todo	 lo	que	ha	
podido	aprender	en	este	Consejo	en	estos	años	en	que	ha	servido	como	Vicario	
General.	Afirma	que	 	 aquí	 ha	 aprendido	 a	 apreciar	 lo	 bonita	 que	 es	 la	 Iglesia	
desde el testimonio de los seglares.

Finalmente,	no	habiendo	ruegos	ni	preguntas,	el	Obispo	clausura	la	sesión	
de	este	Consejo	a	las	14:00	horas	con	la	oración	del	Regina	Coeli.

Joaquín	Alberto	Nieva	García
Secretario	del	Consejo	Diocesano	de	Laicos



338

A B R I L - J U N I O  D E  2 0 2 3

VICARIO GENERAL

NOTA DE PRENSA DE LA DIÓCESIS DE CÓRDOBA ANTE EL NOMBRA-
MIENTO  DE D. ANTONIO PRIETO, COMO OBISPO DE ALACALÁ DE 
HENARES

El Papa Francisco nombra a Don Antonio Prieto Lucena
obispo de Alcalá de Henares

•	 Será	el	cuarto	obispo	de	Alcalá	de	Henares	desde	la	restauración	de	la	Sede	
Complutense.

•	 Su	 consagración	 episcopal	 tendrá	 lugar	 el	 10	 de	 junio	 en	 la	 Catedral	
Magistral	de	los	Santos	Niños	Justo	y	Pastor.

•	 Con	 el	 nombramiento	 del	 Vicario	 General	 de	 la	 Diócesis,	 son	 tres	 los	
Obispos	procedentes	de	Córdoba,	elegidos	por	el	Papa	durante	el	episco-
pado	de	Monseñor	Demetrio	Fernández	.

Córdoba,	1	de	Abril	de	2023.-	El	Papa	Francisco	ha	nombrado	obispo	de	
Alcalá	de	Henares	a	don	Antonio	Prieto	Lucena,	Vicario	General	y	Moderador	
de	 la	Curia	 de	 la	Diócesis	 de	Córdoba,	 canónigo	Magistral	 de	 la	 Santa	 Iglesia	
Catedral	y	profesor	de	Teología	Moral	y	Dogmática.	

El	nuevo	obispo	electo	de	Alcalá	de	Henares,	hasta	ahora	párroco	in	soli-
dum	de	la	Parroquia	de	“San Miguel Arcángel”	de	Córdoba,	nació	el	13	de	enero	
de	1974	en	la	Rambla	(Córdoba).	Durante	dos	años,	cursó	estudios	de	Medicina	
y	Cirugía	en	la	Universidad	de	Córdoba	e	ingresó	en	el	Seminario	Conciliar	“San 
Pelagio”	en	septiembre	de	1996.	Ha	servido	a	la	Iglesia	de	Córdoba	durante	23	
años,	desde	el	2	de	julio	del	año	2000,	cuando	fue	ordenado	sacerdote	por	mon-
señor	Javier	Martínez,	en	la	Catedral	de	Córdoba.	
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En	 la	Diócesis	 de	Córdoba,	 ha	 desempeñado	 diversos	 cargos	 pastorales,	
primero	 como	 vicerrector	 y	 rector	 del	 Seminario	 Conciliar	 “San	 Pelagio”	
(2004-2018),	y	posteriormente	como	Vicario	General	y	moderador	de	la	Curia	
(2018-2023),	cargo	que	ocupa	en	el	momento	de	su	nombramiento	episcopal.	
También	ha	sido	sacerdote	adscrito	a	las	Parroquias	de	San	Isidro	Labrador,	en	
El	Higuerón	 (2004-2005)	 y	 a	 la	 Parroquia-Basílica	 de	 San	Pedro,	 en	Córdoba	
(2005-2007).	 En	 2016	 fue	 nombrado	 canónigo	 de	 la	 Santa	 Iglesia	 Catedral	
de	Córdoba	 y	dos	 años	más	 tarde	 asumió	 la	dignidad	de	Canónigo	Magistral.	
Dentro	del	Cabildo	Catedral,	participó	en	la	creación	del	Foro	Osio,	dedicado	a	
la	promoción	de	la	cultura,	en	diálogo	con	la	fe	y	el	humanismo	cristiano.

Don	Antonio	Prieto	Lucena	ha	desempeñado	una	 intensa	actividad	en	 la	
pastoral	familiar,	como	consiliario	de	la	Delegación	diocesana	de	Familia	y	Vida	
(2004-2015),	 ha	 estado	 al	 frente	 de	 la	 pastoral	 vocacional	 (2007-2018)	 y	 ha	
formado	parte	del	Equipo	de	la	Delegación	para	el	clero	(2015-2018).	También	
ha	 formado	 parte	 del	 Consejo	 del	 Presbiterio	 (2004-2023)	 y	 del	 Colegio	 de	
Consultores	(2012-2023)	de	la	Diócesis	de	Córdoba.	

Estudios y formación teológica 

Don	Antonio	Prieto	Lucena	es	doctor	en	Teología	Moral	por	la	Universidad	
Eclesiástica	 “San Dámaso”	 de	 Madrid.	 En	 2002,	 obtuvo	 la	 Licenciatura	 en	
Teología	del	Matrimonio	y	 la	Familia	en	el	Pontificio	Instituto	“Juan Pablo II”, 
de	la	Universidad	Lateranense.	En	Córdoba,	ha	sido	profesor	de	diversos	cursos	
relacionados	 con	 la	 Teología	 Moral	 y	 Dogmática,	 en	 el	 Seminario	 Conciliar	
“San Pelagio”	y	en	el	 Instituto	Superior	de	Ciencias	Religiosas	“Beata Victoria 
Díez”,	del	que	fue	Director	entre	los	años	2005	y	2007.	También	ha	impartido	
clases	en	el	Máster	de	Pastoral	Familiar	del	Pontificio	Instituto	“Juan Pablo II”, 
en	la	Universidad	Eclesiástica	“San Dámaso”	de	Madrid	y	en	el	Instituto	para	la	
Consulta	y	Especialización	Bioética	de	Córdoba.
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Entre	 los	 años	 2012	 y	 2015	 dirigió	 el	 Servicio	 de	 Publicaciones	 de	 la	
Diócesis	de	Córdoba,	y,	en	el	año	2012,	fue	nombrado	Miembro	de	la	Comisión	
Teológica	 Asesora	 de	 la	 Comisión	 Episcopal	 para	 la	 Doctrina	 de	 la	 fe,	 de	 la	
Conferencia	Episcopal	Española.

Una tesis doctoral y numerosas publicaciones

Por	lo	que	respecta	a	sus	publicaciones,	además	de	su	tesis	doctoral:	De	la	
experiencia	de	 la	 amistad	al	misterio	de	 la	 caridad.	Estudio	 sobre	 la	 evolución	
histórica	 de	 la	 amistad	 como	 analogía	 teológica	 desde	 Elredo	 de	 Rieval	 hasta	
Santo	Tomás	de	Aquino	(Madrid,	Facultad	de	Teología	“San	Dámaso”,	2007),	ha	
publicado	diversos	artículos	en	revistas	especializadas	y	en	las	actas	de	distintos	
Congresos	y	Simposios	organizados	por	el	Pontificio	 Instituto	 Juan	Pablo	 II	o	
por	la	Universidad	Eclesiástica	“San Dámaso”.

Otros Obispos procedentes de la diócesis de Córdoba 

Con	 la	 consagración,	 el	 próximo	10	de	 junio,	 de	Antonio	Prieto	Lucena	
como	obispo	de	Alcalá	de	Henares,	son	cuatro	los	sacerdotes	procedentes	de	la	
diócesis	de	Córdoba	que	han	recibido	el	encargo	episcopal	de	la	Santa	Sede	en	
los	últimos	quince	años.

En	 2010,	 fue	 ordenado	 obispo	 de	 Burgos	 monseñor	 Mario	 Iceta	
Gavicagogeascoa,	que,	en	2008,	fue	llamado	desde	la	diócesis	de	Córdoba	para	
ser	 obispo	 auxiliar	 y	 después	 titular	 de	 la	 diócesis	 vasca	 de	 Bilbao.	 El	 actual	
obispo	 de	Huelva,	monseñor	 Santiago	Gómez	 Sierra,	 prestó	 servicio	 pastoral	
en	 la	 diócesis	 de	Córdoba	 hasta	 que	 fue	 nombrado,	 en	 2011,	 obispo	 auxiliar	
de	 la	Archidiócesis	 de	Sevilla;	 y	monseñor	Francisco	 Jesús	Orozco,	natural	 de	
Villafranca	de	Córdoba,	fue	nombrado	por	el	Papa	Francisco	obispo	de	Guadix	
el	30	de	octubre	de	2018,	después	de	haber	prestado	su	servicio	sacerdotal	a	la	
diócesis	cordobesa	durante	23	años	y	ser	Vicario	General	durante	siete	años.
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VICARIO GENERAL

CARTA  DE D. ANTONIO PRIETO ANTE SU NOMBRAMIENTO COMO 
OBISPO DE ALCALÁ DE HENARES

Córdoba,  1 de abril 2023

En	el	día	en	que	se	hace	público	mi	nombramiento	como	Obispo	de	Alcalá	
de	Henares,	quiero	agradecer	al	Papa	Francisco	la	confianza	que	deposita	en	mi	
pobre	persona,	y	manifestarle	mi	total	adhesión	y	afecto.	Os	confieso	que	estoy	
viviendo	este	nombramiento	con	verdadero	 temor	y	 temblor.	Me	 siento	muy	
pobre	e	inexperto	para	asumir	una	enorme	responsabilidad,	que	me	sobrepasa.	
Sin	embargo,	tengo	toda	la	confianza	puesta	en	el	Señor,	que	se	sirve	de	“lo débil 
del mundo”	(1Co 1,27)	para	realizar	sus	obras.

Desde	que	recibí	la	noticia	de	mi	nombramiento,	el	pasado	12	de	marzo,	
siento	como	algo	propio	a	todos	y	cada	uno	de	los	fieles	de	Alcalá	de	Henares:	
sacerdotes,	diáconos,	seminaristas,	consagrados	y	 laicos.	Tengo	un	gran	deseo	
de	poner	toda	mi	persona	a	su	servicio,	para	compartir	con	ellos	el	don	precio-
so	de	 la	vocación	cristiana	y	 la	 llamada	a	 la	santidad.	Mis	diocesanos	de	Alcalá	
tendrán	 que	 enseñarme	 a	 ser	 Obispo	 y	 espero	 que	 tengan	 mucha	 paciencia	
conmigo.

En	estos	días,	me	estoy	encomendando	especialmente	a	los	Santos	Niños	
mártires	Justo	y	Pastor,	patronos	de	Alcalá	de	Henares.	Tengo	la	certeza	de	que	
ellos	me	cuidarán	y	me	acompañarán	en	todo	momento.	También	siento	muy	
cercano	a	San	Juan	de	Ávila,	que	estudió	en	la	Universidad	de	Alcalá	y	ejerció	su	
ministerio	sacerdotal	como	clérigo	cordobés.	En	este	gran	Doctor	de	la	Iglesia	
veo	un	vínculo	entre	 la	diócesis	en	la	que	he	nacido	y	 la	diócesis	complutense,	
que	es	ya	mi	esposa	amada,	a	la	que	quiero	servir	con	todo	mi	corazón.
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Me	siento	muy	feliz	de	ser	enviado	a	Alcalá	de	Henares,	una	diócesis	rica	en	
historia	y,	al	mismo	tiempo,	joven	y	viva.	Recibo	el	testigo	de	D.	Juan	Antonio	
Reig	 Pla,	 al	 que	 quiero	 agradecer	 su	 entrega	 y	 servicio	 durante	 trece	 años.	
También	 quiero	 agradecer	 la	 solicitud	 pastoral	 de	 D.	 Jesús	 Vidal	 Chamorro,	
Administrador	Apostólico	durante	el	periodo	de	sede	vacante.	Dios	les	pague	a	
los	dos	su	dedicación	y	generosidad.

Doy	gracias	a	Dios	por	todo	lo	que	he	recibido	de	la	Diócesis	de	Córdoba.	
En	 esta	 Diócesis	 nací	 a	 la	 fe,	 que	me	 transmitieron	mis	 padres	 y	mi	 familia.	
Quiero	 expresar	 mi	 recuerdo	 agradecido	 al	 párroco	 de	 mi	 pueblo,	 D.	 Juan	
Correa,	que	en	paz	descanse,	que	me	ayudó	a	descubrir	el	regalo	de	la	vocación	
sacerdotal.	Gracias	a	mis	formadores	en	el	Seminario	“San Pelagio”, D. Manuel 
Pérez	y	D.	Gaspar	Bustos,	que	me	enseñaron	a	ser	sacerdote,	más	con	su	testi-
monio	de	vida	que	con	su	palabra.	Dios	ha	tenido	la	bondad	de	poner	en	mi	vida	
muchas	personas	que	me	han	ayudado,	pero	creo	nadie	lo	ha	hecho	tanto	como	
nuestro	querido	D.	Gaspar.	Dios	se	lo	pague.

Quiero	dar	las	gracias	encarecidamente	a	los	Obispos	que	el	Señor	me	ha	
regalado	en	mi	vida	sacerdotal.	A	D.	Javier	Martínez,	que	me	ordenó	sacerdote	
y	me	abrió	el	horizonte	de	los	estudios	en	Roma.	A	D.	Juan	José	Asenjo,	que	me	
nombró	rector	del	Seminario	y	depositó	en	mí	tanta	confianza;	y	sobre	todo	a	
D.	Demetrio	Fernández,	con	el	que	he	podido	colaborar	estrechamente	en	los	
últimos	trece	años,	cinco	de	ellos	como	su	Vicario	General.	Muchas	gracias	D.	
Demetrio,	por	 ser	para	mí	un	padre	y	un	amigo.	Muchas	gracias	por	 su	 testi-
monio	de	vida	interior,	de	trabajo	incansable,	de	celo	por	las	almas.	Gracias	por	
su	amor	y	 fidelidad	a	 Jesucristo	y	a	 la	 Iglesia,	por	 su	audacia	y	 fortaleza	en	 las	
dificultades,	por	su	consejo	siempre	certero	y	por	su	confianza	amable.	Querido	
D.	Demetrio,	nunca	olvidaré	lo	que	he	aprendido	de	usted,	y	espero	seguir	con-
tando	con	su	ayuda	y	su	amistad.
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Quiero	 dar	 las	 gracias	 a	 mis	 hermanos	 sacerdotes	 y	 seminaristas	 de	
Córdoba,	a	los	que	quiero	con	todo	mi	corazón.	Especialmente,	quiero	dar	las	
gracias	a	aquellos	sacerdotes	con	los	que	he	colaborado	en	el	Seminario,	en	las	
Parroquias	a	las	que	he	servido,	en	el	Cabildo	Catedral	y	en	la	Curia	diocesana.	
Gracias	por	ser	para	mí	una	familia	entrañable,	con	la	que	compartir	la	vocación	
y	la	misión,	penas	y	alegrías,	ilusiones	y	proyectos.

Doy	muchas	 gracias	 al	 Señor	 por	 tantos	 y	 tan	 buenos	 laicos	 como	Dios	
ha	 puesto	 en	 mi	 camino	 durante	 mi	 vida	 sacerdotal,	 especialmente	 por	 los	
matrimonios	de	la	Delegación	de	Familia,	los	trabajadores	del	Seminario	y	de	la	
Curia	diocesana,	y,	en	los	últimos	años,	por	los	feligreses	de	la	Parroquia	de	San	
Miguel,	que	me	han	acogido	con	tanto	cariño.	

Quiero	dar	las	gracias	a	 los	religiosos	contemplativos	y	a	todos	los	miem-
bros	de	 la	vida	consagrada,	en	sus	diferentes	 formas	y	carismas,	que	tanto	me	
han	sostenido	con	su	oración	y	amistad.	Finalmente,	quisiera	expresar	mi	acción	
de	gracias	a	los	enfermos	y	personas	sufrientes,	que,	con	su	fe,	su	oración	y	su	
ejemplo,	me	han	enseñado	que	la	fuerza	se	realiza	en	la	debilidad.

He	escogido	como	lema	episcopal:	“Para que tengan vida”	(Jn	10,10),	unas	
palabras	del	Evangelio	de	San	Juan,	en	las	que	Jesucristo,	Buen	Pastor,	explica	el	
sentido	de	su	misión	redentora.	Con	estas	palabras,	quiero	poner	a	Jesucristo	en	
el	centro	de	mi	vida	y	de	todas	mis	tareas.	Más	que	una	ideología	o	un	sistema	
ético,	el	Cristianismo	es	una	plenitud	de	vida	recibida	en	la	amistad	con	Cristo.	
Una	vida	que	se	comparte	en	la	comunión	de	la	Iglesia	y	que	se	convierte	en	tes-
timonio	para	el	mundo,	para	que	todos	tengan	vida	y	la	tengan	en	abundancia.

A	todos	os	ruego	que	recéis	por	mí,	en	este	tiempo	de	preparación	hasta	mi	
ordenación	episcopal,	que	tendrá	lugar,	D.	m.,	el	próximo	día	10	de	junio,	en	la	
Catedral	Magistral	de	Alcalá	de	Henares.	Os	espero	a	todos	en	esta	celebración.	
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Me	encomiendo	a	la	protección	de	la	Virgen	de	la	Fuensanta	y	a	la	custodia	de	
San	Rafael,	y	pido	a	Dios	que	siempre	tenga	misericordia	de	mí.	Muchas	gracias	
de	corazón.

	Antonio	Prieto	Lucena
Obispo	electo	de	Alcalá	de	Henares
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CONFERENCIA EPISCOPAL ESPAÑOLA

NOTA DE PRENSA FINAL DE LA CXXI ASAMBLEA PLENARIA

Los	obispos	españoles	han	celebrado	su	CXXI	Asamblea	Plenaria	en	la	sede	
de	 la	Conferencia	 Episcopal	 Española	 (CEE)	 del	 17	 al	 21	de	 abril	 de	 2023.	 El	
secretario	general,	Mons.	Francisco	César	García	Magán,	ha	informado	en	rueda	
de	prensa,	el	viernes	21,	de	los	trabajos	que	se	han	realizado	en	este	encuentro.	

Han	 participado	 por	 primera	 vez	 los	 obispos	 de	 San	 Sebastián,	 Mons.	
Fernando	Prado,	y	 los	auxiliares	de	Getafe,	Mons.	 José	María	Avendaño,	y	de	
Barcelona,	Mons.	David	Abadías.	Mons.	Prado	se	ha	incorporado	a	la	Comisión	
Episcopal	 para	 las	 Comunicaciones	 sociales;	Mons.	 Avendaño,	 a	 la	 Comisión	
Episcopal	para	la	Vida	Consagrada;	y	Mons.	Abadías	a	la	Subcomisión	Episcopal	
para	el	Patrimonio	cultural.

El	obispo	electo	de	Menorca,	Gerardo	Villalonga,	que	 recibirá	 la	ordena-
ción	episcopal	el	próximo	sábado,	día	22	de	abril,	ha	participado	como	adminis-
trador	diocesano	de	esta	sede	y	va	ser	miembro	del	Consejo	Episcopal	para	los	
Asuntos	Jurídicos.

Sesión inaugural

El Cardenal Juan José Omella inauguraba el lunes 17 de abril la Asamblea 
Plenaria.	Comenzaba	su	discurso	recordando	con	“memoria agradecida” al papa 
Benedicto	XVI	 y	 celebrando	 “con profundo agradecimiento a Dios”	 el	 décimo	
aniversario	del	inicio	del	pontificado	del	papa	Francisco.

El	Cardenal	manifestaba	el	compromiso	de	la	Iglesia	en	España	en	la	pro-
tección	de	menores	y	en	la	prevención	de	abusos	sexuales	cometidos,	tanto	en	el	
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marco	de	su	actividad,	como	en	toda	la	sociedad	a	la	vez	que	reiteraba	“nuestra 
humilde	y	sincera	petición	de	perdón	a	las	víctimas”.

También	habló	sobre	compartir	“la alegría que nace de la Pascua”; sobre la 
Iglesia	misionera	en	España	y	sobre	acompañar	a	los	laicos	en	la	misión	evange-
lizadora.	Además,	propuso	algunas	iniciativas	seculares	a	impulsar	por	los	laicos	
en	la	familia,	en	la	educación	y	en	la	defensa	de	la	vida.

El	Nuncio	apostólico	en	España,	 en	 sus	palabras	de	 saludo,	 agradeció	 las	
condolencias	de	 los	obispos	 españoles	por	 el	 fallecimiento	del	papa	Benedicto	
XVI	y	las	felicitaciones	por	los	diez	años	de	pontificado	del	papa	Francisco.

Mons. Bernardito C. Auza alentó “los importantes trabajos realizados con-
ducentes a la redacción de la Instrucción de la Conferencia Episcopal Española 
sobre los abusos sexuales de menores y personas vulnerables”	 que	 será	 “una 
nueva prueba de la determinación de toda la Iglesia en España en este campo tan 
doloroso”.	Además,	hizoun	repaso	a	los	temas	que	son	actualidad	eclesial	de	la	
Iglesia en España.

Peregrinación a la colegiata de San Isidro

El	miércoles	19	de	abril,	los	obispos	españoles	salieron	de	la	sede	de	la	CEE	
en	peregrinación	a	la	colegiata	de	San	Isidro.	Allí	celebraron,	a	las	12.00	horas,	
la	Misa	del	peregrino	con	motivo	del	Año	Santo	en	honor	al	patrono	de	Madrid,	
en	el	400	aniversario	de	su	canonización.

El	 Arzobispo	 de	Madrid	 y	 vicepresidente	 de	 la	 CEE,	 el	 Cardenal	 Carlos	
Osoro,	en	su	homilía,	dio	las	gracias	a	los	obispos	por	«unirse	a	la	Iglesia	particu-
lar	que	camina	en	Madrid	en	este	Año	Santo	de	san	Isidro.	Gracias	de	corazón	en	
nombre	de	todos	los	madrileños	y	gracias	por	dar	un	reconocimiento	y	entrada	
en	vuestra	vida	a	este	santo	de	la	puerta	de	al	lado	como	es	San	Isidro,	un	vecino	
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de	un	Madrid	muy	diferente	al	que	tenemos	hoy,	pero	al	que	este	santo	le	dio	
identidad	cristiana,	mostrando	en	y	con	su	vida	lo	que	es	una	familia	cristiana,	
la	dignidad	de	un	 trabajador	 y	 la	 vida	de	 caridad	de	 la	que	 fueron	 testigos	 los	
vecinos	de	su	tiempo».

El	Cardenal	Omella,	en	unas	palabras	finales,	puso	a	san	Isidro	y	su	espo-
sa,	santa	María	de	 la	Cabeza,	como	ejemplo	de	modelo	de	familia	y	de	trabajo	
“esforzado, responsable y confiado en la providencia del Padre”.Además,	pidió	al	
patrono	de	Madrid	que	“nos ayudes ante las tribulaciones de este mundo”, por 
“el preciado don del agua para los campos”;	y	“por la paz en el mundo y en los 
corazones de todos los hombres”.

Instrucción de la Conferencia Episcopal Española sobre abusos sexuales 

La	 Asamblea	 Plenaria	 ha	 aprobado	 la	 Instrucción	 de	 la	 Conferencia	
Episcopal	 Española	 sobre	 los	 abusos	 sexuales	 de	menores	 y	 personas	 vulnera-
bles.	Se	trata	de	un	documento	sobre	el	que	se	lleva	trabajando	desde	la	Plenaria	
de	abril	de	2019,	cuando	se	acordó	solicitar	a	la	Congregación	para	los	Obispos	
la	autorización	para	publicar	un	Decreto	general.

En	 aquel	 momento,	 y	 después	 de	 varias	 consultas	 con	 los	 organismos	
implicados	de	la	Santa	Sede,	se	consideró	oportuno	esperar	a	que	se	publicara	
el	Vademécum	de	la	Congregación	para	los	Obispos,	el	Motu	Proprio	Vos	estis	
lux	mundi,	así	como	la	reforma	del	Libro	VI	del	Código	de	Derecho	Canónico.	
El	texto	de	la	CEE	introdujo	las	oportunas	modificaciones	tras	la	publicación	de	
estos	documentos.

Finalmente,	 la	 Plenaria	 de	 noviembre	 de	 2022	 aprobó	 unas	 Líneas	Guía	
para	la	actuación	en	casos	de	abusos	sexuales	contra	menores	que	se	aplicaría	de	
manera	conjunta	en	todas	las	diócesis.
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En	esta	Asamblea	se	aprueba	como	Instrucción	para	la	Iglesia	en	España	y	
se	actualiza	con	las	nuevas	disposiciones	establecidas	en	el	texto	definitivo	de	Vos 
estis Lux mundi,	que	 fue	aprobado	recientemente	por	el	papa	Francisco	y	que	
entrará	en	vigor	el	próximo	día	30	de	abril.

Este	documento	será	actualizado	cada	vez	que	varíe	la	normativa	canónica	
vigente.	 Además,	 el	 carácter	 de	 Instrucción,	 al	 unificar	 y	 explicar	 el	 derecho	
vigente	 sobre	 la	 materia,	 refuerza	 el	 aspecto	 normativo	 del	 documento	 que	
tendrá	 fuerza	de	Normas	y	no	 solo	de	orientaciones,	 en	 línea	 con	 la	 voluntad	
manifestada por el Santo Padre.

Durante	estos	años,	han	realizado	un	trabajo	conjunto	el	Consejo	Episcopal	
de	 Asuntos	 Jurídicos,	 el	 Tribunal	 de	 la	 Rota	 de	 la	 Nunciatura	 Apostólica	 en	
España	y	la	Secretaría	General	de	la	Conferencia	Episcopal	Española.

Temas relacionados con las Comisiones Episcopales

La	Plenaria	ha	conocido	cómo	se	desarrollan	distintas	iniciativas	de	la	CEE	
que	llevan	a	cabo	las	distintas	Comisiones	Episcopales.

Uno	de	estos	proyectos	son	los	“Corredores de Hospitalidad”	que	coordina	
el	 departamento	 de	Migraciones	 de	 la	 Comisión	 Episcopal	 para	 la	 Pastoral	 y	
Promoción	 humana.	 Esta	 iniciativa,	 que	 nace	 de	 las	 Jornadas	 de	 delegados	 y	
agentes	de	Pastoral	de	Migraciones	en	2022,	ya	se	ha	puesto	en	marcha	median-
te	experiencias	piloto	destinadas	a	jóvenes	migrantes	que	quedan	al	margen	de	
los	mecanismos	de	protección.		Lo	ha	contado	en	la	Plenaria	el	obispo	responsa-
ble de este departamento, Mons. José Cobo.

El	presidente	de	 la	Subcomisión	Episcopal	para	 la	 Juventud	y	 la	 Infancia,	
Mons.	 Arturo	 Ros,	 ha	 explicado	 cómo	 van	 los	 preparativos	 para	 la	 Jornada	
Mundial	 de	 la	 Juventud,	 que	 tendrá	 lugar	 en	 Lisboa	 del	 1	 al	 6	 de	 agosto	 de	
2023.	 Esta	 Subcomisión	 está	 trabajando	 en	 la	 organización	 con	 el	Comité	 de	
Organización	Local	de	Lisboa	y	con	la	Conferencia	Episcopal	Portuguesa.	Como	
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anunció	el	presidente	de	la	CEE	en	el	discurso	inaugural,	los	obispos	españoles	
viajarán	a	la	capital	del	país	vecino	para	acompañar	a	los	jóvenes	de	sus	diócesis.	

Mons.	José	Mazuelos,	como	presidente	de	la	Subcomisión	Episcopal	para	la	
Familia	y	la	Defensa	de	la	Vida,	ha	hecho	balance	de	la	Semana	del	Matrimonio	
2023	que	se	ha	celebrado	por	segundo	año	con	el	objetivo	de	proponer	la	gran-
deza	 y	 dignidad	 del	matrimonio	 cristiano	 y	mostrar	 a	 la	 sociedad	 su	 belleza.	
También	ha	informado	de	la	Campaña	de	Comunicación	que	se	puso	en	marcha	
con	el	lema	“Forever dates”	(para	siempre	sabe	mejor).

El	 presidente	 de	 la	 Comisión	 Episcopal	 para	 la	 Educación	 y	 Cultura,	
Mons.	Alfonso	Carrasco,	ha	 llevado	 a	 la	Plenaria	 el	 proyecto	de	un	Congreso	
de	Educación.	 El	 responsable	 del	 departamento	de	 «Stella	maris»–Apostolado 
del Mar–,	 que	 pertenece	 a	 la	 Subcomisión	 Episcopal	 para	 las	 Migraciones	 y	
Movilidad	Humana,	Mons.	 Luis	Quinteiro,	 ha	 explicado	 las	 peculiaridades	 de	
este	departamento.	La	Comisión	Episcopal	para	la	Evangelización,	Catequesis	y	
Catecumenado,	también	ha	informado	sobre	los	trabajos	que	está	desarrollando	
actualmente	esta	Comisión	en	relación	al	Catecismo	de	adultos.

Además	de	 los	trabajos	de	 las	Comisiones	Episcopales,	también	ha	 inter-
venido	en	 la	Plenaria	el	Comité	de	Estudios	y	Proyectos	del	que	está	al	 frente	
Mons.	 José	María	Gil	 Tamayo.	 El	 director	 general	 de	 la	 Fundación	 Pablo	 VI,	
Jesús	 Avezuela,	 ha	moderado	 una	mesa	 redonda	 sobre	 la	 transformación	 del	
trabajo,	en	la	que	han	intervenido	el	presidente	de	VSF	España,	institución	dedi-
cada	a	vincular	el	mundo	empresarial	y	el	Tercer	Sector,		Domingo	Sugranyes;	
el	director	general	de	la	Fundación	Encuentro,	Agustín	Blanco;	y	Celia	Ferrero,	
vicepresidenta	 de	 la	 Federación	 Nacional	 de	 Asociaciones	 de	 Trabajadores	
Autónomos.

Otros temas del orden del día

Los	obispos	han	elegido	los	nombres	de	los	Padres	Sinodales	para	represen-
tar	a	la	CEE	en	la	XVI	Asamblea	General	Ordinaria	del	Sínodo	de	los	Obispos,	
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que	 tendrá	 lugar	 en	el	Vaticano	en	octubre	de	2023.	La	CEE	comunicará	 a	 la	
Secretaria	del	Sínodo	la	elección	de	los	tres	miembros	y	los	dos	sustitutos,	para	
su	confirmación	por	parte	del	papa	Francisco.

La	Plenaria	ha	aprobado	 la	traducción	al	euskera	del	Misal	de	 la	Virgen	y	
del	 Leccionario	 de	 la	 Virgen	 que	 ha	 presentado	 el	 presidente	 de	 la	Comisión	
Episcopal	para	la	Liturgia,	Mons.	José	Leonardo	Lemos.	Esta	Comisión,	además,	
ha	 preparado	 las	 intenciones	 de	 la	CEE	 para	 el	 año	 2024	 por	 las	 que	 reza	 el	
Apostolado	de	la	Oración,	que	también	han	sido	aprobadas.

Los	obispos	han	recibido	información	sobre	la	situación	actual	de	la	Iglesia	
Nacional	Española	de	Santiago	y	Montserrat;	el	estado	actual	de	Ábside	(TRECE	
y	COPE);	el	Sínodo;	distintos	asuntos	de	seguimiento;y	temas	económicos.

En	 el	 capítulo	 dedicado	 a	 las	Asociaciones	 nacionales,	 se	 ha	 aprobado	 la	
modificación	de	los	Estatutos	de	la	Asociación	“Auxiliares del Buen Pastor –Villa 
Teresita”	 y	 se	 han	 aprobado	 los	 estatutos	 del	 Instituto	 Español	 de	 Misiones	
Extranjeras	(IEME)	como	Asociación	Clerical	de	ámbito	nacional.
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CONFERENCIA EPISCOPAL ESPAÑOLA

NOTA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA ANTE LA SENTENCIA SOBRE LA 
LEY DEL ABORTO DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

9	de	mayo	de	2023

	El	pasado	9	de	febrero	de	2023	el	Tribunal	Constitucional	rechazó,	des-
pués	 de	 13	 años,	 la	 ponencia	 que	 declaraba	 inconstitucional	 la	 «Ley	 orgánica	
2/2010	de	salud	sexual	y	reproductiva	y	de	la	interrupción	voluntaria	del	emba-
razo»,	pidiendo	una	nueva	ponencia.	

En	 aquella	 ocasión	 ya	 alertamos	 del	 peligro	 que	 supondría	 votar	 a	 favor	
de	 una	 nueva	 ponencia	 que	 presentara	 el	 aborto	 como	 un	 derecho,	 avalando	
de	 este	 modo	 una	 ley	 ideológica,	 acientífica	 y	 que	 promueve	 la	 desigualdad.	
Lamentablemente	se	acaba	de	aprobar	dicha	ponencia	que	declara	constitucio-
nal	que	haya	seres	humanos	que	no	tienen	derechos.	«¿Cómo	es	posible	hablar	
todavía	de	dignidad	de	toda	persona	humana,	cuando	se	permite	matar	a	la	más	
débil	e	inocente?	¿En	nombre	de	qué	justicia	se	realiza	la	más	injusta	de	las	dis-
criminaciones	entre	las	personas,	declarando	a	algunas	dignas	de	ser	defendidas,	
mientras	a	otras	se	niega	esta	dignidad?»1. 

Hacemos	 nuestras	 las	 palabras	 que	 el	 Papa	 Francisco	 ha	 pronunciado	
recientemente	 sobre	 el	 tema:	 «Este	 es	 el	 camino	nefasto	de	 las	 colonizaciones	

 1	SAN	JUAN	PABLO	II,	Discurso	a	los	participantes	en	el	Convenio	de	estudio	sobre	«El	derecho	a	
la	vida	y	Europa»	(18	diciembre	1987).	
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2	PAPA	FRANCISCO,	Encuentro	con	las	autoridades,	la	sociedad	civil	y	el	cuerpo	diplomático	(20	
abril	2023).	
3 CONFERENCIA EPISCOPAL ESPAÑOLA, El Dios fiel mantiene su alianza, n. 39.  

ideológicas	que	 (…)	anteponen	a	 la	realidad	de	 la	vida	conceptos	reductivos	de	
libertad,	por	ejemplo,	presentado	como	conquista	un	insensato	derecho	al	abor-
to»2.	Una	vez	más	constatamos	que	«el	derecho	a	decidir	y	el	deseo-sentimiento	
adquieren	categoría	jurídica	al	servicio	de	la	construcción	de	un	nuevo	modelo	
social,	para	lo	que	es	preciso	“deconstruir”	lo	esencial	del	sistema	vigente»3. 

Ante	la	aprobación	de	esta	ponencia:	

1.	Defendemos	 la	 dignidad	 de	 cada	 persona	 humana,	 creada	 a	 imagen	 y	
semejanza de Dios, independientemente de su edad, raza, estado de salud. 

2.	Solo	se	podría	afirmar	el	derecho	al	aborto	en	el	caso	de	que	el	embrión	
o	el	feto	no	fueran	nada;	pero,	el	no	nacido	no	es	una	cosa,	es	un	ser	humano.	
Por	eso,	calificar	como	derecho	 la	eliminación	de	manera	voluntaria	de	 la	vida	
de	un	ser	humano	 inocente	es	siempre	moralmente	malo.	Con	esta	 ley,	el	 ser	
humano	en	los	primeros	momentos	de	su	existencia	es	un	verdadero	sin	papeles,	
candidato	a	la	expulsión	del	seno	materno.	

3.	Queremos	reiterar	nuestro	apoyo	incondicional	a	las	mujeres	que	sufren	
las	consecuencias	de	un	embarazo	no	deseado,	ofreciéndoles	la	ayuda	eficaz	de	la	
Iglesia,	a	través	de	tantos	programas	y	asociaciones,	recordándoles	que	la	muerte	
del	hijo	que	llevan	en	su	seno	nunca	es	la	solución	a	sus	problemas.	

4.	Reiteramos	que	con	esta	ley	los	derechos	y	obligaciones	del	padre	del	no	
nacido	quedan	inhibidos	y	censurados.	
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4 SAN JUAN PABLO II. Encíclica Evangelium vitae, n. 20.
5 Idem, n. 73.

5.	 Recordamos	 que,	 con	 resoluciones	 como	 la	 que	 se	 acaba	 de	 aprobar,	
«el	«derecho»	deja	de	ser	tal	porque	no	está	ya	fundamentado	sólidamente	en	la	
inviolable	dignidad	de	la	persona,	sino	que	queda	sometido	a	la	voluntad	del	más	
fuerte.	De	este	modo	la	democracia,	a	pesar	de	sus	reglas,	va	por	un	camino	de	
totalitarismo	fundamental»4. 

6.	Invitamos	a	los	profesionales	sanitarios	a	ejercer	su	derecho	a	la	objeción	
de	conciencia	y	de	ciencia,	ya	que	«leyes	de	este	tipo	no	sólo	no	crean	ninguna	
obligación	de	conciencia,	sino	que,	por	el	contrario,	establecen	una	grave	y	pre-
cisa	obligación	de	oponerse	a	ellas	mediante	la	objeción	de	conciencia»5. 

7.	Animamos	a	todos	los	miembros	del	pueblo	de	Dios	y	a	todas	 las	per-
sonas	de	buena	voluntad	a	rechazar	cualquier	atentado	contra	la	vida,	y	a	seguir	
trabajando	con	valentía	y	creatividad	por	instaurar	la	tan	necesaria	cultura	de	la	
vida.	Sería	muy	grave	quedarnos	de	brazos	cruzados	pensando	que	ya	nada	se	
puede	hacer.	

Que	Santa	María,	Madre	de	la	Vida,	guíe	nuestros	pasos	y	nos	llene	de	vigor	
para	promover	la	dignidad	de	la	persona	humana,	desde	su	concepción	hasta	su	
muerte natural.
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OBISPOS DEL SUR

COMUNICADO DE LA CLIII ASAMBLEA ORDINARIA
DE LOS OBISPOS DEL SUR DE ESPAÑA

Córdoba, 8–9	de	mayo	de	2023

Se	 ha	 celebrado	 en	 Córdoba,	 los	 días	 8	 y	 9	 de	 mayo,	 la	 CLIII	 Asamblea	
Ordinaria	de	los	Obispos	del	Sur	de	España,	que	comprende	las	diócesis	de	Sevilla,	
Granada,	Almería,	Cádiz	y	Ceuta,	Córdoba,	Guadix,	Huelva,	Jaén,	Asidonia–Jerez 
y	Málaga.

Comenzó	el	 encuentro	con	un	 tiempo	de	oración,	dirigido	por	D.	Antonio	
Gómez	Cantero,	Obispo	 de	Almería,	 con	meditación	 y	 adoración	 del	 Santísimo	
Sacramento.	D.	Antonio	ha	hablado	de	la	ascética	del	amor	en	la	vida	cotidiana.

Piedad popular

Al	cumplirse	30	años	del	viaje	apostólico	de	San	Juan	Pablo	II	a	Sevilla	y	Huelva,	
que	tuvo	lugar	del	12	al	17	de	junio	de	1993,	los	Obispos	han	aprobado	una	Carta	
Pastoral	sobre	piedad	popular.		Con	ella	quieren	recuperar	algunas	de	las	enseñanzas	
que	el	Papa	ofreció	entonces,	además	de	mostrar	la	fuerza	evangelizadora	que	tiene	
hoy	la	piedad	popular	y	ofrecer	orientaciones	para	su	presencia	en	la	sociedad.

Conscientes	de	que,	en	nuestro	tiempo,	el	secularismo	y	la	descristianización	
afectan	también	a	las	realidades	y	expresiones	de	la	piedad	popular,	los	Obispos	quie-
ren	recordar	el	lugar	importantísimo	de	las	expresiones	de	piedad	popular	en	la	vida	
cristiana	y	ayudar	a	que	sirva	de	impulso,	con	toda	la	Iglesia,	para	una	nueva	etapa	
evangelizadora,	marcada	por	la	alegría	que	brota	del	encuentro	vivo	con	Jesucristo	
y	su	Madre	bendita.
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 Causa de los santos

La	Asamblea	ha	dado	el	 visto	bueno	para	que	 el	Obispo	de	Huelva	 inicie	 la	
apertura	de	la	Causa	de	Canonización	de	la	Madre	Luisa	Sosa,	fundadora	de	la	Obra	
de	Jesús	Nazareno,	en	Nerva	(Huelva).	Su	muerte,	acaecida	el	25	de	noviembre	de	
2017,	puso	fin	a	una	vida	de	pobreza,	sufrimiento	y,	sobre	todo,	de	amor	y	entrega	
a	los	pobres	y	a	las	ancianas.

Los	 Obispos	 también	 han	 felicitado	 al	 Arzobispo	 de	 Granada	 y	 a	 su	
Archidiócesis	 por	 la	 beatificación	 de	 la	 venerable	 sierva	 de	 Dios	 María	 de	 la	
Concepción	Barrecheguren,	conocida	y	llamada	popularmente	como	Conchita,	que	
se	celebró	el	6	de	mayo	en	la	Catedral	granadina.	La	nueva	beata	es	un	modelo	de	
santidad	para	los	jóvenes,	por	su	profunda	fe	y	amor	a	Dios,	vivida	desde	una	enfer-
medad	que	le	llevó	a	la	muerte	con	solo	22	años,	en	1927.

 
Asignatura de Religión

La	Secretaría	Técnica	de	Enseñanza	ha	informado	del	alto	porcentaje	de	matri-
culaciones	en	la	asignatura	de	Religión	Católica	en	los	centros	andaluces,	que	supera	
de	media	el	70%,	lo	que	muestra	la	alta	aceptación	de	la	asignatura	por	parte	de	las	
familias	y	de	los	jóvenes.	Al	mismo	tiempo,	los	Obispos	animan	a	los	padres	a	seguir	
matriculando	a	 sus	hijos	en	 la	 asignatura	de	Religión	Católica	y	piden	a	 las	 admi-
nistraciones	que	ofrezcan	a	la	asignatura	y	a	su	profesorado	un	tratamiento	digno,	
equiparable	a	las	demás	materias.

 
Tres nuevos Obispos

La	 asamblea	ha	 felicitado	 al	Arzobispo	de	Sevilla	 y	 a	 su	Archidiócesis	por	 el	
nombramiento	que	hizo	 el	Papa	Francisco,	 el	 pasado	1	de	 abril	 de	2023,	 de	dos	
Obispos	auxiliares,	D.	Teodoro	León	y	D.	Ramón	Valdivia,	que	serán	consagrados	en	
la	Catedral	hispalense	el	próximo	27	de	mayo.	Igualmente,	la	Asamblea	ha	felicitado	
al	Obispo	de	Córdoba	y	a	su	diócesis	por	el	nombramiento	del	sacerdote	D.	Antonio	
Prieto	como	Obispo	de	Alcalá	de	Henares.
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 Virgen de Araceli

El	 Obispo	 de	 Córdoba	 ha	 informado	 de	 la	 solicitud	 del	 pueblo	 de	 Lucena	
(Córdoba)	para	que	la	Virgen	de	Araceli,	sea	nombrada	también	Patrona	del	campo	
andaluz.	La	Asamblea	 le	ha	manifestado	su	apoyo	en	esta	 iniciativa,	considerando	
que	 esta	 advocación,	 junto	 a	otras	 advocaciones	marianas	 en	Andalucía,	merecen	
este	título.

 
Rogativas por la lluvia

Ante	las	circunstancias	que	estamos	viviendo	de	sequía	extrema	en	la	Región	y	
en	el	resto	de	España,	los	Obispos	solicitan	oraciones	al	Señor	y	a	la	Virgen	santísima	
por	la	tan	necesaria	lluvia,	que	acabe	con	la	sequía	que	padecen	nuestros	campos	y	
ciudades,	y	que	hace	sufrir	a	tantas	familias.

 
Nombramiento

Tras	la	elección	del	actual	secretario	de	la	Asamblea,	D.	Teodoro	León,	como	
Obispo	auxiliar	de	Sevilla,	los	Obispos	han	nombrado	al	sacerdote	D.	Isacio	Siguero	
Muñoz	 como	 nuevo	 secretario	 de	 la	 misma.	 D	 Isacio	 es	 sacerdote,	 secretario	
general	y	canciller,	y	delegado	episcopal	de	Asuntos	 Jurídicos	Sacramentales	en	 la	
Archidiócesis	de	Sevilla.

 
In memoriam

Los	 Obispos	 han	 celebrado	 la	 Eucaristía	 en	 recuerdo	 y	 agradecimiento	 al	
sacerdote	D.	Antonio	Hiraldo,	fallecido	el	29	de	marzo,	en	Sevilla.	D.	Antonio	fue	
secretario	general	de	la	Asamblea	de	Obispos	del	Sur	de	España	durante	34	años,	
de	1983	a	2017.	Reconocen	su	buen	hacer	y	su	dedicación	en	el	desempeño	de	esta	
responsabilidad,	al	tiempo	que	piden	al	Señor	que	le	premie	su	servicio	y	su	entrega	
a la Iglesia.




